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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

CONVENIO relativo al sostenimiento financiero de la 
Patrulla de' Hielos del Atlántico Norte abierto a la f irm

a en Washington el 4 de enero  de 1956.

Los Gobiernos de Bélgica, Canadá, Dinamarca, República 
Francesa, Grecia, República Italiana, Países Bajos, Noruega, 
Suecia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y 
Estados Unidos de América;

Considerando que con arreglo a lo dispuesto en el capítu
lo V, reglas 5 y 6 del Convenio Internacional para la Seguridad 
de la Vida Humana en el Mar, de 1948, firmado en Londres el 
10 de Junio cíe 1948, el Gobierno de los Estados Unidos de Amé
rica convino en continuar con la gestión y dirección de la Pa
trulla de Hielos del Atlántico Norte (denominada en lo suce
sivo Patrulla de Hielos) y el estudio y observación del régimen 
de hielos, inclusive el suministro de la información correspon
diente, deseando, con arreglo a dichas reglas, determinar la es
cala de sus contribuciones para el sostenimiento de la Patrulla 
de Hielos,

Convienen lo siguiente:

Artículo 1." Base de las contribuciones.

Cada parte del presente Convenio contribuirá anualmente 
al sostenimiento de la Patrulla de Hielos con una cantidad 
determinada por la proporción entre el tonelaje bruto tota) de 
los buques de dicha parte que naveguen durante la estación 
de los hielos por las regiones de icebergs vigiladas por la Pa
trulla de Hielo y el tonelaje bruto conjunto de los buques de 
todas las partes del presente Convenio que naveguen durante 
la estación de los hielos por las regiones de icebergs vigiladas 
por la Patrulla de Hielos. La proporción a que se refiere el 
presente artículo se calculará anualmente. Por conveniencias 
de orden administrativo, las contribuciones so expresarán en 
partes unitarias.

Art. 2.” Buques objeto de aplicación del Convenio.

Los buques objeto de aplicación del presente Convenio son 
los buques matriculados en os países cuyos Gobiernos son par- * 
tes del presente Convenio, y los buques matriculados en los te
rritorios a los que aquellos Gobiernos hayan extendido el Con
venio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en 
el ftlar de 1948. con arreglo a lo dispuesto en el artículo X III 
del mismo.

Art. 3." Rutas incluidas dentro de las regiones de icebergs.

Las rutas que pasan por las regiones de icebergs, guardadas 
por la Patrulla de ítielos, son las siguientes:

a) Rutas éntre los puertos de Canadá de la Costa del At
lántico (inclusive los puertos del interior a los que se arribe 
desde el Atlántico Norte a través de los estrechos Gut oí Canso 
y Cabot), y los puertos de Europa, Asia o Africa, a los que se 
arribe desde el Atlántico Norte a través del Estrecho de Gi- 
braltar o al norte del mismo (con excepción de las rutas de 
vapores que pasen al sur de los límites extremos de lo,̂  hielos 
de todas clases, según se muestra en el mapa correspondiente.

' b) Rutas vía Cape Race, Terranova, entre puertos del Ca
nadá de la costa del Atlántico (inclusive los puertos del interior 
a los que se arribe desde el Atlántico Norte a través de los 
estrechos de Cabot y Gut of Canso), al oeste de Cape Race, 
Terranova, y los puertos del Canadá de la costa del Atláptico 
al norte de Cape Race, Terranova.

c) Rutas entre los puertos de la costa Atlántica y del Gol
fo de'los Estados' Unidos (inclusive los puertos del interior a 
que se arribe desde el Atlántico Norte a través de los estrechos 
de Cabot y Gut of Canso) y los puertos de Europa, Asia o Afri
ca a que se arribe desde él Atlántico Norte a través del estrecho 
de Gibraltar, o al norte del mismo <con excepción de las rutas

de vapores que pasan al sur de los límites extremos de los 
hielos de todas clases, según se muestra en e' mapa adjunto 
al presente. x

d) Rutas vía Cape Race, Terranova, entre los puertos 
de la costa Atlántica y del Golfo de los Estados Unidos (in
clusive los puertas del interior a que se arribe desde el Atlántico 
a través de los estrechos de Gut of Canso y Cabot) y los 
puertos de la costa Atlántica de Canadá al norte de Cape 
Race, Terranova. El Gobierno que desee beneficarse de las ex
cepciones especificadas en los subpárrafos a) y c) del párrafo 
anterior, en relación con los buques que pasen al sur de los 
límites extremos de hielos de todas clases, presentara al Go
bierno de los Estados Unidos de América, el quince de octubre 
de cada año, una notificación por escrito en la que se facilitará 
la siguiente información relativa a cada uno de los viajes rea
lizados por el sur: Nombre y tonelaje bruto del buque, último 
puerto extranjero del cual zarpó el buque. para los Estados 
Unidos o Canadá, o primer puerto extranjero de arribada des
pués de haber zarpado de los Estados Unidos o Canadá, fecha' 
de dicha arribada o salida, y la posición más al norte (latitud 
y longitud) alcanzada por el buque cuando estuviera al oeste 
del meridiano 37 y al este del meridiano 61

Art. 4." Estación de hielos.

A los fines de calcular el tonelaje de los buques que pasan 
por las regiones de icebergs vigiladas por la Patrulla de Hielos, 
se considerara que la estación de hielos está comprendida en
tre el 15 de febrero y el 1 de julio de cada año.

Art. 5/ Procedencia de las estadísticas.

El Gobierno de los Estados Unidos de America y el Gobierno 
de Canadá facilitarán las estadísticas relativas al tonelaje de 
lós buques que pasan por las regiones de icebers vigiladas 
por la Patrulla de Hielos. ,

Art. 6.n Fijación del .coste.

El Gobierno de los Estados Unidos de América, facilitará 
anualmente a cada parte del presente Convenio un estado del 
coste del funcionamiento de la Patrulla de Hielos.

Art. 7.° Convenios^ anteriores.

El presente Convenio sustituirá a los convenios existentes en 
lo que respecta a las contribuciones financieras a la Patrulla 
de Hielos del Atlántico Norte, propuestos por el Gobierno del 
Reino Unido de Gi*an Bretaña e Irlanda del Norte en 1948-1949 
y que comenzaron a entrar en vigor con el coste del funciona
miento de la Patrulla de Hielos en 1950.

Art. 8.*'

Con arreglo al principio expresado en el capítulo V, re
gla 6, e), del Convenio Internacional para la Seguridad de la 
Vida Humana en el Mar, de 1948, se revisará el presente Con- _ 
venio con intervalos no superiores a tres años, con él fin de* 
determinar, si procede, alguna modificación del mismo.

Art. 9.° Entrada en vigor.

El presente Convenio entrará en vigor (1) en la fecha en 
que haya sido firmado por los representantes de todos lós Go
biernos mencionados en el preámbulo del Convenio. Comenzará 
a entrar en vigor con la estación de hielos de 1955, cuyas cuen
tas se rendirán en 1956.

Art. 10. Nuevos contribuyentes. -

Cuando resulte evidente y manifiesto _que la flota de un 
país cuyo Gobierno no es parte del presente Convenio se 'e stá  
beneficiando en un grado apreciable de los servicios de la Pa-

(1) 5 de julio de 1956.
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trulla-de Hielos, el Gobierno de los Estados Unidos de Amé
rica informará en ese sentido a los demás Gobiernos' partes del 
Convenio. Si • no presentare objeción alguna ninguno de los 
dichos Gobiernos, el Gobierno de los Estados Unidos de Améri
ca cursará una invitación ai Gobierno de dicho país con el fin 
de que acepte dicho Convenio. La aceptación se llevará a efecto 
mediante el envío de la debida notificación por escrito al Go
bierno de los Estados Unidos. La notificación de la aceptación 
del Convenio entrará en vigor en la fecha en que la haya re- 

. cábido «el Gobierno de los Estados Unidos de America y surtirá 
efectos en lo que respecta á las cuentas rendidas para la esta
ción de hielos del año en que haya sido rAcibida dicha no
tificación.

El Gobierno de los Estados Unidos de América notificará a 
todas las partes del Convenio la recepción dA dicha notifica
ción de aceptación.

Alt. 11. Denuncia.

La denuncia del presente contrato se regira por lo dispuesto 
en el capítulo V, regla 6, b), del Convenio Internacional para 
la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, de 1948.

En testimonio de lo cual los infrascritos, autorizados al efec
to en la debida forma, firman el presente Convenio.

Hecho en Wáshington, en lengua inglesa, en el día de hoy, 
4 de enero de 1956, en un ejemplar original único que quedará 
depositado en poder del Gobierno de los Estados Unidos de 
América, el cual remitirá copias certificadas del misino a los 
Gobiernos signatarios.

El presente Convenio fué firmado por ios países siguieñtes 
en la fecha que se indica: Bélgica, 5 de marzo de 1956; Cana
dá. 6 de julio de 1956; Dinamarca, 19 de enero de 1950; Fran
cia, 6 de enero de 1956; Grecia, 23 de febrero de 1956; Italia, 
16 de marzo de 1956; Países Bajos, 17 de febrero de 1956; No
ruega, 10 de enero de 1956; Suecia, 18 de enero de 1956, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 9 de febrero de 1956, 
y Estados Unidos de América, 4 de enero de 1956.

La aceptación de España al presente Convenio de confor
midad con el artículo X, fué recibida en el Departamento de 
Estado el día 3 de febrero de 1958, desde cuya fecha, por estar 
en vigor el Convenio, surte efectos para España.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 11 de marzo de 1958. — El Subsecretario. Pedro 

Cortina, 1 f .

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO de 7 de marzo de 1958 por el qu e se delimitan 
las funciones y derechos de los Ayudantes de Obras 

Públicas en el ejercicio libre de su profesión.

En doce de abril de mil ochocientos cincuenta y  cuatro fué 
creado por Real Decreto el Cuerpo de Ayudantes de Obras Pú
blicas, dando a sus componentes el carácter de funcionarios 
del Estado ai servicio del Ministerio de Fomento.

Cuando el desarrollo de las obras públicas hizo que de parte ’ 
de ellas, de carácter acentuadamente comarcal o local, se hi- 
cieeen cargo Diputaciones y Ayuntamientos,' algunos de aque
llos técnicos fueron a cumplir su cometido en tales organismos, 
quedando, con relación ál Ministerio de Obras Públicas, en la 
situación a que el Estatuto de funcionarios les autorizaba.

Las exigencias de un poderoso resurgir nacional han puesto 
de relieve la apremiante necesidad de técnicos de todas las es
pecialidades, entre las' que se contaban la de los Ayudantes 
de Obras Públicas, que, por su idónea -y completa preparación, 
venían desempeñando un brillante papel en un gran sector de 
las actividades-privadas. Tanto, que fué preciso ampliar el,nú
mero de los que, ingresando en la Escuela, dependiénte enton
ces del Ministerio de Obras Publicas, habían de cursar los estu
dios. que les facultaban para alcanzar el título. Pero ocurría 
que, reclamado este mayor número de Ayudantes por las nece
sidades de la industria nacional, carecían, los que no ingresa
ban inmediatamente en el servicio del Estado, de ámbito propio 
para desarrollar sus actividades profesionales, si no era bajo la 
dependencia directa de un Ingeniero. ;

La publicación del Decreto, de cinco de marzo .de mil nove
cientos cincuenta y cuatro por el que se hacía extensiva al 
Cuerpo de Ayudantes de Obras Públicas al servicio del Estado 
la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y *

dos, y se disponía que los Ayudantes de Obras Públicas, para 
ingresar al servicio del Estado, habían de hacerlo por el siste
ma -de concurso-oposición entre los que poseyeran el referido 
título, venía a hacer después de esta profesión de Ayudante 
de Obras Públicas, sin ámbito profesional privativo, una más 
de las llamadas libres.

No podía ei Ministerio de Obras Públicas, sin dejación de 
sus deberes, desamparar a técnicos que había de seguir for
mando en la Escuela que de él dependía^ cuyos antecesores 
tantos y  tan relevantes trabajos habían prestado a lo largo 
de más de un siglo en la Administración del Estado, Provin
cias y Municipios: consideró por eso que el Decreto de cinco 
de marzo dê  mil novecientos cincuenta y cuatro debía comple
tarse con otro que delimitase el campo de la libre actuación 
profesional de los Ayudantes de Obras Públicas que en lo suce
sivo no ingresaran* en el escalafón correspondiente del Estado 
y de los que a petición propia dejasen de pertenecer a él tem
poralmente.

Esta fué la razón de que, con fecha veintisiete de marzo del 
mismo año de mil novecientos cincuenta y cuatro, se crease 
una Comisión, presidida por un Director general del Departa
mento e integrada por tres representantes de cada una de las 
Asociaciones de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos y de 
Ayudantes de Obras Públicas, con el objeto de estudiar y ela
borar las bases para dictar un Decreto que estableciera una 
qoncreta delimitación de funciones y derechos de los Ayudantes 
de Obras Públicas en el ejercicio libre de su profesión, reco
giendo, en cuanto fuera utilizable, el contenido de las disposi
ciones que se han venido promulgando en forma dispersa, causa 
con frecuencia de confusionismo y desorientación muy sensi
bles. Debía lograrse al hacerlo definir los límites de aquel cam
po de acción, y lograr al mismo tiempo que en la esfera de 
la libre actuación se estrecharan más, si cabe, los lazos que 
unen al Cuerpo de Ayudantes de Obras Públicas con sus inme
diatos Jefes superiores jarárquicos. los Ingenieros de Caminos. 
Canales y Puertos.

Cumplido por la Comisión el cometido que le había sido se
ñalado, parece llegado el momento de dictar una disposición 
que recoja deseos, observaciones y ponderados Juicios; por eso, 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se denominan Ayudantes de Obras Públi
cas las personas que con arreglo a la legislación vigente obten
gan o hayan obtenido el título en la Escuela de Ayudantes de 
Obras Públicas

También se denominaran Ayudantes de Obras Públicas las 
personas que con arreglo a las normas que dicte este Ministe
rio para el concurso-oposición a tales efectos, logren superar 
las pruebas del mismo, ingresando así en el referido Cuerpo.

Artículo segundo.—-Para el ejercicio íibre de su profesión es 
obligatoria la colegiación de los Ayudantes de Obra6 Públicas. 
El Colegio protegerá y disciplinará las actividades de sus miem
bros.

Artículo tercero.—El Ayudante de Obras Públicas, con fun
ción técnica inmediatamente inferior a la de ios Ingenieros 
dé Caminos, Canales y Puertos, estará sometido en su actividad 
profesional privada a la legislación' laboral.

Artículo cuarto.—En todos los casos en que por la legislación 
* general o por prescripciones singulares sea exigida expresamen
te la actuación de un Ingeniero de la especialidad de Caminos, 
Canales y Puertos, se exigirá también la actuación auxiliar 
simultánea de un Ayudante de Obras Públicas.

Artículo quinto.—En la esfera de su trabajo profesional pri
vado, los Ayudantes de Obras Públicas podrán realizar las si
guientes operaciones bajo su sola responsabilidad:

a) Trabajos topográficos, con importancia máxima de 
triangulación plana o de tercer orden.

b) Levantamiento de planos de obras construidas.
c) Mediciones y cubicaciones de toda clase de obras.
d) Replanteos de proyectos de obras que no impliquen va

riación sensible del proyecto.
e) Amojonamiento y deslinde.
f) Aforos y sondeos.
g) Peritajes ajustados a los casos que prevea la legislación 

general vigente. * v
h) Liquidaciones sin demérito o mejora de conjunto o de 

elementos de obras. v
i) Revisiones de precios con estricta sujeción a normas e 

índices determinados por organismos oficiales.
j) Proyectos que en su totalidad puedan sej; redactados ex

clusivamente por aplicación de los formularlos publicados por 
el Ministerio de Obras Públicas.
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k) Dirección de obras en aquellos puntos donde ño puedan 
ser dirigidas por un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

Artículo sexto.—La remuneración de los Ayudantes de .Obras 
Públicas, por sus- trabajos profesionales privados, se ajustará 
a las tarifas oficiales que, a propuesta conjunta de los Colegios 
de Ingenieros y Ayudantes, sean aprobadas por Orden minis
terial sancionada por acuerdo del Consejo de Ministros.

Artículo séptimo—Quedan derogadas todas las disposiciones 
dictadas por el Ministerio de Obras Públicas con anterioridad 
a este Decreto, sobre atribuciones del Ayudante de Obras Públi
cas en el ejercicio libre de su profesión, excepto las referentes 
a concursos y oposiciones.

DISPOSICION ADICIONAL

En el plazo máximo de tres meses, el Ministerio de Obras 
Públicas someterá a la aprobación del Gobierno los Estatutos 
por los que se h* de regir el Colegio de Ayudantes de Obras 
Públicas.

Asi k) dispongo por el presente Decreto, dqdo en Madrid 
a sietp de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministró do Obras Públicas.

JORGE VIGON SUERODIAZ

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo sobre 
aplicación de la Orden de 15 de febrero último, que 
modifica la Reglamentación Nacional de Trabajo en 
la Industria Siderometalúrgica.

' Vistas las diferentes consultas formuladas sobre la aplica
ción de la Orden de 15 de febrero pasado, que modifica la 
Reglamentación Nacional de Trabajo en la Industria Sidero
metalúrgica

Esta Dirección General de Trabajo, en uso de las facultades 
que le están conferidas por el apartado segundo de la Orden 
de 27 de julio de 1946, aprobatoria de la expresada Reglamen
tación Nacional de Trabajo en la Industria Siderometalúrgica, 
ha tenido a bien acordar:

1." Dentro de la categoría profesional de Ingenieros, Arqui
tectos y Licenciados, del artículo 32, quedan comprendidos los 
Intendentes Mercantiles, que, según el artículo 23 de la Ley de 
Ordenación de las Enseñanzas Económicas y Comerciales, tienen 
los mismos derechos profesionales que los Licenciados en Cien
cias Económicas y Comerciales.

2.° En el apartado a) del artículo 36 es preciso recordar 
que continúa de aplicación el criterio sostenido en diversas 
resoluciones de que no se computa, a efectos de antigüedad, 
el tiempo de aspirantado. como se dice expresamente, ni el 
servido en las categorías de Aprendiz, Pinche o Botones, ae 
conformidad con el contenido del artículo 35.

El apartado d) del mismo articulo debe interpretarse en el 
sentido de que los ascensos a que se refiere son indistinta
mente los ocurridos antes de la fecha de la Orden antes citada 
o los que sucedan posteriormente, ya que está en relación con 
el apartado anterior y se trata del desarrollo del misirio prin
cipio del cómputo de antigüedad en la Empresa.

3.” En el articulo 99, el cómputo en el trabajo a diestajo, 
prima o tarea, del 25 por 100 garantizado para estos sistemas . 
de trabajo en el artículo 45, tiene efectos sólo a partir del 
día 1 de marzo actual, fecha de vigencia de la Orden, por ser 
un nuevo beneficio que reconoce a los operarios que trabajen 
en las modalidades indicadas y. en consecuencia, no puede ser 
de aplicación en la participación de beneficios correspondiente 
al ejercicio del año 1957, debiendo computarse para el pago 
die los beneficios del año 1958 sobre la totalidad del mismo, por 
estar la Orden en vigor con anterioridad a la fecha de su abono 
normal en febrero de 1959. Por el contrario, lo indicado de que 
la base para el cálculo de la participación de los trabajadores 

/dados de baja por enfermedad o accidente será la percepción 
realinente disfrutada, de acuerdo con los preceptos aplicables 
‘al caso, sin que pueda exced/er de los límites señalados para 
los productores en activo, es una consecuencia del principio 
rece ocddo reiteradas veces en la legislación laboral dé que a 
los '• ¿adores enfermos o accidentados se les considera como v 
presentes* o en activo en la Empresa, que se aclara y concreta

de forma análoga a como está en otras ordenanzas laborales,
por lo que debe estimarse de aplicación para la liquidación de 
la participación en beneficios por el pasado año de 1957.

Lo que digo a W .  SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W .  SS. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1958.—El Director general, Marcelo 

Catalá.

Sres. Delegados provinciales de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 12 de marzo de 1958 sobre beneficios a la pro- 
ducción agrícola en terrenos de nuevo regadío o en se- 
cano en las condiciones que se señalan.

limos. Sres.: Los eficaces resultados alcanzados durante los 
últimos años con la concesión de beneficios a la producción 
agrícola y a cuyo amparo han sido transformados terrenos de 
secano en regadío y se han puesto en cultivo otros de secano 
antes improductivos, aconsejan que para la presente campaña 
continúe dicho régimen en lo que respecta al trigo como culti
vo en ella iniciado, sin perjuicio de los derechps adquiridos por 
los cultivadores de otros productos al amparo de Ordenes an
teriores.

En su virtud, este Ministerio, usando de las facultades que 
le están conferidas por el apartado primero de la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 28 de abril de 1963, ha tenidó a 
bien disponer:

Primero. Productos..— Los productos agrícolas que pueden 
alcanzar los beneficios establecidos en la presente Orden se li
mitarán al trigo, bien en regadío, salvo en laB zonas a que se 
refiere el último párrafo del apartado b) del punto segundo de 
la presente Orden,, bien en secano o bien en terrenos proceden
tes de la desecación y saneamiento de lagunas y tierras panta- 

1 liosas a que se refiere la Orden ministerial de 22 de iulio de 1955.
Segundo. Terrenos.—Para poder disfrutar de los beneficios 

a que se refiere la présente Orden, el trigo deberá obtenerse en 
terrenos que se ajusten a las modalidads siguientes:

a ) Terrenos de regadío de nuevo establecimiento* cuya 
transformación se realice por iniciativa y a expensas de los par
ticulares, con o sin auxilio, eonómico de- los Organismos ofi
ciales, siendo indispensable que el caudal de agua que se uti
lice a tal efecto proceda de concesiones o alumbramientos no 
utilizados hasta la fecha.

b) Terrenos de regadío de nuevo establecimiento en zonas 
denominadas regables como consecuencia de las obras hidráu
licas realizadas por el Estado y cuya transformación se realice 
por iniciativa y a expensas de los particulares, con o sin au
xilio económico de los Organismos oficiales, con caudales de agua 
no utilizados hasta la fecha, siempre y cuando ésta no se mer
me a otros cultivos de regadío. 4

Quedan exceptuados de estos beneficios aquellos terrenos o 
extensiones enclavadas en zonas declaradas de interés nacional 
por la actuación del Instituto Nacional de Colonización y que 
a propuesta de dicho Instituto determine el Ministerio de Agri
cultura.

c) Terrenos de secano, en los que previamente se realicen 
mejoras para la conservación y aumento de productividad del 
suelo, en los casos siguientes:

1.° Despedregados en terreno de labor.
2.° Desmonte y despalmitado, con previa autorización del 

cambio de aprovechamiento forestal en agrícola, de acuerdo con 
las normas establecidas en el Decreto de 16 de junio de 1954. * 
En fincas particulares se entenderán como de explotación fo 
restal aquejlos terrenos poblados de arbolado con especies fo
restales, los de matorral provistos de especies nobles capaces 
de constituir una masa forestal y los terrenos dedicados a apro
vechamiento económico de espartizal.

3.° Arranque y descepe de retamas en terrenos de labor.
4.° Obras y trabajos para la conservación del suelo cuando 

se realicen por iniciativa y a expensas de los interesados con 
maquinaria propia o contratada a Entidades sindicales o parti
culares sin disfrute de subvenciones de Organismos oficiales 
y en tanto la realización de tales trabajos se sujete a un plan 
de obras redactado por técnico competente, previamente apro
bado por la Dirección General de Agricultura.

En los casos primero, segundo y tercero será condición in
dispensable que el coste de la mejora suponga por To menos el
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triple (Je líquido imponible por hectárea de la tierra a que 
afecte.

En estas concesiones puede admitirse que se haya realizado 
o se realice previamente en el año anterior al cultivo del tri
go un barbecho blanco o semillado de leguminosas.

d) Terrenos dedicadas a viñedos en los que voluntariamen
te se arranquen sus plantaciones por los agricultores para des
tinarlos al cultivo del trigo, según se preceptúa en el Decreto- 
ley. de 10 de agosto de 1954 y en la Orden de este Ministerio 
de 26'de octubre del mismo año.

Tercero. Terrenos procedentes de la desecación y saneá- 
miento de lagunas y tierras pantanosas.—En ios casos especia
les de terrenos ganados para el cultivo agrícola mediante im
portantes obras de desecación y saneamiento de lagunas y tie
rras pantanosas, de acuerdo con la Orden ministerial de 22 de 
julio de 1955, el Ministerio de Agricultura se reserva la facul
tad de autorizar o denegar la posible concesión de beneficios, 
considerando las circunstancias de cada petición, con determi
nación del cultivo que en cada caso sea aconsejable y plazos 
para gozar de los beneficios sin las limitaciones impuestas por 
esta Orden.

Las aguas que se utilicen para el riego de los repetidos te
rrenos no habrán de proceder de obras hidráulicas o canaliza
ciones principales realizadas por el Estado.

Para los casos especiales a que se refiere el presente punto 
las peticiones se elevarán a la Dirección General de Agricultu
ra, como trámite previo para los respectivos expedientes, que 
en caso de recaer resolución aprobatoria por este Ministerio 
seguirán la tramitación normal.

Cuarto. Superficies,—Los beneficios que se otorgan por la 
presente Orden afectarán a terrenos cuya extensión no sea in
ferid!* a una hectárea, salvo cuando se trate de tierras de vi- 
liedo que se arranquen voluntariamente, caso en el cual la ex
tensión del terreno no debe ser inferior a media hectárea.

En las zonas sujetas a concentración parcelaria los benefi
cios establecidos por esta Orden se aplicarán a todos los terre
nos dedicados a viñedo, cualquiera que sea su superficie, en los 
que se lleve a cabo el arranque de las vides, de acuerdo con la 
Orden ministerial de 12 de julio de 1955.

Quinto. Productos a extinguir.—Los terrenos que hayan ob
tenido derechos de aptitud para la concesión de beneficios o 

. primas a la producción de remolacha, arroz o algodón y no ha
yan caducado todavía los respectivos plazos concedidos al am
paro de Ordenes anteriores, los podrán seguir disfrutando, si 
optan a ello, hasta agotar tales plazos, en las condiciones que 
se fijan en el punto sexto de esta Orden, independientemente 
de que pueda cultivarse en los citados terrenos trigo, hasta 
tanto se agoten los referidos plazos.

Sexto. Beneficios. — Los beneficios que se conceden a los 
productos agrícolas mencionados serán disfrutados por los cul
tivadores directos de los terrenos que reúnan las condiciones 
establecidas, y que para la próxima cosecha serán los siguientes:

A) Trigo, excepto los del tipo quinto, de acuerdo con lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 10, en relación con 
el artículo sexto del Decreto de 31 de marzo de 1957 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO®de 17 de junio).

a) En terrenos dedicados a viñedo, en los que voluntaria
mente se arranquen sus plantaciones.—Prima de setenta pese
tas por quintal métrico para el agricultor.

b) En zonas sujetas a concentración parcelaria.—Prima de 
setenta pesetas por quintal métrico.

c) En terrenos procedentes de la desecación y saneamiento 
de lagunas y tierras pantanosas.—Prima de setenta peseras por 
quintal métrico.

d) En .terrenos de regadíó.;-—Prima de cincuenta pesetas por 
quintal métrico.

e) En terrenos de secano.—Prima de cincuenta pesetas por 
quintal métrico. '

B) Arroz.—Prima de veinticuatro pesetas por quintal mé
trico de cosecha aforada.

C) Remolacha.—Prima de ciento treinta pesetas por tone
lada métrica.

i D) Algodón.—Prima del siete por ciento del precio fijado 
para el algodón bruto de primera clase correspondiente al tipo 
americano o egipcio cultivado. Esta prima será a cargo del 
Instituto de Fomento de la Producción de Fibras Textiles.

Cuando se trate de tierras ganadas con la desecación y sa
neamiento de lagunas o terrenos pantanosos la prima será del 
diez y medio por ciento.

Séptimo. Plazos de duración.—La duración de los derechos 
concédidos por la presente disposición para el trigo será la si
guiente:

a) En terrenos procedentes de la desecación y saneamien
to de lagunas y tierras pantanosas: tres años como máximo.

b) En regadío: tres años como máximo.
c) En secano: tres años como máximo.
d) En terrenos dedicados a viñedo.—En secano, nasta tres 

años, si la productividad de la viña es de uno a uno y medio 
kilogramos de uva por pie. v hasta cinco años, si la producción 
es superior a un kilogramo y medio de uva por pie; y en rega
dío, hasta tres años, si la producción del viñedo es de dos a 
tres kilogramos de. uva por pie, y hasta cinco años, si la pro
ducción es superior a tres kilogramos de uva por pie.

e) En las zonas sujetas a concentración parcelaria: tres 
años como máximo.

En los arranques de viñedo los beneficios se contarán desde 
el año de la expedición del certificado de aptitud.

Octavo. Los plazos discrecionales establecidos en la pre
sente Orden por la producción de trigo serán fijados en cada 
caso a propuesta de las Jefaturas Agronómicas, por la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transportes.

No obstante, los años que en principio se concedan a las 
tierras para gozar estos beneficios podrán ser reducidos en fun
ción de la total cuantía de las primas percibidas y en relación 
con la importancia y costo de las mejoras realizadas.

Por tanto, la cuantia de las primas que en total se perci
ban no podrá exceder en ningún caso del ochenta por ciento 
del importe del costo de la mejora realizada, independiente
mente de los años que en principióle concedieran a las tierras.

Una vez cumplidos los plazos señalados, las tierras afecta
das dejarán de disfrutar de estos beneficios, sin que se admita 
próiToga alguna.

Para las tierras que actualmente vienen disfrutando estos 
beneficios, cualquiera que haya sido la Orden' ministerial a cuyo 
amparo se acogieron, y los que se otorguen en lo sucesivo, el 
plazo de duración de estas derechos estará limitado a los años 
de la concesión, en la inteligencia de que no se computarán a 
los efectos del disfrute más que aquellos en que hubiese tenido 
lugar el cultivo, bien en su totalidad o bien en parte de la su
perficie concedida, pudiendo estos años no ser consecutivos, 
dentro de una racional alternativa, sin prórroga alguna y sin 
que superen a partir de la concesión en el disfrute de estos 
derechos los ocho, siete, seis, tres y dos años, según se trate de 
tierras cuyos beneficios se otorgaron por cinco, cuatro, tres, dos 
o un año. respectivamente.

En los casos de cosechas nulas, insuficientes o perdidas, no 
se computarán a tal fin los respectivos años agrícolas.

Cuando el cultivo no hubiese comprendido más que una 
parte de la superficie concedida se estimará como alcanzando 
a la totalidad de la parcela a los expresados efectos de cómpu
to de años. ,

Noveno. Los beneficios sobre trigo se otorgarán por la Co
misaría General de Abastecimientos y Transportes, quedando 
a cargo de este Organismo la tramitación del oportuno expe
diente. En todos los casos se considerará trámite preceptivo el 
precio certificado de la Jefatura Agronómica donde radique la 
finca sobre aptitud de los terrenos, debiendo abarcar dicho dic
tamen, entre otros extremos, la comprobación de que los mis
mos reúnen las condiciones especificadas en los puntas ante
riores, con la propuesta de 'duración de los beneficios, teniendo 
en cuenta el coste por hectárea de la transformación realizada.

Estos certificados de aptitud no se extenderán sin previa 
aprobación de la Dirección General de Agricultura. Las Jefa
turas Agronómicas, antes de extender dichos certificados de ap
titud, deberán enviar a la Dirección General de Agricultura 
relación de las solicitudes para su aprobación, y aquélla, a la 
vista de los datos e informes de las mencionadas Jefaturas, dis
pondrá o no la concesión a los interesados de un certificado de 
aptitud, que tendrá carácter provisional, y señalará lós plazos 
de duración de los beneficios que han de ser propuestos.

Décimo. Para la percepción de la prima que se concede al 
cultivo de arroz, el agricultor viene obligado a hacer entrega 
del arroz objeto de tal prima al Servicio Nacional del Trigo, a 
través de la Federación Sindical de Agricultores Arroceros de 
España, quien lo liquidará a los precios que se señalen para 
la campaña arrocera de 1958-59.

El cultivador de arroz que haya obtenido el certificado de 
aforo de cosecha acogida a los beneficios de producción agrí
cola, exigirá de la Federación'Sindical de Agricultores Arroceros 
de España la oportuna certificación de la cantidad de arroz 
que, procedente de las fincas que cultive con derecho a dichos 
beneficios, haya entregado a la Federación. Dicho certificado, 
unido al de aforo de cosecha expedido por* la Jefatura Agro
nómica de la provincia correspondiente, servirá de base al agri
cultor para obtener del Organismo competente la prima esta
blecida en la presente Orden.

Undécimo. Es requisito indispensable que las fincas para las 
que se soliciten los beneficios de referencia sean visitada-sT’antea
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de extenderse los certificados correspondientes, por personal 
técnico de la Jefatura Agrónima.

Las visitas a las fincas, previa solicitud de ios interesados, 
d/eberán realizarse, cuando menos, en dos ocasiones: la una, 
antes del primer certificado, y la segunda, antes de recoger 
la cosecha.

En la primera visita se reconocerán ios terrenos y las obras 
proyectadas o en vías de ejecución, así como sus posibilidades 
y alcance económico, cuidando de apreciar todas y cada una de 
las circunstancias que se expresan en estas-normas como pre
cisas para la extensión del correspondiente certificado de ap
titud.

En la segunda visita se comprobará y confrontará la termi
nación o estado de las obras proyectadas y se aforará con la 
mayor aproximación posible la cosecha existente en pie. sobre 
las parcelas afectadas, indicando el rendimiento probable de 
ios cultivos objeto de los beneficios de que se trata.

Duodécimo. La Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes y la Dirección General de Agricultura establecerán 
la debida coordinación con el Servicio Nacional del Trigo para 
el normal desenvolvimiento de lo que se establece en la pre
sente Orden .

Décimotercero. Se autoriza a la Comisaría General de 
Ab^tecimientos y Transportes y a la Dirección General de 
Agricultura para dictar las disposiciones complementarias que 
estimen convenientes para el mejor cumplimiento de lo que 
se dispone en la presente Orden.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1958. *

CANOVAS

limos. Sres, Comisario general jde Abastecimientos y Trans
portes y Director general de Agricultura.

MINISTERIO DE C O M E R C I O

CIRCULAR de la Comisaria General de Abastecimientos 
y Transportes, número 2/58, sobre comercio del café.

Fundamento

La necesidad de incrementar la producción del café de Gui
nea, unida a la conveniencia de que la comercialización del 
mismo mejore a tenor de la demanda del comercio interior y 
‘la competencia con los cafés extranjeros, es causa de que la 
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes considere 
necesario el fomento de su cultivo para con el mismo lograr cu
brir la mayor parte de las necesidades del consumo español, 1̂  
berando a éste de la fuerte carga que en el presupuesto de divi
sas significan sus importaciones.

Para hacer posible tal plan de incremento de la producción 
por las autoridades de cuya competencia directa depende el 
mismo, es preciso estabilizar la producción garantizando la total  ̂
absorción de la producción a precios de estímulo que haga po
sible aquel deseo.

Por ello, y previo acuerdo del Consejo de Ministros, se dis
pone lo siguiente:

Libertad de comercio y circulación

Artículo 1.° En relación a la competencia atribuida a esta 
Comisaría General, se mantiene la libertad de comercio, circu
lación y precio dentro del territorio nacional, del café de cual
quier procedencia, con sujeción a las normas de la presente 
Circular.

Consignación de los cargamentos de café

Art. 2.° Todas las partidas de café de importación que para 
consumo lleguen a la Península, islas Baleares y Canarias, ven
drán consignadas sin excepción alguna, y quedarán a disposi
ción de esta Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes.

Las procedentes de la Guinea española vendrán consignadas, 
sin excepción alguna, a la Delegación Peninsular para Café de 
las Cámaras Oficiales Agrícolas de Guinea. .

Café crudo para cultivadores

Art. 3.° Los cultivadores embarcadores de café de Guinea 
podrán recibir a su costa hasta 120 kilos en crudo ai año. con 

'destino exclusivo a las necesidades del consumo de las personas 
que convivan con el interesado. Las partidas destinadas a di
chos cultivadores vendrán también consignadas a la Delegación 
Peninsular para el Café de las Cámaras Oficíales Agrícolas de 
Guinea, agregándose en los conóciniientos de embarque, que se
rán individuales, la expresión «Para el cultivador don ............»

Por la referida Delegación peninsular se informará a este 
Organismo de las partidas consignadas a cultivadores embar
cadores en c^da cargamento.

Avisos llegada de café

Art. 4,° La Delegación Peninsular e importadores de café 
comunicarán a esta Comisaria General, inmediatamente de rea»* 
lizados ios embarques, el numero de envases, cantidad brüta y 
neta del café embarcado, procedencia, nombre del barco V, fecha 
aproximada de llegada. ‘

Distribución

Art. 5« Por la Comisaría General de Abastecimientos se 
hará entrega de los cargamentos de café de importación sobre 
muelle llegada al Servicio- Comercial del Sindicato Nacional de 
la Alimentación, al que se encarga la distribución en la Pen
ínsula e islas Baleares. A la Delegación Peninsular para Café 
de las Cámaras Oficiales Agrícolas de Guinea se le encarga la 
distribución del café comercial y grano partido que reciba pro
cedente de la Guinea Española. Este Organismo podrá encar
gar también la distribución de todos o parte de los cargamentos 
al antes referido Servicio Comercial, fijando en este caso, éntre 
ellos, las condiciones legales y económicas. Estas condiciones 
habrán de ser comunicadas, para conocimiento y aprobación, a 
¿ste Organismo. '

Ambas Entidades se ajustarán en la distribución a las nor
mas que reciban de la Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes, en virtud de la facultad qüe le cónfleren los 
artículos tercero y cuarto de la Ley de 24 de junio dé 1941.

Partes mensuales

Las referidas Entidades remitirán mensualrnente a la Sección 
de Azúcar y Productos Coloniales de esta Comisaría General li
quidación de operaciones, comerciales de este artículo habidas 
durante el mes.

Estas liquidaciones habrán dé tener entrada en la referida 
Sección dentro de los cinco días primeros del mes siguiente.

Compras de café

Art. 7.° Podrán optar a la compra de cafés de Importación 
y Guinea en los puertos de llegada y a los Organismos antes 
mencionados, en los precios y condiciones que en' esta Circular . 
se determinan, las personas naturales o jurídicas que se dedi
quen legalmente al comercio al por mayor, a la transformación 
o a la tostación y torrefacción de café.

r

Clasificación

Art. 8.° La clasificación del café se establece en la forma 
siguiente: ,

Cafés de Importación.—Por procedencias y, dentro de illas, 
por la internacional que corresponda.

Cafés de Guinea.—-Robusta: Tipos 1, II y IEL
Café Comercial.—Liberia: Tipos I, H  y III. .
Grano Partido.—Variedad y tipo único, .

Definición de las clasificaciones

Art. 9.° Cafés de Importación.—La que corresponda según 
procedencia y claSe. f

Cafés de Guinea.—Dentro de las necesidades Robusta y Li
beria la clasificación por tipos será la ordenada por la Dirección 
General de Marruecos y Colonias, en escrito número 2.076, de 
fecha 10 de marzo de 1956:

Tipo I.—Café' clasificado de grano uniforme que no exceda 
del 6 por 1,00 (en peso) la totalidad de deféctos.

Tipo II.—Café que no exceda del 12 por 100 (en peso) la 
totalidad de defectos.
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Tipo III.—Café que no exceda del 19 por 100 (en peso) la 
totalidad de defectos.

La determinación de defectos se regirá por las siguientes 
normas:

a) Se apreciarán los defectos en relación con su peso Se 
pesará la muestra obtenida, y después, losgranos defectuosos, 
con lo que se hallará el porcentaje que determina el tipo de 
clasificación.

b) Se considerarán defectos los granos partidos, rotos o de
fectuosos. así como los negros o cuerpos extraños, y cualquier 
pequeña cantidad de residuos de café que por su insignificancia 
no pueda hacer se considere la partida entre las no admitidas 
para consumo por el artículo 2.° de la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 28 de marzo de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 87).

c) No se considerarán defectos los granos pequeños o tala 
drados a causa de «Stephanodere».

d) En la calidad tercera no se considerará defecto el grano 
negro.

e) Independientemente de la clasificación que merezca cada 
partida por la aplicación de las anteriores normas, la Comisión 
clasificadora, podrá elevar o rebajar en un tipo la que corres
ponda por el porcentaje de granos defectuosos teniendó en cuen
ta la presentación de la partida en cuanto a sus cualidades de 
uniformidad de color, grano y, en general, del mejor o peoT 
beneficiado que por su aspecto pueda apreciarse.

Competencia para la clasificación

Art. 10. Café de importación.—Comisaría General, que po
drá recabar la colaboración o colaboraciones que estime perti
nentes

Cafés de Guinea.—La Delegación Peninsular para Café de 
las Cámaras Oficiales Agrícolas de Guinea, con sujeción a lo 
dispuesto en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 23 de 
marzo de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 87, 
del 28), sobre clasificación de café de Guinea y complementarias.

Vigilancia de calidades

Art. 11. No podrán ser objeto de comercio legal las partidas 
qué contengan materias extrañas, granos mohosos o más de un 
18 por 100, en peso, de defectos.

Los Organismos encargados de la distribución en puertos, 
Servicio Comercial del Sindicato Nacional de la Alimentación 
y Delegación Peninsular para Café de las Cámaras Oficiales 
Agrícolas de Guinea permitirán a los compradores el recono
cimiento previo a la retirada de la partida contratada.

Si de este reconocimiento resultare que no reúne las con
diciones requeridas o que no se ajusta a la clasificación que 
corresponda, no viene obligado a hacerse cargo de la misma.

La renuncia u omisión de este reconocimiento previo lleva
rán implícita la aceptación de la partida, sin derecho a recla
mación una vez salida la mercancía de los almacenes de los 
Organismos antes referidos.

Por los Servicios Provinciales de Abastecimientos y Trans
portes se ejercerá constante vigilancia eft los establecimientos 
industriales y. comerciales, sobre calidad y precio de café, efec
tuando, en su caso, las tomas de muestras en la forma que 
ordena el Real Decreto de 22 de diciembre de 1908.

Café piara atenciones especiales

Art. Por esta ¡Comisaría General se ordenará a la De
legación Peninsular para Qafé de las Cámaras Oficiales Agrí

colas de Guinea los puertos, cantidades, calidades y precios 
en que habrá de suministrar el café comercial para cubrir las 
necesidades de Ejércitos.

Art. 13. Los precios máximos de venta en todas sus fases 
serán las siguientes:

Crudo 
s / muelle

A l p ú b l i c o

Conceptos Agricultor
Tut. na

tural
Torre
facto

Brasil-Río 5 ..........
Colombia - Excelso.
Comercial Guinea:
Robusta. Tipo I. 
Robusta. Tipo II. 
Robusta. Tipo III. 
Liberia. ,Tipo I. 
Liberia. Tipo II. 
Liberia. Tipo JII. 
Café Guinea par

tido ...................

59.50
56.50
54.50
57.50
54.50
52.50

43,871

83,00 ) 
. 88,00 (

77.10 /
74.10 i
72.10 \
75.10 /
72.10 f
70.10 \

62,40

137

115

110

127

108

105

Unidad kilo, envases y derechos de Aduanas, incluidos para 
el crudo sobre muelle, é impuestos, incluidos para los precios de 
venta al público.

Café de comiso

Art. 14. De conformidad a lo dispuesto en ei Decreto-ley 
de la Jefatura del Estado de 10 de octubre de 1946 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 9 de noviembre, núm. 313), el café 
que sea objeto de comiso por parte de Organismos o Autorida
des competentes será puesto a disposición de la respectiva Dele
gación Provincial de Abastecimientos y Transportes, que efec
tuará la inmediata asignación del mismo a favor de los indus
triales o Corporaciones que estime conveniente.

El importe del café, a los precios determinados «sobre mue
lle», así como la retirada del mismo, se realizarán por los adju
dicatarios, ^n ios Organismos que efectuaron la aprehensión, 
dentro de los diez días naturales siguientes al en que fué pues
to a disposición de la Delegación. En caso contrario podrán dis
poner del mismo los Organismos o Autoridades citadas, en la 
forma prescrita por la legislación vigente.

Derogación de preceptos

Art. 15. La presente circular, que entrará en yigor el mismo 
día de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
deroga la circular 2/56, de este Organismo, asi como el oficio- 
circular de fecha 10 de febrero de 1956.

Madrid, 12 de marzo de 1958.—El Comisario general, José 
Manuel Ibietatorremendía.

Para superior conocimiento.—Excmos. Sres. Ministro Subsecre
tario de la Presidencia, de Industria, de Agricultura y de 
Comercio.

Para conocimiento.—limos. Sres. Fiscales superiores de Tasas y 
Presidente del Tribunal de Contrabando y Defraudación.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 18 de marzo de 1958 por la que se nombra 
la Comisión Asesora de Investigación Científica y Téc
nica.

Excmos. e limo. Sres.: En cumplimiento de lo establecido 
en el artículo tercero del Decreto de 7 de febrero próximo 
pasado (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 15), por 
e1 que se crea la Comisión Asesora de Investigación Cientí
fica y Técnica,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con las 
designaciones formuladas por los Ministerios y Organismos 
afectados, ha dispuesto que dicha Comisión quede integrada 
cuino sigue:

Presidente: Excelentísimo señor don Manuel Lora Tamayo.
Vocales: En representación del Ministerio de Hacienda, 

don Luis Auget y Durán, Director general de la Fábrica Na
cional de Moneda y Timbre.

Por el Ministerio de la Gobernación: ilustrisimo señor 
don Jesús García Orcoyen, Director general de Sanidad, si 
bien cuando se trate de asuntos relacionados con las Tele
comunicaciones o con la Electrónica en general, deberá en
tenderse que el representante de dicho Ministerio lo será 
don Emilio Novoa González, Director de la Escuela Oficial 
de Telecomunicación, en calidad de sustituto o adjunto de
aquél.

Por el Ministerio de Obras Públicas, don Julio Navascués 
Revuelta. Ingeniero Jefé de primera clase del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos, Jefe del Negociado 
primero de la Sección cíe Conservación dé la Dirección Ge
neral de Carreteras y Caminos Vecinales.

Por el Ministerio de Educación Nacional, el ilustrisimo
señor don Gregorio Millón Barbany. Director general de En
señanzas Técnicas

Por el Ministerio de Industria, dpn Fermín de la Sierra
y Andrés, Secretario de la Comisión Nacional de Producti
vidad Industrial.

Por el Ministerio de Agricultura, el ilustrisimo señor don 
Antonio Moscoso Morales. Director general de Agricultura.

Por el Ministerio de Comercio, el ilustrisimo señor don
Manuel Varela Paradle, Secretario General Técnico de di-, 
cho Departamento.

En representación del Ministerio de lá Vivienda, don Ra- , 
mjro Campos Turno.

Por el Consejo de Economía Nacional, el Consejero don 
Valentín Andrés Alvarez.

Por el Alto Estado Mayor, don Ramón Páramo Díaz, Co
ronel de Ingenieros de Armamento.

En representación de la Oficina de Coordinación y Progra- 
mación Económica de la Presidencia del Gobierno, el ilustrí- 
simo señor don Laureano López Rodó. Secretario General Téc
nico de dicho Departamento.

Por el Instituto Nacional de Industria, don Eduardo Angulo 
Otaol^urruchi, Consejero Director general de la Empresa Na
cional «Calvo Sotelo» de Combustibles Líquidos y Lubricantes 
y Director del Centro de Investigación del mismo nombre.

Por el Patronato «Juan de la Cierva», don Eduardo Torroja 
Miret, Director del Instituto Técnico de la Construcción y del 
Cemento.

Por el Patronato «Alonso de' Herrera», el excelentísimo se
ñor don Lorenzo Vilas 'Lóppz, Director del Instituto «Jaime Fe- 
rrán» de Microbiología, del mismo Patronato.

Por el Patronato «Alfonso el Sabio», el excelentísimo señor 
doq. Enrique Gutiérrez Ríos, Jefe del Departamento de Química 
Inorgánica y Geoquímica de ¿icho Patronato.
1 Por el Patronato «Santiago Ramón y Cajal», el excelentísimo 

señor don José Luis Rodríguez-Candela Manzaneque, Director 
del Instituto de Metabolismo y Nutrición del mismo Patronato.

Por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, en re

presentación de los Organismos investigadores de carácter eco
nómico del mismo Consejo, el excelentísimo señor dpn Pedro 
Gual Villalbí, Presidente del Consejo de Economía Nacional 

Secretario, el Secretario general del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas, excelentísimo señor don José María 
Alvareda Herrera.

Lo digo a W . EE. y a V. I. para su conocimiento, el de los 
interesados y demás efectos.

Dios guarde a W . EE. y a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de margo dé 1958.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda, Gobernación, Obras Pú
blicas, Educación Nacional, Industria, Agricultura, Comercio 
y Vivienda.—Excmos. Sres. Presidentes del Consejo de Eco
nomía Nacional y del Consejo Superior ae Investigaciones 
Científicas.—Excmo. Sr. Teniente general Jefé del Alto Es
tado Mayor.—limo. Sr. Oficial Mayor de esta Presidencia del 
Gobierno. . \

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

ORDEN de 28 de febrero de 1958 por la que se promueve 
a don Daniel Arqués Campillo a la segunda categoría 
del Cuerpo de Oficiales Habilitados de la Justicia Mu
nicipal.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 16 del Decreto Orgánico del Personal Auxiliar y Subalterno 
oe la Justicia Municipal, de 27 de abril de 1956,
. Este Ministerio ha tenido a bien promover por el turno 

primero a la segunda categoría del Cuerpo de ^Oficiales Habi
litados de la Justicia Municipal, dotada con el haber anual 
de 17.400 pesetas, a don Daniel Arqués Campillo, con destino 
en el Juzgado Comarcal de Borjas Blancas (Lérida), donde 
continuará prestando sus servicios, asignándole como antigüe
dad para todos lós efectos la del día 26 de octubre último, 
fecha en que se produjo la vacante, por promoción de don Juan 
Zafra Foronda.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1958.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 11 de marzo de 1958 por la que se promueve 
a Secretario de la Administración de Justicia de la 
tercera categoría, Ram a de Tribunales, a don Luis Fil
gueira y Alvarez de Toledo. 

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el articu
lo 24 del Reglamento Orgánico del Secretariado, de 14 de 
mayo de 1956, en relación con la disposición transitoria sext ,̂ 
del mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien promover por el turno 
quinto a la plaza de Secretario de la Administración de Jus
ticia de tercera categoría, Rama de Tribunales, dotada con 
el haber anual de 50.040 pesetas, más las gratificaciones que 
legalmente le correspondan, en vacante económica producida 
por baja por edad de don José Luis Valverde Márquez, a don 
Luis Filgueira y Alvarez de Toledo, que figura en primer lugar 
en la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las 
oposiciones restringidas, aprobada por Orden de 31 de enero 
último, cuyo funcionario continuará en la situación de exce
dencia forzosa, que le fué otorgada por Orden de 15 tle enero 
de 1953.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1958.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia. ^
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RESOLUCION de la 'Dirección General de Prisiones por 
la que. se promueve en corrida de escalas a las catego
rías que se expresan a distintos funcionarios del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones.

Existiendo vacantes en las distintas categorías y clases del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones, y de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 366 del vigente Reglamento de los 
Servicios d^ Prisiones, de 2 de febrero de 1956,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que los 
funcionarios del referido Cuerpo que a continuación se men
cionan sean promovidos a las categorías que igualmente se 
expresan, con antigüedad de esta fecha, para todos los efectos, 
y permaneciendo en sus actuales destinos:

Á la categoría de Auxiliar Penitenciario Mayor y sueldo 
anual de 20.400 pesetas: Don Román López de Arregui y Díaz 
de Arangui, don Angel Fernández de Muruaga; don Angel 
González Pascual y don Francisco González Pérez.

A la categoría de Auxiliar penitenciario de primera clase 
y sueldo- anual de 17.400 pesetas: Don Alfonso Ramírez Cá
novas, don Antonio González Martínez, don Constantino Pérez 
Campoy, don Francisco Chacón Aliaga, don Jesús Martínez 
Andréu y don Francisco Carrión Pérez.

A la categoría de Auxiliar penitenciario de segunda clase 
y sueldo anual de 14.280 pesetas: Don Gregorio Martín de 
Grado, don Lorenzo Alvarado García, don Eduardo R. Izquier
do Serrano, don Esteban J. Cavero Urrutia, don José Atienzar 
Cardona y don Manuel de Torres Pecci.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1958.—El Director general,, José María 

-Herreros de Tejada
Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

*  *

ORDEN de 10 de marzo de 1958 por la que se concede 
la excelencia voluntarla a don José Casado Orozco, Se
cretario de la Administración de Justicia de la quinta 
categoría.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don José Casado 
Orozco, Secretario de la Administración de Justicia de la quin
ta categoría en la Rama del Secretariado de los Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción, que presta sus servicios en el 
de San Clemente,

Este Ministerio acuerda declararle en situación de exceden
cia voluntaria por tiempo no inferior a un año, de conformidad 
con lo establecido en el apartado segundo del artículo 66 *del 
Reglamento de 14 de mayo de 1956. }

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1958.—P. D., R. Oreja.

\

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de n  de marzo de 1958 por la que se declara 
en situación de excedencia especial por servicio mili
'tar a don Eduardo Cubría piñuela.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 60, en relación con el 30 del Decreto orgánico del personal 
Auxiliar y Subalterno de la Justicia Municipal de .27 de abril 
de 1956.

Este Ministerio ha acordado declarar a don Eduardo Cubría 
Vihuela Auxiliar de la Justicia Municipal de tercera categoría, 
con destine en el Juzgado Municipal de.Avilés (Oviedo), en 
situación de excedencia especial durante el período obligatorio 
de permanencia en filas, con la reserva de derechos que el 
artículo 33 del citado Decreto previene.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y derqás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1958.—P. D, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

\

ORDEN de 10 de marzo de 1958 por la que se resuelve 
el concurso para la provisión de vacantes entre Oficiales 
de la Administración de Justicia, Rama de Tribunales.

limo. Sr.: Visto el expediente de concurso anunciado por
Orden de 29 de enero del corriente año para la provisión de 
vacantes entre Oficiales en activo de la Administración de Jus
ticia, Rama de Tribunales, y conforme a 'lo  prevenido en el ar
tículo 12 de la Ley de 22/de diciembre de 1955 y 31 del Regla
mento Orgánico de 9 de noviembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. Nombrar para la vacante del Tribunal Supremo 

al Oficial de la Administración de Justicia de segunda categoría 
doña Ufaría Dolores Hierro y de Echevarría, que actualmente 
presta servicios en la Audiencia Territorial de Madrid.

Segundo. Nombrar para la vacante de la Audiencia Pro
vincial de Toledo al Oficial de la Administración de Justicia de 
quinta categoría don Joaquín Ortega Martínez, que actualmen
te presta sus servicios en la Audiencia Provincial de Cádiz.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V.*í. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1Ó5B.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.
i

ORDEN de 10 de marzo de 1958 por la que se resuelve el 
concurso para la provisión de vacantes entre Oficia
les de la Administración de Justicia, Rama de Juz
gados.

limo. Sr.: Visto el expediente de concurso anunciado por 
Orden de 28 de enero último para la provisión de vacantes en
tre Oficiales en activo de la Administración de Justicia, Rama 
de Juzgados, y conforme a lo prevenido en el artículo 12 de la 
Ley de 22 de' diciembre de 1955 y 31 del Reglamento Orgánico 
de 9 de noviembre de 1956,

Este Ministerio, ha tenido a bien disponer:
Primero. Nombrar para el Juzgado de Primera Instancia e 

Instrucción núm. 12 de Barcelona al Oficial de la Administra
ción de Justicia de tercera categoría don Jesús Marquina Mar
tínez, que actualmente presta sus servicios en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 5. de la propia capital.

Segundo. Nombrar para el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Trujillo al Oficial de la Administración de Jus
ticia de cuarta categoría don Herminio Herrera Gascón, que 
en la 'actualidad presta sus servicios en el Juzgado de igual 
clase de Béjar.

Tercero. Nombrar para el Juzgado de Primera Instancia o 
Instrucción número 7 dé Valencia al Oficial de la Administra
ción de Justicia de cuarta categoría don Alfonso Martínez Chin
chilla, qué actualmente presta sus servicios en el de igual cla
se de Villena. s '

Cuarto. Nombrar para el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de Santander al Oficial de la Adminis-% 
tración de Justicia de quinta categoría don Tarslcio Avila Bus- 
tillo, que actualmente presta sus servicios en el de igual clase 
de Astorga.

Quinto. Declarar desierta por falta de solicitantes la va
cante anunciada en el Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Sort, que habrá de proveerse en la forma establecida 
en la mencionada Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1958.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 11 de marzo de 1958 por la que se nombra 
Secretario de Sala de la Audiencia Territorial de Bar
celona a don José Ripoll de la Peña.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el párrafo 
segundo del artículo 24 y el artículo 31 del Reglamento de 14 
de mayo dé" 1956, .

Este Ministerio ha tenido a bien promover en el tufrno 
quinto, de los establecidos en el artículo 22 del mismo, a Se
cretarlo de la Administración de Justicia de la tercera catego
ría en la Rama de los Tribunales, a don José Ripoll de ía 
Peña, que en la actualidad sirve el cargo de Secretario de la
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Audiencia Provincial de Segovia y ocupa el segundo' lugar 
para el ascenso a dicha categoría ei* la propuesta del Tribunal 
censor de las oposiciones restringidas, aprobada por Orden 
de 31 de enero último, nombrándole para el desempeño de la 
plaza de Secretario de Sala de ía Audiencia Territorial de 
Barcelona, vacante por jubilación de don Femando Serrano 
Montijano, que fué reservada al mencionado tumo. El referido 
funcionario percibirá los derechos arancelarios que le corres
pondan con arreglo a las disposiciones vigentes.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1958.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 11 de marzo de 1958 por la que se nombra 
Secretario de Sala de la Audiencia Territorial de Gran

ada a don Mario Buisán Bernad.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el párrafo 
segundo del artículo 24 y el artículo 31 del Reglamento de 14 
de mayo de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien promover en el turno quin
to. de los establecidos en el artículo 22 del mismo, a Secretario 
de la Administración de Justicia de la cuarta categoría en la 
Rama de Tribunales, con el haber anual de 42.480 pesetas, más. 
el 33 por 100 del arancel y en vacante económica producida 

'  por promociórf de don Tomás Lezcano Medina, a don Mario 
Buisán Bemad, que en la actualidad se encuentra en la 
situación de excedente voluntario y ocupa el segundo lugar 
para el ascenso a dicha categoría en la propuesta del Tribunal 
censor de las oposiciones restringidas, aprobada por Orden 
de 31 de enero último, nombrándole para el desempeño de la 
plaza de Secretario de Sala de la Audiencia Territorial de 
Granada, que fué reservada al mencionado tumo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V . t  muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1958.—P. D.. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 11 de marzo de 1958 por la que se nombra 
Secretario de Sala de la Audiencia Territorial de Se
villa a don Rodolfo Vera Alcázar.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el párrafo 
segundo del artículo 24 y el artículo 31 de la Ley de 22 de 
diciembre de 1953,

Este Ministerio ha tenido a bien promover en el turno 
quinto, de los establecidos en el artículo 22 del mismo, a Se
cretario de la Administración de Justicia de la cuarta1 catego
ría en la Rama de los Tribunales., con el haber anual de 42.480 
pesetas y gratificaciones que legalmente le correspondan, en 
vacante económica producida por excedencia de don Antonio 
Vázquez Limón, a don Rodolfo Vera Alcázar, que en la actua
lidad sirve el cargo de Secretario de Gobierno de la Audiencia 
Territorial de Cáceres, y ocupa el tercer lugar para el ascenso 
a dicha categoría en la propuesta del Tribunal censor de las 
oposiciones restringidas, aprobada por Orden de 31 de enero 
último, nombrándole para el desempeño ¡de la plaza de Secre
tario de Sala de la Audiencia Territorial de Sevilla, que fué 
reservada al mencionado tumo.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1958.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 11 de marzo de 1958 por la que se nombra 
para la plaza de Secretario de la Audiencia Provincial 
de Castellón de la Plana a don Florencio Navarro Mar
tínez.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el párrafo 
segundo del artículo 24 y el artículo 32 del Reglamento de 14 
de mayo de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien promover en el turno 
quinto, dê  los establecidos en el artículo 22 del mismo, a Se
cretario de ia Administración de Justicia de la cuarta catego
ría, en la Rama de Tribunales, con el haber anual de 42.480 
pesetas, más las gratificaciones que legalmente le correspon
dan, y en vacante económica producida por promoción de don 
José Benéitez Marques, a don Florencio Navarro Martínez, que 
en la actualidad se encuentra en la situación de excedente 
voluntario y ocupa el primer lugar para el ascenso a dicha 
categoría en la propuesta del Tribunal censor de las oposi
ciones restringidas, aprobada por Orden de 31 de enero último, 
nombrándole para el desempeño de la plaza de Secretario de 
la Audiencia Provincial de Castellón de la Plana, que fué reser
vada al mencionado turno.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1958.—P. D., R. Oreja,

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de marzo de 1958 por la que se declara en 
situación de supernumerario a don José Novel Bardají, 
Juez comarcal de tercera categoría.

limo. Sr.: De confbrmidad con lo dispuesto en el apartado 
primero del artículo 36 del Decreto orgánico de 24 de febrero 
de 1956, y accediendo a lo solicitado por don José Novel Bar
dají, Juez comarcal de tercera categoría, en situación de exce
dencia forzosa,

Este Ministerio ha acordado declararle en situación de su
pernumerario en las condiciones que se establacen en el artícu
lo 37 del propio Decreto, con efectos.a. partir de la publicación 
de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. '
Madrid, 10 de marzo de 1958.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia,

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad 
por la que se jubila a don Faustino Collado González.

limo. Sr.: En cumplimiento a lo establecido en los artícu
los 49 del Estatuto de Clases Pasivas del Estado de 22 de octu
bre de 1926, 44 del Reglamento para su aplicación de 21 de 
noviembre de 1927 y Ley de 26 de julio de 1957,

Esta Dirección General ha tenido a bien declarar jubilado, 
con el haber pasivo que por clasificación le corresponda, con 
arreglo a los servicios que haya prestado, al ex Agente de pri
mera clase del Cuerpo de Investigación y Vigilancia (hoy Gene
ral de Policía) don Faustino Collado González, que cumplió la . 
edad reglamentaria el día 15 de' febrero en curso, desde cuya 
fecha se le considerará jubilado, y que se hallaba separado del 
expresado Cuerpo en virtud de Orden ministerial de 31 de julio 
de 1939. -  "

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1958.—El Director general, Carlos 

Arias. ,

limo. Sr. Secretario general de está Dirección.

ORDEN de 8 de marzo de 1958 por la que se resuelve 
 concurso, en turno ordinario, para proveer vacantes de

 la Escala Auxiliar de este Departamento.

Visto el concurso convocado por Orden de 30 de diciembre 1 
último para proveer las vacantes de la Escala Auxiliar de este 
Departamento, anunciadas en la convocatoria, más las pródu-
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cidas hasta la resolución del mismo, y sus resultas, en turno 
ordinario de traslados; de conformidad con la convocatoria y 
Orden de 24 de mayo de 1952, así como la Ley de 15 de julio 
de 1954, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.° Que doña María 7de la Concepción Benítez Perlines, Auxi
liar de primera clase, supernumeraria, "en la Comisaría Gene
ral para la Ordenación Urbana de Madrid, pase al Ministerio, 
en activo; y
/ 2.° Nombrar Auxiliares de tercera^ clase de Administración 

Civil de este Departamento a los opositores aprobados en expec
tación de destino que se expresan a continuación, y adjudicar
les los siguientes:

Doña María del Rosario Ulecia Mascias, número 68 de la 
relación de aprobados. Auxiliar de tercera clase en el Gobierno 
Civil de Lérida.

Doña María de las Mercedes Pérez Legazpi, número 69, ídem 
en el Gobierno Civil de Lérida.

Doña Teresa de Jesús Hermida Domínguez ídem núm. 70, 
ídem en el Gobierno Civil de Albacete.

Doña Soledad Sánchez Morales, ídem núm. 71, ídem con 
destino provisional en el Ministerio, por tener solicitada la ex
cedencia voluntaria.

Doña María Josefa Punes Palacios, ídem núm. 72, ídem en 
el Gobierno Civil de Albacete.

Doña María del Pilar Méndez ituiz, ídem núm. 73, ídem en 
el Gobierno Civil de Ciudad Real; y »

Don Agustín Sáez Gómez, ’ ídem núm. 74, ídem en el Go
bierno Civil de Albacete, como forzoso.

Lo digo a V. S.‘ para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 4958.—P. D., Luis Rodríguez Miguel. 

Sr. Jefe de la Sección Central de este Ministerio.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que se dispone el pase a situación de retirado, por 
edad reglamentaria, del Policía Armado, supernumerario, 

 don Fermín Alvaro Sanz.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa- 
 cultades conferidas por el artículo 17 de la Ley de 26 de julio 

de 1957, ha tenido a  bien disponer el pase a situación de reti- 
 rado, por edad reglamentaria, y a partir de 25 de septiembre 
de 1956, fecha en que la cumplió, del Policía Armado del Cuer
po de Policía Armada y de Tráfico, en situación de supernume
rario, don Fermín Alvaro Sanz, debiendo hacérsele por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento de haber pa
sivo que corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos
Dios , guarde a V. E. muchos años.
Madrid, k  de marzo de 1958.—El Director general, Carlos 

Arias.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada y de Tráfico.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que se dispone el pase a situación de retirado del 
personal del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico 
que se relaciona.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por el artículo 11 de la Ley de 20 de julio 
de 1957, ha tenido a bien disponer el pase a situación de reti
rado del personál del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico 
que a continuación se relaciona y una vez cumplida la edad 
reglamentaria, lo cual tiene lugar en la fecha que a cada uno 
se expresa,' debiendo hacérsele 'por el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar el señalamiento de haber pasivo que corresponda, 
previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 4 de marzo de 1958.— El Director general, Carlos 

Arias .

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada y de Tráfico.

Fecha en que 
cumple la edad 
reglamentaria

Personal que se cita:

Teniente don Emilio Rodríguez Rodríguez
Brigada don Manuel Monzonis Andrés .............
Cabp 1.° Crescencio Alvareá Gil ......... ...............
Idem id. don Domingo Andréu Araújo .............
Policía don Angel Bermejo Pindado ....................
Idem don Francisco Chivite Chivite ............
Idem don Francisco Cuenca Cambronero ..........
Idem don Bartolomé Moreno Salamanca ...........
Idem don Florentino Alonso Braojos .................
Idem don Florentino Virosta Clemente .............
Idem don Celestino García Echevarría .............
Idem don José Rodríguez Pérez ..........................
Idem don Juan Belmonte Useros ...... .................
Idem don Ramón Guitián Pérez ........................
Idem don Antonio García Racionero .................
Idem don Antonio Vilchez Gálvez .....................
Idem don Ramiro Barreiro Fernández ..............
Idem don Antonio Pérez Rodríguez ....................
Idem don Amadeo Escribano Agüero .................
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18 
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19
20 
21 
25 
27 
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id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

, id.

) 1958 
1958 
1958 
1958 
1958 
1958 
1958 
1958 
1958 
1958 
1958 
1958 
1958 
1958 
1958 
1958 
1958 ‘ 
1958 
1958

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 11 de marzo de 1958 por la que se jubila a 
don Alfredo Medinilla Pérez.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas en el apar
tado d) de la norma primera de la Orden Circular de la Pre
sidencia del Gobierno fecha 5 de octubre último, y de acuerdo 
con lo preceptuado en el Estatuto de Clases Pasivas del Esta
do, de 22 de octubre de 1926. y en el Reglamento pera su eje
cución, de 21 de noviembre de 1927, y con lo prevenido en la
Ley de 27 de diciembre de 1934,

Este Ministerio ha dispuesto declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, al Jefe Superior del Cuer
po de Administración Civil de este Departamento, con destino 
en la jefatura de Obras Públicas de Madrid, Ilmo. Sr. don Al
fredo Medinilla Pérez, que cumplirá l̂ i edad reglamentaria el 
día 12 del actual, fecha de su cese en el servicio activo

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1958.—P. D.. A. Plana.

Ilmo. Sr, Subsecretario de estê  Ministerio.

ORDEN de 11 de marzo de 1958 por la que se jubila a 
don Manuel de la Cámara Fernández:

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas en el apar
tado d) de" la norma primera de la Orden Circular d> la Presi
dencia del Gobierno fecha 5 de octubre último, y de acuerdo 
con lo preceptuado en el Estatuto de Clases Pasivas del Esta
do, de 22 de octubre dê  1926, y en el Reglamento ppra su eje
cución, de 21 de noviembre de 1927, y con lo prevenido en la 
Ley de 27'de diciembre de 1934,

Este Ministerio ha dispuesto declarar jubilado, cor. el haber 
que por clasificación le corresponda, al Jefe Superior del Cuer
po de Administración Ciyil de este Departamento, con destino 
en la Jefatura de Obras Públicas de Huelva, Ilmo. Sr don Ma
nuel de la Cámara Fernández, que cumplirá la edad reglamen
taria el día 12 del actual, fecha de su cese en el servicio activo.

. Lo que participo a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1958.—P D.. A. Plana.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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M I N I S T E R I O  
DE E DUC A C IO N  N A C IO N A L

ORDEN de 18 de febrero de 1958 por la que se ascien
de a Jefe Superior de Administración Civil de este 
Ministerio a doña Clara Indarte Lahoz.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Jefe Superior de Admi
nistración Civil en el escalafón del Cuerpo Técnico-administra
tivo del Departamento, por jubilación de don Antonio Albert
Bonet; y

Teniendo en cuenta lo prevenido en el Decreto de 29 de di
ciembre de 1933, en el de 26 de Julio de 1957, así como en la 
Orden Circular de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre 
del mismo año, *■

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para la referida 
vacante, y con efectividad del día 17 de. los corrientes, al Jefe 
de Administración de primera clase, con ascenso, doña Clara 
Indarte Lahoz.
' Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 18 de febrero de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Subsecretario dei Departamento.

ORDEN de 27 de febrero de 1958 por la que se resuelven 
los recursos de alzada interpuestos por don José María 
Portugués Hernando y don Ramón Barrull Flix.

limo. Sr.: Vistos los recursos de alzada interpuestos por 
don José María Portugués Hernando y don Ramón Barrull Flix,

- Maestros Racionales, contra Orden de la Subdirección Gene
ral de Enseñanza Primaria de 17 de septiembre de 1957, dic- 
t ada en aclaración de otra' Orden de 23 de agosto del mismo 
año;

Resultando que por Orden de la Subdirección General de 
Enseñanza Primaria de 23 de agosto de 1957, se declaró el de
recho de los Maestros Nacionales de la provincia de Lérida a 
las cantidades que por casa-habitación se establecen en la es
cala erf vigor, aprobada en 1950, incluyendo los incrementos 
por el número de familiares que en ella se señalaron y que 
regía al producirse el traspaso de las obligaciones al Estado, 
y por la Delegación Administrativa de Educación Nacional de 
Lérida se elevó a la Superioridad una petición aclaratoria de 
dicha Orden, por lo que la Subdirección General dictó otra pos
terior, de fecha 17 de septiembre del mismo año,ven la que 
se disponía la cuantía a percibir por cada Maestro según las 
circunstancias que en él concurrieran, la que sería de un 10 
por 100 para ios matrimonios que percibían el Subsidio Fami
liar, un 20 por 100 para las familias numerosas de primera ca
tegoría y un 40 por 100 para las de segunda, siempre que so
lamente uno de los cónyuges tenga derecho a disfrutar de casa- 
habitación, y en la que se disponía también que por tratarse 
de un beneficio, no se consienten, intérpretaciones extensivas, 
y en su consecuencia, cesarán tales aumentos cuando se pierda 
el derecho al Subsidio Familiar;

Resultando que contra la precitada disposición aclaratoria 
se interponen los presentes recursos por los señores Portugués 
y Barrull. en el que alegan sustancialmente aue la Orden recu
rrida vulnera un derecho reconocido a los recurrentes por la 
Comisión Provincial de Educación Nacional de Lérida, y por 
consiguiente, terminan suplicando que se revoque la Orden im
pugnada y, en su consecuencia, se les abonen, conforme la es
cala determinada, el incremento del 10 por 100 que les corres- 

. ponde;
Vistas las Leyes de Subsidio Familiar, de 18 de Julio de 1938, 

y de Educación Primaria, de 18 de Julio de 1945; él Estatuto 
del Magisterio, Ordenes de la Subdirección General de 23 de 
agosto y 17 de septiembre de 1957 y demás disposiciones de ge- ' 
neral aplicación;

Considerando que dada la identidad de pretensiones conte
nidas en 1os presentes recursos, en virtud de un principio de 
economía procesal administrativa procede la -acumulación de 
los mismos;

Considerando que los argumentos 'Jurídicos esgrimidos por 
los recurrentes’ carecen de fundamento, toda vez que frente al 
criterio de la Comisión Provincial, en orden al señalamiento 
de remuneraciones graciosas, ha de prevalecer la disposición 
general contenida en el artículo segundo de la Ley de 18 de 

/

julio de 1938, que establece el Subsidio Familiar para quienes 
tuvieran hijos menores de catorce años; de aquí que la recta 
interpretación de la misma abona el que traspasados dichos 
límites de esa edad por los hijos, desaparece todo derecho a 
cobrar el Subsidio Familiar, base principal del incremento que 
se discute, el cual, según se declara por la Orden impugnada, 
funciona como accesorio a dicho Subsidio, por lo qué al dejar 
de percibir éste, se deja de percibir igualmente el 10 por 100 
señalado por la Orden recurrida—en ,e\ caso concreto que se 
contempla—, de lo que se desprende que en ningún momento 
se ha conculcado ningún derecho, ni se ha infringido ningún 
precepto, por lo que, al estar ajustada a derecho la Orden 
recurrida, es procedente, por sus propios fundamentos, man
tenerla en todas sus partes, con la consiguiente desestimación 
de las pretensiones deducidas,

Este Ministerio ha resuelto desestimar los presentes recursos. 
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 27 de febrero de 1958 por la que se resuelve 
el recurso de reposición interpuesto por don Segundo 
Barreiro Monteagudo.

9 %

limo. Sr.: Visto el recurso de reposición interpuesto por 
don Segundo Barreiro Monteagudo, Maestro Nacional, contra 
Orden de la Dirección General de Enseñanza Primarla de 18 
de noviembre de 1957, que le Impone la sanción quinta del 
artículo 198 del Estatuto del Magisterio;

Resultando que en 8 de enero de 1957, el Maestro titular 
de la Escuela. dé Riba de Escalóte (Soria) solicitó le fuera con
cedida licencia por enfermedad, contestándole la Comisión Pro
vincial de Educación de que a tal petición debía acompañar 
una certificación acreditativa de estar internado en una Insti
tución sanitaria, conforme para estos supuestos tiene estableci
do la Orden ministerial dé 3 de octubre de 1955, dado que la 
solicitud se formulaba desde localidad distinta de la que pres
taba sus servicios como Maestro, concediéndole un plazo de 
siete días para que cumplimentara dicho requisito, enviando 
el señor Barreiro a la Comisión unas certificaciones facultati
vas y otra de La Junta Municipal de Enseñanza de Noya, pero 
no la expresamente determinada por la Orden ministerial de 
referencia que acreditase su intemamiento en un establecimien
to sanitario; por lo que al no hacerlo así le fué denegada la 
licencia pedida, sin que dicho Maestro, a la vista de la 
denegación, se incorporase a su Escuela; razón por la que se 
le instruyó el pertinente expediente gubernativo por no incor
poración al destino, que tuvo corpo secuela la imposición, por 
la Dirección General de Enseñanza Primaria, de la sanción 
quinta del artículo 198 del Estatuto y contra cuya resolución 
interpone ei presente recurso, interesando que se le deje sin 
efecto la misma, en mérito a-los razonamientos que expone;

Vistos la Orden ministerial de 3 de octubre de 1955, el Esta
tuto del Magisterio y demás disposiciones de general aplica* 
ción ;

Considerando que los argumentos esgrimidos por el récurrente 
carecen de fundamento, toda vez que, de conformidad con la 
Orden ministerial de 3 de octubre de', 1955, al solicitar la licen
cia por enfermedad desde localidad distinta a la que el recu
rrente prestaba sus servicios, debió acompañar a dicha solicD 
tud, junto a los certificados médicos oficiales que exige el ar- * 
tículo '97 del Estatuto, otro que acreditase su internamiento 
en establecimiento sanitario; requisitos que lejos de cumpli
mentar dentro del plazo que se le concedió al efecto no lo hizo, 
y que su falta es por sí suficiente para denegar la pedida licen
cia : pero es que además, como el mismo señor Barreiro reco
noce en su recurso, Ta enfermedad que padecía no revestía las 
características de grave, por cuyo motivo debió incorporarse-a 
su destino, y al no hacerlo, la falta cometida no puede quedar 
impune, ni su sanción enervada por los razonamientos alega
dos, tanto en el pliego de descargos como en el presente recurso, 
en base a cuyos fundamentos es procedente desestimar la peti
ción formulada, manteniendo en tódas sus partes la Orden 
recurrida,

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limo, Sr. Subsecretario de este Departamento.
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III. OTRAS R E SO LU C IO N E S ADMINISTRATIVAS

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

DECRETO de 10 de marzo de 1958 por el que se resuelve 
el conflicto jurisdiccional surgido entre el Ministerio 

de Educación Nacional y el de la Gobernación sobre 
atribución del protectorado de la Fundación <<Colegio 
de la Piedad», de Córdoba.

En el conflicto jurisdiccional surgido entre el Ministerio de 
Educación Nacional y el de la Gobernación sobre atribución 
del protectorado de la Fundación «Colegio de la Piedad», de 
Córdoba;

Resultando que a partir de mil quinientos ochenta doña 
Isabel de la Cruz sostenía en la ciudad de Córdoba una acti
vidad caritativa, consistente en recoger niñas huérfanas y 
abandonadas y atenderlas material y espiritualmente; y que 
en veinticuatro de agosto de mil seiscientos trece tal obra pía 
fué erigida como Fundación por el Obispo de la Diócesis d e . 
Córdoba, Fray Diego de Mardones, con la finalidad de «recoger 
las niñas huérfanas, pobres y desamparadas que se pudieren 
sustentar y, cuaiído conviniere, ponerlas a servir o a oficios con 
personas de satisfacción, o sustentarlas hasta que tomen esta
do, y recibir las mujeres que para el servicio de dicha casa y 
criar y doctrinar las dichas niñas convenga»:

Resultando que en veintiséis de - noviembre de mil nove
cientos doce, el Administrador de la referida Fundación soli
citó del Ministerio de la Gobernación su clasificación con arre
glo a las disposiciones vigentes, dictándose Real Orden en seis 
de mayo de mil novecientos trece, en la que se acordó clasi
ficarla como institución de beneficencia particular, esto es, so
metida al Patronato del Ministerio de la Gobernación, a la 
vista de ios artículos segundo y cuarto del Real Decreto de 
catorce de marzo de mil ochocientos noventa y nueve y cin
cuenta y ocho de la Instrucción del ramo, por entender que 
los fines de la Fundación consistían en sustentar, criar y edu
car a las niñas acogidas en ella;

Resultando que en veinticinco de junio de mil novecientos 
cincuenta, el Ministerio de Educación Nacional se dirigió 
al de la Gobernación pidiéndole los antecedentes que obra- 
•sen en su poder acerca de la referida Fundación, porque 
en el Ministerio de Educación Nacional sólo existían las cuen
tas de los años mil novecientos catorce y mil novecientos quin
ce, que le habían sido rendidas por el Administrador del Co
legio, y entender que, a la vista de la Instrucción de veinti
cuatro de junio de mil novecientos trece, el Patronato de la 
referida Fundación correspondía al Ministerio de Educación 
Nacional; manifestando, en cuatro de diciembre de mil nove
cientos cincuenta, el Ministerio* de la Gobernación al de Edu
cación que, por el contrario, entendía que le incumbía el Pa
tronato sobre la referida Fundación; insistiendo en su reque
rimiento al Ministerio de Educación Nacional, en doce de abril 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, previo informe de la 
Asesoría Jurídica del Ministerio;

Resultando que las razones invocadas en su requerimiento 
por el Ministerio de Educación Nacional consistían esencial
mente en que, según el Decreto de veintisiete de septiembre 
de mil novecientos doce, corresponde al Ministerio de Educación 
Nacional la Administración de las Fundaciones benéfico-docen
tes, y que, según varíes Decretos resolutorios de competencias, 
cuando en una misma institución se presta a las acogidas el 
servicio fundamental de la instrucción, el hecho de que además 
reciban en él álimento es accesorio y no priva a aquélla de 
su carácter de Fundación benéfico-docente; que, según los Es
tatutos fundacionales de tal institución, su fin era, entre otros, 
«crian> ,a las niñas acogidas, y esta expresión, sólo referida 
a niños mayores, quiere decir «educar»; añadía que, según los 
datos que obran en el expediente, en la actualidad sólo existen 
dos niñas en régimen de internado en el Colegio, siendo veinte 
las que reciben enseñanzas en el mismo, siendo absurdo pensar 
que el fin fundacional sólo se cumple en la. actualidad en dos 
acogidas; a cuyas razones se opuso, por su parte, el Ministerio 
de la Gobernación, en veintinueve de mayo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, manifestando que desde el año mil nove
cientos trece venía funcionando la expresada Institución bajo 
su Patronato, y que el fin primordial de la Fundación de refe

rencia era la recogida de niñas pobres, y que tal fin puede prac
ticarse con niñas de cualquier edad, puesto que los Estatutos 
no señalan límite y, en consecuencia, puede practicarse respec
to de niñas que no estén en condicionés de recibir educación 
alguna, patentizándose con esto la primacía del fin de asisten
cia material sobre el fin de enseñanza; añadiendo que la cir
cunstancia de que en la citada Fundación se atienda además 
a la enseñanza de las acogidas no obsta a su carácter mixto, 
puesto que también es fin de la Institución el sustentarlas:

Vistos el Real Decreto de veintisiete de septiembre de mil 
novecientos doce, en su artículo segundo: «Constituyen las 
fundaciones benéfico-docentes el conjunto de'bienes y derechos 
dedicados a la enseñanza, educación, instrucción e incremento 
de las ciencias, letras y artes.» El Real Decreto de veinticuatro 
de julio de mil novecientos trece, en su artículo cuarenta y 
siete. «Por el Ministerio de Instrucción Pública se solicitará 
del Ministerio de la Gobernación relación circunstanciada de 
las clasificaciones hechas hasta ahora por aquel Departamento 
de Fundaciones de Beneficencia que tengan * exclusivo fin do
cente...» La Real Orden de veintinueve de agosto de mil nove
cientos trece: «El ejercicio del protectorado sobre las institu
ciones benéficas corresponde al Ministerio de Instrucción P u 
blica.. sólo cuando la Fundación de que se trate tenga cargas 
de exclusivo carácter docente..., y que cuando las cargas fun
dacionales sean a ia vez de carácter puramente benéfico unas 
y de carácter docente otras; esto es. Fundaciones mixtas, con
tinúe entendiéndose exclusivamente este Ministerio» (esto es, 
el ‘de la Gobernación):

Considerando que la cuestión que se suscita en el presente 
conflicto de atribuciones consiste en determinar si el Patro
nato sobre la Fundación instituida en veinticuatro de agosto 
de mil seiscientos trece por Fray Diego de Mardones, Obispo 
de Córdoba, corresponde al Ministerio de la Gobernación o al 
de Educación Nacional;

Considerando que el criterio seguido en nuestro ordenamien- 
to jurídico para atribuir a uno u otro Ministerio el Patronato 
de las'distintas Fundaciones es absolutamente claro y está in
sistentemente reconocido por la jurisprudencia; a saber, cuando 
se trata de Fundaciones mixtas, entendiéndose por tales las 
qî e además de un fin docente tienen un fin directo y autónomo 
de asistencia material, su Patronato corresponde al Ministerio 
de la Gobernación (Real Decreto de veintisiete de septiembre 
de mil novecientos doce, Real Decreto de veinticuatro de julio 
de mil novecientos trece y Real Orden de veintinueve de agos
to *de mil novecientos trece); en tanto que el Patronato del 
Ministerio de Educación Nacional se reserva exclusivamente 
para aquellas Fundaciones que solamente tienen un fin docen
te; habiendo precisado adecuadamente la jurisprudencia que 
este carácter exclusivo del fin docente no se pierde cuando, por 
modo accesorio y puramente instrumental, los favorecidos por 
tal Fundación reciban además asistencia material, pero pun
tualizándose siempre que ello ha de ser precisamente con tal 
carácter instrumental y accesorio y nunca como un fin prin
cipal más de la Fundación, puesto que en tal caso ésta ha 
de considerarse como Fundación mixta;

Considerando que en el caso presente, tanto la lectura de 
los Estatutos que quedan extractados en los resultandos de la 
presente resolución, como la realidad de las funciones que to
davía presta en la actualidad, ponen de manifiesto que la fina
lidad de la Fundación de referencia no e^a ni es exclusiva
mente la de educar o instruir a las acogidas, sino también 
la de sustentarlas; y sea cual sea la acepción que haya de 
darse a la palabra «criar», es manifiesto que la voz «sustentar» 
se refiere fundamentalmente a la satisfacción de necesidades 
materiales, empleándose esta expresión con el mismo rango e 
incluso con anterioridad que la expresión «doctrinar». Por lo 
que es visto que la Fundación de referencia no tenía ni tiene 
sólo como fin educar o instruir a sus acogidas, sino también 
asistirlas desde el punto de vista material; finalidad esta últi
ma que, en el caso presente, no es accesoria ni instrumental 
respecto a la primera, sino que es tan primordial en la volun
tad que estableció la Fundación como la finalidad estrictamen
te educadora;

Considerando que, en consecuencia, por tratarse de una Fun
dación mixta, el Patronato de la misma corresponde en el pre
sente caso al Ministerio de la Gobernación.
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De conformidad con el dictamen del Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en decidir el presente conflicto de atribuciones a fa
vor del Ministerio de la Gobernación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diez de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

M I N I S T E R I O  DE HA C I EN DA

ANUNCIOS del Tribunal de Contrabando y Defrauda
ción de Pontevedra por los que se hacen públicas di
versas sanciones.

El limo. Sr. Presidente de este Tribunal, en virtud de las 
facultades que le confieren los artículos 53 y 76 .de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación, ha dictado en el expe
diente númefo 1.173 de 1956 el siguiente acuerdo:

1° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
minima cuantía, comprendida en el caso segundo del artículo 
séptimo de la Ley de Contrabando y Defraudación vigente.

2.u Declarar responsable en concepto de autora a María Ro
dríguez Rodríguez.

3." Imponerle la siguiente multa: 624 pesetas por contra
bando.

Total importe de la multa: seiscientas veinticuatro pesetas.
4.(' Declarar responsable subsidiario de la multa impuesta 

a Mana Rodríguez a su marido.
5. ’ En caso de insolvencia, se impondrá la pena de priva

ción de libertad correspondiente, a razón de un día de priva
ción de libertad por cada diez pesetas de multa, por el plazo 
máximo de un año.

fi.1' Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

• para conocimiento de la sancionada, cuyo último domicilio co
nocido era en Forzara-Puenteareas, en esta provincia, y en la 
actualidad en ignorado paradero, para que efectúe el pago de la 
multa impuesta en el plazo de quince días a partir de la fe
cha en que se publique esta notificación, transcurrido el cual 
se hará efectiva por la vía de apremio con el recargo del 20 por 
100, haciéndole saber, asimismo, que contra la transcrita re
solución no se admitirá recurso de ninguna clase, en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 53 y 76 de la citada Ley.

Requerimiento: Se requiere a la sancionada para que bajo 
su responsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
86 del texto refundido de la Ley de Contrabando y Defrauda
ción, de 11 de septiembre de 1953, manifieste si tiene o no bie
nes con q u e hacer efectiva la multa impuesta. Si los posee, de
berá hacerlo constar los que fueren y su valor aproximádo, en
viando a la Secretaria de este Tribunal, en el término de tres 
días, una relación descriptiva de los mismos, con el suficiente 
detalle para llevar a cabo su embargo, y se ejecutarán dichos 

^bienes si en el plazo de quince días hábiles no ingresa en el 
Tesoro la multa que le ha sido impuesta. Si no los posee o, po
seyéndolos, no cumplimenta lo dispuesto en el presenté reque
rimiento, se redactará el inmediato cumplimiento de la pena 
subsidiaria de privación de libertad, a razón de un día por 
cada diez pesetas de multa y dentro de los límites de duración 
máxima a que se contrae el caso cuarto del artículo 22 de la 
mencionada Ley de Contrabando y Defraudación.

Pontevedra, 27 de septiembre de 1957.—E1 Secretario del Tri
bunal, José Guede.—V.° B.°: el Delegado-Presidente, E. Fidalgo.

5.968.
*  *  ¥

El lim o. Sr. Presidente de este Tribunal, en virtud de las 
facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la vigente 
Ley de Contrabando-y Defraudación, ha dictado en el expedien
te número 191 de 1957 el siguiente acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía, comprendida en el caso segundo del artículo 
séptimo de la Ley de Contrabando y Defraudación vigente.

2.° Declarar responsable en concepto de autora a Josefa 
Rodríguez Fernández.

3.° Imponerle la siguiente multa; .664 pesetas por contra
bando.

Total importe de la multa: seiscientas sesenta y cuatro pe- 
’ setas.

4.° En caso de insolvencia, se impondrá la pena de priva
ción de libertad correspondiente, a razón de un día de priva
ción de libertad por cada diez pesetas de multa, por el plazo 
máximo de un año.

5.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

para conocimiento de la sancionada, c.uyo último domicilio co
nocido era en Sanguiñeda-Mos, en esta provincia, y en la ac
tualidad en ignorado paradero, para que en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de publicación de esta notificación 
efectúe el . pago de la multa impuesta, transcurrido el cual se 
exigirá por vía de apremio con el recargo del 20 por 100, ha
ciéndole saber, asimismo, que contra la transcrita resolución 
no se admitirá recurso de ninguna clase, en virtud de lo dis
puesto en los artículos 53 y 76 de la citada Ley.

Requerimiento: Se requiere a la sancionada para que bajo 
su responsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
86 del texto refundido de lá Ley de Contrabando y Defrauda
ción, de 11 de septiembre de 1953, manifieste si tiene o no bie
nes con que hacer efectiva la multa impuesta. Si los posee' de
berá hacer constar los que fueren y su valor aproximado, en
viando a la Secretaría de este Tribunal, en el término de tres 
días, una relación descriptiva de los mismos, con el suficiente 
detalle para llevar a cabo su embargo, y se ejecutarán dichos 
bienes si en el plazo de quince días hábiles no ingresa en el 
Tesoro la multa que le ha sido impuesta. Si no los posee o, po
seyéndolos, no cumplimenta lo dispuesto en el presente reque
rimiento, se decretará el inmediato cumplimiento de la pena 
subsidiaria de» privación de libertad, a razón de un día por cada 
diez pesetas de multa y dentro de los límites de duración má* 
xima a que se contrae el' caso cuarto del artículo 22 de la Ley 
de Contrabando y Defraudación.

Pontevedra, 28 de septiembre de 1957.—El Secretario del Tri
bunal, José Guede.—-V.° B.°: el Delegado-Presidente. E. Fidalgo.

5.967.
i ■

El Tribunal de Contrabando y Defraudación en Pontevedra, 
y en sesión del día 15 de noviembre de 1957, al conocer-del 

i expediente número 1.275 de 1954, acordó el siguiente fallo:
1.° Declarar comqtida una infracción de contrabando de 

menor cuantía comprendida en el inciso segundo del artículo 
séptimo de la Ley de Contrabando y Defraudación.

2.° Declarar responsables de la citada infracción, en con
cepto de autores a Ramón y José Fernández Bello, y como 
responsables subsidiarios, a sus padres.

3.° Imponerles las multas siguientes:
A Ramón Fernández Bello: Por copfiabando y defrauda

ción, 6.000 pesetas; por el artículo 29, 3.000 pesetas.
A José Fernández Bello: Por contrabando y defraudación, 

6.000 pesetas; por el artículo 29, 3.000 pesetas.
Total importe de las multas* 18.000 pesetas.
4.° En caso de insolvencia se impondrá la pena subsidiaria 

de privación de libertad que'■corresponda, no superior a dos 
años para cada reo.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresada, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación de 
esta notificación, y confia dicho fallo puede interponer recurso 
de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y Defrau
dación, en el plazo de quince días, a partir de la publicación 
de est£ notificación, significándoles que la interposición del 
recurso no suspende la ejecución fiel fallo.

Requerimiento: Se les requiere para qué bajo su respon
sabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 86 del 
texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 
11 de septiembre de 1953, manifiesten si tienen o no bienes con 
qué hacer efectivas las múltas impuestas. Si los poseen, debérán 
hacer constar los que fueren y su valor aproximado en esta Se
cretaría, en el término dex tres días, con una relación descriptiva 
de los mismos, con el suficiente detalle para llevar a cabo sü em
bargo, ejecutándose dichos bienes si en el plazo de quince días 
hábiles no ingresan en el Tesoro la multa que les ha sido . 
impuesta. Si-no los poseen, o poseyéndolos no cumplimentan lo 
dispuesto en el presente requerimiento, se decretará el inme
diato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de li
bertad, a razón de un día por cada 10 pesetas de multa y dentro

, de los límites de duración máxima a que se contrae el nú-
¡ mero 4.° del artículo 22 de la Ley de Contrabando y De-
I fraudacióh. -
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Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de Ramón y José Fernández Bello y sus 
padres, cuyo último domicilio conocido es La Cañiza (Ponte
vedra), y en la actualidad, en ignorados paraderos,

Pontevedra, 3 de diciembre de 1957.—El Secretario. J. Güede. 
Visto bueno: el Delegado-Presidente, E. Páramo.

8.216.
*  *  ♦

El Tribunal de Corítrabando y Defraudación en Pontevedra, 
y en sesión del día 6 de diciembre de 1957, al conocer el, ex
pediente número 1.189 de 1957, acordó el siguiente fallo:'

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía, comprendida en el número 2 del artículo sép
timo de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de sep
tiembre de 1953, en relación con el artículo 28-2.* de la misma 
Ley:

2.° Declarar que en los hechos no concurren las circunstan
cias modificativas de la responsabilidad.

3.° Declarar responsables de la expresada infracción, en con
cepto de autores, a Andrés Pérez Prieto y a César Pérez Bouzas.

4.° Imponerles las multas siguientes:
_ A Andrés Pérez Prieto, 6.132 pesetas; a César Pérez Bou

zas. 6.132 pesetas. Total importé de la multa, 12.264 pesetas.
. 5.b En caso de insolvencia se impondrá la pena subsidiaria 

de privación de libertad correspondiente, por tiempo no- supe
rior a dos años para cada reo.

6.° Declarar el comiso de la mercancía aprehendida.
7.° Declarar responsable subsidiaria del pago de las' multas 

impuestas a «Recambios Cean».
8.° Absolver p, Rosendo Rodríguez Alonso, a Ramiro Moure 

Pérez, a Antonio de la Mano Sobreira, a la Agencia Rey Soler 
y. a José Solleiro Diz.

El importe de' la multa impuesta ha de ser ingresado en 
efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de quince 
dias, a contar de la fecha en que se publique esta notificación, y 
contra dicho fallo puede interponer recurso de alzada ante el 
Tribunal Súperior de Contrabando y Defraudación en el plazo 
de quince días a partir de la publicación de esta notificación, 
significándole que la interposición del recurso no sqspende la 
ejecución del fallo.

, Requerimiento: Se les requiere para que bajo su respon
sabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 del 
texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 
11 de septiembre de 1953, manifiesteñ si tienen o no con que 
hacer efectiva la multa impuesta. Si los poseen, deberán hacer 
constar los que fueren y su valor aproximado en la Secretaria 

i de este Tribunal, en el término de tres días, con una relación des
criptiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar a 

•- cabo su embargo, ejecutándose dichos bienes si, en el plazo 
de quince días hábiles no ingresan en el \ Tesoro la multa que 
les ha sido impuesta. Si no los poseen, o poseyéndolos no 
cumplimentan lo dispuesto en el presente requerimiento, se de- 
cretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de pri
vación de libertad, a razón, de un día por cada 10 pesetas de 
multa, dentro de los límites de duración máxima a que se con
trae el número 4.° del artículo 22 de la Ley de Contrabando y 
Defraudación.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de Andrés Pérez Prieto y Oésar Pérez 
Bóuzas, cuyos últimos domicilios conocidos eran en Besada, 
número 11, Túy (Pontevedra), y en la actualidad, en ignorados 
paraderos. ' <

■ Pontevedra, 8 de enero de 1958.—El Secretario, F. Guede. 
Visto bueno: el Delegado-Presidente, E. Páramo.
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M I N I S T E R I O  
D E L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 12 de febrero de 1958 por la que se dispone 
 el cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada 

por el Tribunal Supremo.

limo. Sr.: Por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, y en 
recurso contencioso - administrativo seguido entre el Ayunta
miento de Villanueva de Algaida, demandante, y la Adminis
tración General del Estado, demandada,' sobre determinación 
de la línea límite entre el expresado término municipal y el

vecino de Villanueva de Tapia (Málaga), ha recaído sentencia 
con fecha 9 de diciembre del pasado año, cuya parte disposi
tiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento de Villanueva de Algaida contra el Ministerio 
de la Gobernación de 31 de marzo de 1953. aprobatorió del 
deslinde entre aquel término municipal con el vecino de Vi
llanueva de Tapia, debemos confirmar y confirmamos la va
lidez en derecho de dicha Orden y absolvemos a la Adminis
tración General del Estado de la demanda contra ella dedu
cida. Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 
BOLETIN . OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colec
ción Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos: Ale
jandro Gallo, Manuel G. Alegre, José Cordero Torres. Ignacio 
Sainz de Tejada, Manuel Docavo (rubricados).»

En su vista, este Ministerio, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 103 y siguientes de la Ley de lo Contencioso- 
administrativo de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto se cum
pla en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 12 de febrero de 1958.

ALONSO VEGA

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO de 7 de marzo de 1958 por el que se autoriza 
para celebrar el concurso de instalación de alumbrado 
en los muelles de Poniente en Porto-Pi (primera alinea
ción).

Aprobado técnicamente por Orden ministerial de veintiséis 
de junio último el proyecto de bases para la instalación de alum
brado en los muelles de Poniente en Porto-Pi (primera alinea
ción), se ha tramitado reglamentariamente el oportuno expe
diente de excepción de subasta, a los fines del Decreto previo 
de autorización para anunciar y celebrar el concurso de que se 
trata, con favorable informe de la Intervención General de la 
Administración del Estado, y a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para anunciar y celebrar el concurso para la «Instalación de 
alumbrado en los muelles de Poniente en Porto-Pi (primera 
alineación)», con arreglo al proyecto de bases aprobado técnica
mente por Orden ministerial de veintiséis de Junio de mil no
vecientos cincuenta y siete y demás disposiciones vigentes sobre 
la materia de que se trata.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho.

» FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

JORGE VIGON SUERODIAZ

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Señ
ales Marítimas por la que se adjudica definitivamente 

a Construcciones Hidráulicas y Civiles, S. A., la ejecu
ción de las obras de «Acceso a los nuevos muelles, pri
mera etapa, paso superior sobre la carretera nacional 
de Madrid a Irún, en el kilómetro 472, en el puerto de 
Pasajes».

1 Visto el resultado de la licitación celebrada en la Dirección 
General de Puertos y Señales Marítimas el día 29 de octubre 
de 1957,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la eje
cución de las obras de «Acceso a los nuevos muelles—primera 
etapa—, paso superior sobre la carretera nacional de Madrid 
a Irún, en el kilómetro 472, en el puerto de Pasajes», en la 
provincia de Guipúzcoa, al mejor postor, Construcciones Hi-
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dráulicas y Civiles, S. A., en la cantidad de tres millones ocho
cientas cinco mil pesetas (3.805.000,00), que en su relación con 
el presupuesto de- contrata" aprobado de dos millones nove
cientas veintiocho mil ciento veinticinco pesetas con sesenta 
y seis céntimos (2.928.125,66), representa un alza de ochocien
tas setenta y seis mil ochocientas setenta y cuatro pesetas con 
treinta y cuatro céntimos (876.874,34).

Lo que en cumplimiento de la Orden ministerial de esta fe
cho, comunico a V. S. para su conocimiento, el del Ingeniero 
Director y efectos procedentes.

Dios guarde a V. S. muchbs años.
Madrid. 5 de marzo de 1958.—El Director general, Gabriel 

Roca.

Sr. Presidente de la Junta de Obras y Servicios del Puerto de 
# Pasajes.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 14 de febrero de 1958 por la que se determi
nan las especialidades que habrán de seguirse en las
Escuelas oficiales de Formación Profesional Industrial.

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta las necesidades de la ense
ñanza en los CentrQs oficiales de Formación Profesional In
dustrial,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.'» A partir del próximo curso académico de 1958-59, las

Escuelas que a continuación se indican impartirán, en régimen 
nocturno y diurno, las enseñanzas correspondientes a las ra
mas y especialidades que se detallan:

Provincia de Albacete

Escuela de Maestría Industrial de Albacete: Rama del Metal, 
en las especialidades de Ajuste-matricería. Tomo y Forjarchapis- 
teria; Rama de Electricidad, en las de Instalador-montador y 
Bobinador. y Rama de la Madera, en la de Carpintería.

Provincia de Alicante

Escuela de Maestría Industrial de Alicante: Rama del Metal, 
en las especialidades de Ajuste-matricería, Torno, Fresa y Forja- 
chapistería, y Rama de Electricidad, en las de Instalador-mon
tador y Bobinador

Escuela de Maestría Industrial de Alcoy: Rama del Metal, en 
las especialidades de Ajuste-matricería, Torno y Fresa; Rama de 
Electricidad, en la de Instaladot-^ontador; Rama de la Madera, 
en la de Carpintería, y Rama Textil, en las de Hilador. Tejedor, 
Tintorero y Aprestador.

Provincia de Ahneria

Escuela de Maestría Industrial de Almería: Rama de Electri
cidad, en las especialidades de Instalador-montador, Bobinador 
y Radiotécnico; Rama del Metal, en la de Forja-chapistería; 
Rama Química, en la de Químicos de Laboratorio y Químico de 
Fabricación, y Rama de la Construcción, en la de Albañilería.,

Provincia de Avila

Escuéla de Maestría Industrial de Avila: Rama del Metal, 
en las especialidades dé Ajuste-matricería, Tomo, Fresa y Forja- 
chapistería; Rama de Electricidad, en las de Instalador-mon
tador, Bobinador y Radiotécnico; Rama de la Madera, en la de
Carpintería, y Rartia de la Construcción, en la de Cantero-
marmolista. . '  ,

Provincia d.e Badajoz

Escuela de Maestría Industrial de Badajoz: Rama del Metal, 
en las especialidades de Ajuste-matricería, Torno y Forja-cha- 
pistería, y Rama de la Madera, en la de Carpintería. ^

Escuela de Maestría Industrial de Don Benito: Rama del 
Metal, en las especialidades de ajuste-matricería, Torno y Forja- 
chapistería, y Rama de la Madera, en la de Carpintería.

Escuela de Aprendizaje Industrial de Mérida: Rama de Elec
tricidad, en las especialidades de Instalador-montador, Bobinador 
y Radiotécnico.

Provincia de Baleares

Escuela de Maestría Industrial de Palma de Mallorca: Rama 
del Metal, en las especialidades de Ajuste-matricería, Torno y 
Forja-chapistería; Rama de Electricidad, en las de Instalador- 
montador y Bobinador, y Rama de la Madera, en las de Car
pintería y Tornero-modelista.

Escuela de Maestría Industrial de Mahón: Rama del Metal, 
en las especialidades de Ajuste-matricería, Torno y Fresa; Rama 
de Electricidad, en las de Instalador-montador y Bobinador; 
Rama de la Madera, en la de Carpintería, y Rama de la Cons
trucción, en la de Albañilería.

Provincia de Barcelona

Escuela de Maestría Industrial de Badalona: Rama del Metal, 
en las especialidades de Ajuste-matricería, Torno y Forja-cha
pistería; Rama de la Madera, en las de Carpintería y Tornero- 
modelista, y Rama de Electricidad, en la de Instalador-montador.

Escuela de Maestría Industrial de 'Tarrasa: Rama del Metal, 
en las especialidades de Ajuste-matricería, Tomo, Fresa, Forja- 
chapistería y Fundición; Rama de Electricidad, en las de ins
talador-montador, Bobinador y Radiotécnico; Rama de la Ma
dera, en las de Carpintería y Tornero-modelista; Rama de la 
Construcción, en la de Albañilería; Rama Química, en . la de 
Químico de Laboratorio, y Rama Textil, en las de Hilador, Te
jedor, Tintorero y Aprestador.

Escuela de Maestría Industrial de Vich: Rama del Metal, en 
las especialidades de Ajuste-matricería y Torno; Rama de Elec
tricidad, en las de Instalador-montador, Bobinador y Radiotéc
nico, y Rama de lav Madera, en las de Carpintería y „Tomero- 
modelista

Escuela de Maestría Industrial de Villanueva y Geltrú; Rama 
del Metal, en las especialidades de Ajuste-matricería, Tomo, 
Fresa, Forjarchapistería y Fundición; Rama de Electricidad, en 
las de Instalador-Montador y ítobinador; Rama de la Madera, 
en la de Carpintería; Rama Químicas, en la de Químico de Labo
ratorio. y Rama Textil, en las de Hilador y Tejedor.

Provincia de Burgos

Escuela de Maestría Industrial de Burgos: Rama del Metal, 
en las especialidades de Ajuste-matricería, Tomo y Fresa; Rama 
de Electricidad, en las de Instalador-montador y Bobinador, y 
Rama de la Madera, en la dé Carpintería.

Provincia de Cáceres

Escuela de Maestría Industrial de Cáceres: Rama del Metal, 
en las especialidades de Ajuste-matricería, Tomo y E¡orja-cha- 
pistería; Rama de Electricidad, en las de Instalador-montador 
y Bobinador, y Rama de la Madera, en las de Carpintería y 
Tornero-modelista.

Escuela de Maestría Industrial de Hervás: Rama del Metal, 
en las especialidades de Ajuste-matricería, Torno y Forja-cha
pistería, y Raina de la Madera, en las de Carpintería.

Provincia de Cádiz

Escuela de Maestría Industrial de Cádiz: Rama del Metal, 
en las especialidades de Ajuste-matricería y Tomo y Rama de 
la Madera, en la de Carpintería.

Escuela de Maestría Industrial de La Línea de la Concep
ción: Rama del Metal, en las especialidades de Ajuste-matrice- 
ría, Tomo y Forja-chapistería, y Rama de la Madera, en la 
de Carpintería.

Escuela de Maestría Industrial de San Femando: Rama del 
Metal, en las especialidades de Ajuste-matricería, Torno y 
Forja-chapistería, y Rama de la Madera, en la de Carpintería.

Provincia de Castellón de la Plana

Escuela de Maestría Industrial de Castellón:
Rama del Metal, en las especialidades de Ajuste-matricería, 

Torno y Forjarchapistería; Rama de Electricidad, en las de 
Instalador-montador y Bobinador, y Rama de la Madera, en 
la de Carpintería.

Provincia de Ciudad Real
i ■

, Escuela de Maestría.Industrial de Puertollano;
Rama del Metal, en las especialidades de .Torno* Rama de 

Electricidad, en las dé Instalador - montador y Bobinador, y 
Rama de la Madera, en la de Carpintería.
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Escuela de Maestría Industrial de Valdepeñas:
Rama del Metal, en las especialidades de Ajuste-matricería. 

Torno y Forja chapistería; Rama de Electricidad, en la de Ins
talador-montador, y Rama de la Madera, en la de Carpintería.

Provincia de Córdoba

Escuela de Maestría Industrial de Córdoba: Rama del Me
tal, en las especialidades de Ajuste-Matricería, Torno, Fresa y 
Forja-chapistería; Rama de Electricidad, en las d$ instalador- 
montador y Bobinador; Rama de la Madera, en la de Carpinte
ría, y Rama Química, en la de Químico de Laboratorio

Escuela de Maestría Industrial de Peñarroya-Pueblonuevo: 
Rama del Metal, en las especialidades de Ajuste-matricería, 
no, Fresa y Forja-chapistería: Rama de Electricidad, en las de 
Instalador-montador y Bobinador; Ram a de la Madera, en las de 
Carpintería y Tornero-modelista, y Rama Química, en la de 
Químico de Fabricación.

Provincia de La Coruña

Escuela de Maestría Industrial de La Coruña: Rama del 
Metal, en las especialidades de Ajuste-matricería, Tomo y Fre
sa; Rám a de Electricidad, en las de Instalador-montador, Bo
binador y Radiotécnico, y R am a de la Madera en la de Car
pintería.

Escuela de Maestría Industrial de El Ferrol del Caudillo: 
Ram a .del Metal, en las especialidadades de Ajuste-matricería, 
Tom o y Fresa y Forja-chapistería. Ram a de Electricidad, en 
las .de Instalador-montador y Bobinador, y Ram a de Ja Made
ra. en la de Carpintería.

Escuela de Maestría Industrial de Santiago de Compostela: 
R am a del Metal, en las especialidades de Ajuste-matricería, 
lo m o . Fresa y Forja-chapistería: Rama de Electricidad, en las 
de Instalador-montador; Bobinador y Radiotécnico, Rama de 
la Madera, en las de Carpintería y Tornero-modelista. Rama 
de la Construcción, en las de Albañilería y Cantero-marmolista, 
y Rama Química, en la de Químico de Laboratorio ‘

Provincia de Cuenca

Escuela de Maestría Industrial de Cuenca:
Ram a del Metal, en las especialidades de Ajuste-matricería

Tom o; Ram a de la Madera, en la de Carpintería, y Ram a de 
lectricidad, en las de Instalador-montador, Bobinador y R a

diotécnico.

Provincia de Granada

Escuela de Maestría Industria1 de Granada: Rama del Me
tal, en las especialidades de Ajuste-matricería, Torno, Fresa y 
Forja-chapistería; Rama de Electricidad, en las de Instalador- 
montador, Bobinador y Radiotécnico, y Rama de la Madera en 
las de Carpintería y Tornero-modelista.

Provincia de Guadalajara

Escuela de Maestría Industrial de Guadalajara: Ram a del 
Metal, en las especialidades de Ajuste-matricería, Torno, Fresa  
y Forja-chapistería; Rama de Electricidad, en las de Instala
dor-montador y’ Radiotécnico, y Rama de la Madera, en la de 
Carpintería.

Provincia de Guipúzcoa 

Escuela'de Maestría Industrial de San Sebastián: Rama del 
Metal, en las especialidades de Ajuste-matricería, Torno, Fresa 
y Forja-chapistería; Rama de Electricidad, en las de Instalador- 
montador y Bobinador; Rama de la Madera, en la de Carpinte
ría, y Rama Química, en las de Químico de Laboratorio y Quí
mico de Fabricación.

Escuela de Maestría Industrial de Eibar: Rama dei Metal, 
en las especialidades de Ajuste-matricería, Torno, Fresa y For
ja-chapistería.

Escuela de Aprendizaje Industrial de Elgóibar: Rama del 
Metál, en las especialidades de Ajuste-matricería Torno y 
Fresa.

Escuela de Aprendizaje Industrial de Tolosa: Rama ’del 
Metal, en las especialidades de Ajuste-matricería, Torno, Fre
sa y Forja-chapistería, y Rama de Electricidad, en la de Insta
lador-montador.

Escuela de Maestría Industrial de Vergara: Rama del Me
tal, en las especialidades de Ajuste-matricería, Torno, Fresa

 y Forja-chapistería; Rama de Electricidad, en las de Insta- 
l ador-montador y Bobinador, y Ram a Textil, en las de Hila- 

dor y Tejedor.

Provincia de Huelva

Escuela de Maestría Industrial de Huelva: Ram a dei Metal, 
en las especialidades de Ajuste-matricería, Torno, Fresa y For
ja-chapistería. Ram a de Electricidad, en las de Instalador-mon
tador y Bobinador, y Ram a de la Madera, en las de Carpintería 
y Tornero-modelista.

Provincia de Jaén

Escuela de Maestría Industrial de Jaén : Rama del Metal, 
en las especialidades de Ajuste-matricería, Torno y Fresa y For
ja-chapistería; Ram a de Electricidad, en las de Instalador-mon
tador y Bobinador; Rama de la Madera, en la de Carp:ntería.

Escuela de Maestría Industrial de Linares: Rama del Me
tal, en las especialidades de Ajuste-matricería, Torno, Fresa  
y Forja-chapistería; Ram a de Electricidad, en las de Instalar 
dor-montador y Bobinador, y Rama de la Madera, en la de Car
pintería y Tornero-modelista.

Escuela de Maestría Industrial de übeda: Rama del Metal, 
en las especialidades de Ajuste-matricería y Torno, y Ram a de 
Electricidad, en las de Instalador-montador y Bobinador.

Provincia de Las Palmas

Escuela de Maestría Industrial de Las Palmas: Rama del 
Metal, en las especialidades de Ajuste-matricería, Torno, Fresa  
y Forja-chapistería; Ram a de Electricidad, en la de Instalador- 
montador; Rama de la Madera, en la de Carpintería, v R am a  
Química, en la de Químico de fabricación.

Provincia de León

Escuela de Maestría Industrial de León: Rama del Metal, 
en las especialidades de Ajuste-matricería, Torno, Fresa y For
ja-chapistería; Ram a de Electricidad, en las de Instalador- 
montador y Bobinador, y Rama de la Madera en la de Car
pintería.

Escuela de Maestría Industrial de Astorga: Ram a del Me
tal, en la especialidad de Ajuste-matricería. Rama de la Ma- 

. dera, en la de Carpintería.

Provincia de Lérida

Escuela de Maestría Industrial de Lérida: Rama del Metal, 
en las especialidades de Ajuste-matricería y Tom o; Rama de 
Electricidad, en las de Instalador-montador y Radiotécnico; 
Ram a de la Construcción, en la de Albañilería, y Ram a de la  
Madera, en la de Carpintería.

Provincia de Logroño

Escuela de Maestría Industrial de Logroño: Ram a del Me
tal, en las especialidades de Ajuste-matricería, Tomo, Fresa y  
Forja-chapistería; Rama de Electricidad, en las de Instalador- 
montador y Bobinador,. y Rama de la Madera, en las de Car
pintería y Tornero-modelista.

Escuela de Aprendizaje Industrial de Calahorra: Rama del 
Me%al, en las especialidades de Ajuste-matricería, Torno y For
ja-chapistería; Ram a de Electricidad, en la de Radiotécnico, y 
Rama de la Madera, en la de Carpintería.

Provincia de Lugo

Escuela de Maestría Industrial de Lugo: Ram a del Metal, 
en Jas especialidades de Ajuste-matricería, Tomo, Fresa y For
ja-chapistería; Rama de Electricidad, en las de Instalaaor-mon- 
tador, Bobinador y Radiotécnico, y Ram a de la Madera, en la 
de Carpintería

Escuela de Maestría Industrial de Monforte de Lemos: 
Rama del Metal, en lás especialidades de Ajuste-matricería, 
Torno y «Fresa; Rama de Electricidad, en las de Instalador- 
montador, Bobinador y Radiotécnico, y Rama de la Madera, 
en la de Carpintería.

Escuela de Maestría Industrial de Vivero: Ram a del Metal, 
en las especialidades de Ajuste-matricería, Tomo, Fresa y Forja- 
chapistería; Ram a de Electricidad, en las de Instalador-monta
dor y Bobinador, y Rama de la Madera, en la de Carpintería.
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Provincia de Madrid

Escuela de Maestría Industrial de Madrid. Rama del Metal, 
en las especialidades de Ajuste-matricería, Torno, Fresa, For
ja-chapistería y Fundición; Rama de Electricidad, en las de 
Instalador-montador, Bobinador y Radiotécnico; Rama de la 
Madera, en las de Carpintería y Tornero-modelista; Rama de 
la Construcción, en las de Albañilería y Cantero-marmolista, 
y Ram a Química, en las de Químico de Laboratorio y Químico 
de Fabricación

Escuela de Aprendizaje Industrial de Madrid (Embajado
res) : Rama de Electricidad, en las especialidades de Instala
dor-montador. Bobinador y Radiotécnico, y Rama del Metal, 
en las de Ajuste-matricería, Torno y Fresa.

Escuela de Aprendizaje Industrial de Tetuán de las Victo
rias: Rama del Metal, en las especialidades de Ajuste-matrice
ría. Tom o y Forja-chapistería; Rama de Electricidad, en la)? 
de Instalador-montador y Bobinador, y Rama de la Madera, en 
la de Carpintería. *

Escuela de Aprendizaje Industrial de Vallecas: Rama del 
Metal, en las especialidades de Ajusté-matricería, Tomo, Fresa 
y Forla-chapistería; Rama de Electricidad, en las de Instala
dor-montador, Bobinador y Radiotécnico; Rama de la Cons
trucción, en la de Albañilería.

Escuela de Aprendizaje Industrial de Oarabanche; Bajo; 
Ram a del Metal, en las especialidades de Ajuste-matricería, 
Torno y Fresa, y Rama de Electricidad, en las de Instalador- 
montador y Bobinador.

Escuela de Aprendizaje Industrial de Villaverde: Rama del 
Metal, en las especialidades de Ajuste-matricería, Tomo y For- 
Ja-chapisteria; Ram a de Electricidad, en la de Instalador-mon
tador, y Ram a de la Madera, en la de Carpintería.

Escuela de Aprendizaje Industrial de Canillas: Rama del 
Metal, en las especialidades de Ajuste-matricería, Torno y Fre
sa; Rama de Electricidad, en la de Intalador-montador.

Aprendizaje Industrial de San Roque: Rama del Metal, en 
las especialidades de Ajuste-matricería, Tom o y Fresa Ram a  
de Electricidad, en la de Instalador-montador, y Rama de 
la Madera, en la de Carpintería.

Escuela de Aprendizaje Industrial de Santa Cristina. Ram a  
del Metal, en las especialidades de Ajuste-matricería, Torno y 
Fresa, y Rama de Electricidad, en las de Instalador-monta
dor y Bobinador.

Escuela de Aprendizaje Industrial de Nazaret: Ram a del 
Metal, en las especialidades de Ajuste-matricería y Tomo.

Provincia de Málaga

Escuela de Maestría Industrial de Málaga. Ram a del MetaL 
en ías especialidades de Ajuste-matricería, Torno y Fresa. Rama 
de la Electricidad, en la de Instalador-montador, y Rama de 
la Madera, enTa de Carpintería,4

Escuela de Maestría Industrial de Melilla Rama de^M etal, 
en las especialidades de Ajuste-matricería, Torno, Fresa y For- 
ja-chapistería, y Rama de la Madera, en la de Carpintería

Escuela de Maestría Industrial de Ronda* Ram a del Metal, 
en las especialidades de Ajuste-matricería, Torno y Forja-cha- 
pistería, y Ram a de la Madera, en las de Carpintería y Tor
nero-modelista.

Provincia de Murcia

Escuela de Maestría Industrial de Murcia: Ram a del Metal, 
en las especialidades de Ajuste-matricería, Tomo, Fresa y For- 
ja-chapistería; Ram a de Electricidad, en las de Instalador-mon
tador y Bobinador, y Ram a de la Madera, en la de Carpintería.

Escuela de Maestría Industrial de Cartagena: Ram a del 
Metal, en las especialidades de Ajuste-matricería, Torno y Fre
sa, y Ram a de Electricidad, en las de Instalador-montador y 
Bobinador. •

Escuela de Maestría Industrial de Lorca* Rama del Metal, 
en las especialidades de Ajuste-matricería, Tomo, Fresa y For
ja-chapistería; Ram a de Electricidad, en as de Instalador - 
montador y Bobinador; Rama de la Madera, en la de Carpin
tería, y Ram a de la Construcción, en la de Albañilería •

Proinncia de Oviedo

Escuela de Maestría Industrial de Oviedo. Rama del Metal, 
en las especialidades de Ajuste-matricería, Torno y Fresa, y 
R am a de la Madera, en la de Carpintería.

Escuela de Maestría Industrial de Avilésr.Ram a del Metal, 
en las especialidades de Ajuste-matricería, Torno, Fresa, Forja-

chapistería y Fundición; Rama de Electricidad, en las de Ins
talador-mont.ador y Bobinador; Rama de la Madera, en las de 
Carpintería y . Tornero-modelista, y Ram a de Química, en la de 
Químico de fabricación.

Escuela de Maestría Industrial de Gijóñ: Rama del Metal, 
en las especialidades de Ajuste-matricería, Torno, Fresa, For- 
ja-chapistería y Fundición; Rama de Electricidad en las de 
Instalador-montador y Bobinador y Radiotécnico; Ram a de la 
Madera, en las de Carpintería y Tornero-modelista, y Ram a  
Química, en las de Químico de Laboratorio y Químico de fa
bricación.

E scu el#  de Maestría Industrial de La Felguera: Ram a del 
Metal, en las especialidades de Ajuste-matricería, Tonrn, Fresa  
y Fundición; Rama de Electricidad, en las de Instalador-mon
tador y Bobinador, y Rama de la Madera, en la de Carpintería.

Escuela de Aprendizaje Industrial de Mieres: Ram a del Me
tal, en las especialidades de Ajuste-matricería, Torno, Fresa y 
Forja-chapistería; Rama de Electricidad, en las de Instalador- 
montador y Bobinador, y Rama de la Madera, en la de Torne
ro-modelista. . ,

Provincia de Palencia

Escuela de Maestría Industrial de Palencia: Ram a del Me
tal, en las especialidades de Ajuste-matricería, y Rama de la 
Madera, en '.a de Carpintería.

Provincia de Pontevedra

Escuela de Maestría Industrial de 'Pontevedra: Rama del 
Metal, en las especialidades de Ajuste-matricería, Tomo y For
ja-chapistería; Rama de Electricidad, en las de InstaladoN 
montador y Bobinador, y Rama de-la. Madera en la de Car
pintería.

Escuela de Maestría Industrial de Vigo: Rama del Metal, en 
las especialidades dé Ajuste-matricería, Tomo y Fresa: Ram a  
de Electricidad, en las de Instalador-montador, y Bobinador; 
Ram a de la Madera, en la de Carpintería, "y Ram a Q uímica,. 
en la de Químico de Laboratorio.

Provincia de Salamanca

Escuela de Maestría Industrial de Salamanca: Rama del 
Metal, en las especialidades de Ajuste-matricería, Torno, Fre
sa, Forja-chapistería y Fundición; Ram a de Electricidad, en 
ias de Instalador-montadqr, Bobinador y Radiotécnico, y Ram a  
de la Madera, en las de Carpintería y Tomerormodelista.

Escuela de Maestría Industrial de Béjar: Ram a del Metal, 
en las especialidades de Ajuste-matricería, Torno y Fresa, Ram a 
de Electricidad, en las de Instalador-montador y Bobinador; 
Rama de la Madera, en la de Carpintería; Rama Textil, en las 
de Hilador, Tejedor, Tintorero y Aprestador, y  Ram a Química, ; 
en la de Químico de Laboratorio.

Escuela de Aprendizaje Industrial de Ciudad Rodrigo. Ram a  
del Metal, en las especialidades de Torno v Forja-chapistería, 
y Ram a de la Madera, en la de Carpintería

Provincia' de Santander

Escuela de Maestría Industrial de Santander: Ram a del 
Metal, en las especialidades de Ajuste-matricería, Tomo, F re
sa, Forja-chapistería y Fundición; Rama de. Electricidad, en 
las de Instalador-montador y Bobinador; Rama de la Made
ra, en las de Carpintería y Tornero-modelista y R am a Química, 
en la de Químico de Laboratorio.

Provincia d e  Segovia

Escuela de Maestría Industrial de Segovia: Rám a del Me
tal, en las especialidades de Ajuste-matricería, Torno, Fresa y 
Forja-chapistería; Ram a de Electricidad, en las de Instalador- 
montador y Bobinador, y Rama de la Madera, en la de Car
pintería, ' *

Provincia de Sevilla

Escuela de Maestría Industrial de Sevilla Rama del Metal, 
en las especialidades de Ajuste-matricería, Tomo, Fresa, Forja- 
chapistería y Fundición; Rama de Electricidad, en la k de  Ins
talador-montador, Bobina'dor y Radiotécnico; Rama de la Ma
dera. en la de Carpintería, y Rama Química, en las de Quí
mico de Laboratorio y Químico dé fabricación
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Provincia de Tarragona

Escuela de Maestría Industrial de Tarragona: Rama del Me
tal, en ,las especialidades de Ajuste-matricería, Torno y Fresa; 
Rama de Electricidad, en las dé Instalador-montador y Radio
técnico; Ram a de la Madera, en la de Carpintería, y Rama de 
la Construcción, en la de Albañilería.

Escuela de Maestría Industrial de Reus: Rama del Metal, en 
las especialidades de Ajuste-matricería, Torno y Forja-chapis- 
tería; Rama de Electricidad, en las de Instalador-montador, 
Bobinador y Radiotécnico; Ram a de la Madera, en la^de Car
pintería; Rama de la Construcción, en la de Albañilería. y Ram a  
Textil, en las de Hilador y Tejedor.

Escuela de Maestría Industrial de Tortosa. Rama de; Metal, 
en las especialidades de Ajuste-matricería, Torno, Forja-chapis- 
tería y Fundición; Rama de Electricidad, en las de Instalador- 
montador, Bobinador y Radiotécnico; Ram a d e 'la  Madera en 
las de Carpintería y Tornero-modelista, y Rama de Cons
trucción; en la de Albañilería.

Escuela de Maestría Industrial de Valls: Ram a del Metal, 
en las especialidades de Ajuste-matricería, Torno, Fresa y For- 
ja-chapistería; Ram a de Electricidad, en las de Instalador-mon
tador y Bobinador; Rama de la Madera, en lk de Carpintería, 
y Ram a de la Construcción, en la de Albañilería.

Provincia de Teruel

Escuela de Maestría Industrial de Teruel. Rama dei Metal,
‘ en las especialidades de Ajuste-matricería y Torno: Ram a de 

Electricidad, en la s . de Instalador-montador y Bobinador, y 
Ram a de la Madera, en la de Carpintería.

Provincia de Valencia

Escuela de Maestría Industrial de Valencia: Ram a ael Me
tal, en las especialidades de Ajuste-matricería, Torno, Fresa, 
Forja-chapistería y Fundición; Ram a de Electricidad, en las 
de Instalador-piontador, Bobinador y Radiotécnico; Ram a de 
la Madera, en las de Carpintería y Tornero-modelista, y Rama 
Química, en la de- Químico de Laboratorio.

Escuela de Aprendizaje Industrial de Játiva: Ram a del Me
tal, en las especialidades de Ajuste-matricería. Tom o y Forja- 
chapistería, y Rama de la Madera, en las de Carpintería y 
Tornero-modelista.

Escuela de Aprendizaje Industrial de Requena: Ram a del 
Metal, en las especialidades de Ajuste-matricería y Forja-cha
pistería; Ram a de Electricidad, en las de Instalador-montador 
y Bobinador, y Ram a de la Madera, en la de Carpintería.

Provincia de Valíadolid

Escuela de M aestría Industrial de Valíadolid: Ram a del 
Metal, en las especialidades de Ajuste-matricería, Torno y Fre
sa; Ram a de Electricidad, en las de Instalador-montador y Bo
binador; Ram a de la Madera, en la de Carpintería, y Ram a 
Química, en la de Químico de Laboratorio.

Provincia de Vizcaya

Escuela de Maestría Industrial de Bilbao: Ram a del Metal, 
en las especialidades de Ajuste-matricería, Tomo, Fresa, Forja- 
chapistería y Fundición; Ram a de Electricidad, en las de Ins
talador-montador y Bobinador; Ram a de la Madera, en las de 
Carpintería y Tornero-modelista, y Ram a de la Construcción, 
en la de Albañilería. * •

Escuela le  Aprendizaje Industrial de Achuri-Bilbao. Ram a 
de Electricidad, en la especialidad de Radiotécnico; Ram a de 
la Construcción, en la de Cantero-marmolista y Ram a Química, 
en las de Químico de Laboratorio y Químico de Fabricación.

• Escuela de Maestría Industrial de Baracaldo: Ram a del 
Metal, en las especialidades de Ajuste-matricería, Tomo, Fresa, 
ForjaKihapistería y Fundición; Ram a de Electricidad, en las 
de Instalador-montador y Bobinador; y R am a,d e  la Madera, 
en las de,Carpintería y'Tornero-modelista.

Provincia de Zamora

Escuela de Maestría Industrial de Zamora: Ram a del Me
tal, en las especialidades de Ajuste-matricería y Torno: Ram a ,

. de Electricidad, en las de Instalador-montador y Bobinador, y 
I Ram a de la Madera, en la de Carpintería.

Provincia de Zaragoza

Escuela de Maestría Industrial de Zaragoza: Ram a del Me
tal, en las especialidades de Ajuste-matricería, Tom o Fresa, 
Forja-chapistería y Fundición: Ram a de Electricidad, en las 
de Instalador-montador y bobinador; Rama de la Madera, en 
las de Carpintería y Tornero-modelista, y Ram a Química, en 
las de Químico de Laboratorio y Químico de Fabricación.
■ Escuela de Maestría Industrial de Calatayud: Rama del 

Metal, en las especialidades de Ajuste-matricería, Tom o y For
ja-chapistería; Ram a de Electricidad, en la de Instalador-mon
tador, y Ram a de la Madera, en la de Carpintería.

2." En los indicados Centros y para el próximo curso 
académico- se abrirá matrícula de enseñanzas en régimen noc
turno y diurno, excepto en aquellas Escuelas que, previa petición 
íazonada de su Director e informada por la Junta de que 
aquélla, dependa, la Dirección General de Enseñanza Laboral 
autorice uno de ambos sistemas solamente..

3.  ̂ Las enseñanzas del nuevo plan de estudios que se im
partan ên régimen diurno, serán obligatorias para los alumnos 
becarios y para todos aquellos que no acrediten mediante cer
tificado de la Empresa en que prestan servicios, visados por 
la Delegación de Trabajo correspondiente, que durante la jor
nada laboral ordinaria se encuentran trabajando por cuenta 
ajena.

Por tanto, únicamente estos alumnos serán admitidos a las 
enseñanzas nocturnas del nuevo plan, cuyo horario fué esta
blecido por Orden de 30 de septiembre de 1957 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 19 de octubre siguiente).

4.° Las Escuela oficiales de Formación Profesional Indus
trial que así lo deseen podrán continuar impartiendo las ense
ñanzas correspondientes al Grado de Iniciación Profesional o 
Preaprendizaje, siempre’ que ello 110 sea causa de perturbación 
para el norm al. desarrollo en régimen nocturno y diurno, de 
las enseñanzas correspondientes al grado de Aprendizaje en 
las Ramas y especialidades en el que el número primero de 
esta Orden ?r- les atribuye.

En tal case las enseñanzas de Iniciación Profesional esta
rán a cargo de los Profesores de las disciplinas con igual de
nominación de la plantilla que corresponda al Centro, por apli
cación de lo dispuesto en la Orden de 21 de octubre de 1957 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 5 de noviembre si
guiente ).

5.° Las Escuelas que durante el presente curso hayan ini
ciado las enseñanzas de Preaprendizaje y no se propongan con
tinuar las#en lo sucesivo, dejarán de admitir matrícula para el 
primer curso de ese grado, haciéndolo solamente para el se
gundo.

6.° En los indicados Centros no se admitirá matrícula para 
enseñanzas del nuevo plan de estudios no comprendidas en el 
número primero, si bien aquellas Escuelas que anteriormente 
han venido realizando otras de carácter industrial en especia
lidades fuera de las especificada^ en el mencionado apartado 
primero de esta Orden, podrán organizar cursos monográficos 
sobre dichas materias, conforme a lo dispuesto en la Orden 
de 13 del pasado mes de diciembre (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 13 de enero siguiente).

7.° Los alumnos que venían cursando sus estudios en las 
Escuelas oficiales de Formación Profesional Industrial, de 
acuerdo con los antiguos planes establecidos en la C arta Fun
dacional respectiva, podrán continuarlos hasta su terminación 
con arreglo al plan en que los hubieran iniciado.

8.° Por la Dirección General de Enseñanza Laboral se 
adoptarán las medidas oportunas para el mejor cumplimiento 
de cuanto s© dispone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director 'general de Enseñanza Laboral.
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M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O

ORDEN de 28 de febrero de 1958 por la que se concede 
el abanderam ien to  en España del buque de bandera  
m arroquí nom brado  «Marna».

/
lim o. Sr.. V ista la instancia presentada por don Francisco  

y  don José Condeminas, navieros españoles, solicitando el aban
deram iento en Espáña y la  inscripción en el puerto de Barce
lona del buque de bandera marroquí «Marna», propiedad de la 
Compañía M arítim a Marroquí, S. A., de la que son tenedores 
de la totalidad de las acciones de' dicha Compañía los solici
tantes, y cuya im portación ha sido autorizada por acuerdo 
adoptado en Consejo de M inistros de fecha 23 de diciembre 
último.

Visto el inform e favorable de esa Subsecretaría, a propuesta 
de la m ism a y en v irtu d , de las facultades que otorga a este  
M inisterio la vigente legislación, he tenido a bien autorizar el 
abanderam iento e inscripción en la Primera Lista del buque 
expresado, con el nombre de «Condecíster», el cual, de ser re

querido para ello, y en las condiciones que para cada caso se . 
convengan, habría d.e dedicarse, por lo. menos durante los m e
ses de verano, al abastecim iento de agua en las Islas de Lan- 
zarote y Fuerteventiira.

El expediente 'correspondiente se tramitará por la Coman
dancia de Marina de Barcelona de acuerdo con las disposicio
nes legales rigentes..

Lo que com unico a V. I. para su conocim iento y afectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid. 28 de febrero de 1958.—P. D., Juan J. de Jáuregui.

lim o. Sr. Subsecretario cié la, M arina Mercánte

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  NACI ONAL

ANUNCIO de la Sección C entral 
s o b r e  aspiran tes adm itidos al 
concurso-oposición para la plaza  
de A uxiliar adm in istra tivo  en él 
In stitu to  de Enseñanza Media de  
Baeza.

A efectos de lo dispuesto en el artícu
lo séptim o del Decreto de 10  de m ayo de 
1957, se hace constar que al concurso-opo
sición convocado por Orden de 25 de no
viembre últim o para la provisión de fla 
vacante de Auxiliar adm inistrativo en la 
Secretaría del Instituto Nacional de En 
señanza Media de Baeza, se ha  presen
tado don José de la Hoz López como úni
co aspirante.

Madrid, 26 de febrero de 1958.—El Jefe  
de la Sección, Rodrigo García Conde.

RESOLUCION de la Dirección G e
neral de Enseñanza Prim aria por 
la que se aprueba el program a  
para las oposiciones a plazas de 
Auxiliares San itarias d e l C u erp o  
M édico-escolar.

En cum plim iento de lo dispuesto en el 
núm ero 11 de la  Orden m inisterial de 4 
de marzo últim o (BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO del 29), que convocó con
curso-oposición  para cubrir plazas del 

• Cuerpo Médico-Escolar,
Esta Dirección G eneral ha resuelto apro

bar el siguiente programa, que ha de re
gir, en el ejercicio de Auxiliares Sanita
rias. '

1. Qué es la Inspección Médico-esco
lar: sus fines, su organización.

2. Papel de la  Auxiliar Sanitaria del 
Cuerpo M édico-escolar en  la Escuela, en  
ei Dispensario y como Auxiliar Sanitaria  
del Médico.

3. Datos que se deben obtener para 
hacer la  ficha Médico-escolar. Anam ne
sis, encuesta social, datos antropom étri
cos.

4. H igiene del edificio escolar. La cla
se. Otros servicios. Condiciones qiie han 
de reunir. Instalaciones circunescolares >’ 
po¿tescolares.

4 5. H igiene del mobiliario y m aterial 
escolar.

6. Ventilación, calefacción, ilum inación  
y limpieza. ;

7. El medio am biente escolar, familiar. 
Su im portancia en la formación h igién i
ca y moral del escolar.

8. La Auxiliar Sanitaria Visitadora. Su 
función y datos que debe obtener.

9. Colonias escolares. Sus fines. Cla
ses de colonias.' Comedores escolares: f i 
nes y clases.

10. Escuelas m aternales. L ai Auxiliar 
Sanitaria en la Escuela m aternal.

11. La célula: sus diferentes clases. Los 
tejidos del organismo.

12. La sangre. Elem entos que la  for
man. Papei de la sangre en el organismo. 
La linfa.

13. El esqueleto. Deform aciones del es
queleto frecuentes en el escolar. Las ar
ticulaciones. El sistem a muscular.

14. Aparato digestivo. Descripción y 
funcionam iento.

15. Aparato circulatorio: Corazón. Va
sos Descripción y funcionam iento.

16. Aparato respiratorio: Descripción v 
funcionam iento. Capacidad respiratoria.

17. Sistem a nervioso: Central y perifé
rico.

18. Glándulas: Secretoras e incretoras; 
sus funciones. '

19. G anglios linfáticos: su papel en el 
cuerpo hum ano y situación de los que 
más interesan en el exam en del escolar

20. Dientes. Descripción del sistem a  
dental del niño con las edades: erupción  
y caída. Cardes dentarias. Sus causas* 
im portancia de una buena dentadura. 
Cuidados de la boca. Consejos a escolares 
y a sus fam ilias.

21. Im portancia de la higiene sensorial 
en el escolar. Valoración de la agudeza 
visual y acústica

22. Infección e ‘ inmunidad, conceptos 
Transmisión" de las' enfermedades. Pre
vención d e j a s  infecciones.

23. Síntom as precoces de las enferme-* 
dades infecciosas m ás corrientes. Conta
giosidad. Período de incubación y cuaren
tena.

24. Asepsia y antisepsia. Concepto y
practicas.

25. Nutrición del escolar. Evolución del 
crecimiento. Peso y taña. Principios in
mediatos. V itam inas y oligoelernentos. Su  
importancia^ desde el punto de vista de 
higiene escolar.

26. Enfermedades parasitarias eñ el 
am biente escolar: pediculosis, tiñas, pará
sitos intestinales. Profilaxis.

27. Piodermitis, impétigo, micosis Con
tagiosidad.

28. Accidentes más frecuentes en el 
medio escolar y primeros cuidados.

29. Niños anormales: sus diferentes 
grados. Métodos simples para un exam en  
m ental. Escuelas de anormales.

30. Vacunación: sus clases. Períodos 
de duración de la, inmunidad. Técnica d e , 
las vacunaciones. Complicaciones ' M ane
ra de prevenirlas y curarlas.

31. Tuberculina: clases de pruebas. 
Técnica y significado de ellas.

32. Radioscopia, radiografía, fotorra- 
dioscopia. Importancia, utilidád y dife
rencias entre ellas.

33. Estadísticas del trabajo médicp es
colar. Cómo se hace un gráfico. Cómo se 
sacan los promedios .de peso, taña, etc.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocim iento y efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
. Madrid, 28 de febrero de 1958.—El D i
rector general, J. Tena.

Sr. Jefe de la Sección de Creación de
Escuelas.

ORDEN de 11 de m arzo de 1958 
por la que se autoriza a la  D i
rección General de Enseñanzas 
Técnicas para que convoque a con
curso previo de traslado las cá
tedras vacantes en las Escuelas 
de Com ercio que se citan.

Ilm o. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el Decreto de 23 de julio de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 15 de agosto), y teniendo en cuen  
ta  las m odificaciones introducidas por los 
de 16 de marzo de 1956 (BOLETIN OFI- “ 
CIAL.DEL ESTADO del 6 de abril) y 10
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de mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de) 13),

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
a esa Dirección General para que se 
anuncien a concurso previo de traslado 
las cátedras de las Escuelas de Comercio, 
que se citan:

Inglés de las Escuelas de Badajoz, 
Huelva, Orense, Oviedo y Valencia.

Contabilidad de las de Badajoz, Gra
nada y Valencia,

Derecho de la de Huelva.
Matemáticas comerciales de las de Je- 

res. de la Frontera, Las Palmas, Santa 
Cruz de Tenerife y Vigo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dioa guarde á V. I. muchos años, 
Madrid, 11 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñan
zas Técnicas.

En cumplimiento de lo dispuesto poi 
Orden ministerial de esta fecha,

Esta Dirección General ha resuelto: 
xl.° Anunciar a concurso previo de tras

lado, de acuerdo con las normas estable
cidas en el Decreto de 23 de julio de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
15 de agosto), modificado en su articulo 
23 por el de 16 de marzo de 1956, y con 
ei Decreto de 10 de mavo de 1957 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 13 
siguiente), las cátedras vacantes en las 
Escuelas de Comercio que se indican:

Ingléa de las Escuelas de Badajoz, Huel
va, Orense, Oviedo y Valencia.

Contabilidad de las de Badajoz, Gra
nada y Valencia.

Derecho de la de Huelva.
Matemáticas comerciales de las de Je

rez de la Frontera, Las Palmas, Santa 
Cruz de Tenerife y Vigo.

2.® Las instahcias' se cursarán a esta 
Dirección General por conducto de la Se
cretaría del respectivo Centro, en el pía 
zo de treinta días hábiles, a contar des
de el siguiente al de la publicación de . 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO

Los residentés en el extranjero podrán 
presentar su instancia en cualquier re
presentación diplomática o consular de 
España y éstas las remitirán, por correo 
certificado, a cargo del interesado, a este 
Ministerio.

3.° Se unirá a la petición hoja de ser
vicios certificada, en la que se reseñarán 
la fecha en que les fue espedido el títu
lo profesional de Catedrático, o. en su 
caso, la dé su solicitud, y los documento** 
justificativos de los méritos que se ale
guen.

4,° Los Catedráticos numerarios exce
dentes presentarán su solicitud y docu
mentos en la Secretaría de la última Es
cuela en que desempeñaron su plaza en» 
propiedad.

5,° Los Directores de ios Centros re
mitirán a esta Dirección General los ex
pedientes que reciban, con informe para 
cada solicitante, en los cinco días siguien
tes al en que termine el plazo de presen 
tación de instancias, y. vendrán obliga
dos a comunicar telegráficamente él últi
mo día del plazo el número de solicitu-

I des presentadas para tomar parte en este 
concurso.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de marzo de 1958.—El Di

rector general, G. Millán.

Sr Jefe de la Sección de Escuelas de Co
mercio y otras enseñanzas especiales.

ORDEN de 22 de febrero de 1958 
por la que se hace pública la división 

del Escalafón de Catedráticos 
numerarios de Universidad 

a efectos de formación de Tribunales 
de oposiciones durante el 

primer semestre de 1958.

I Ilmo. Sr.: Dispuesto por Orden minis 
terial de 2 de abril de 1952 que en 1 de 
enero y en 1 de julio de cada año debe 
hacerse pública la división del Escalafón 
de Catedráticos numerarios de Universi
dad a los efectos de posible designación 
durante el semestre, en turno de rotación, 
de Vocales autQmáticos para Tribunales 
de oposiciones a cátedras,

Este Ministerio ha dispuesto hacer pu 
blica la división del Escalafón menciona: 
do en los tercios correspondientes, que 
en 1 de enero del corriente año es como 
sigue:

Primer tercio.—-Comienza en el núme
ro 1, don Julio Rey Pastor, y termina en 
el 231, don Octavio Pérez Vitoria.

Segundo tercio.—Comienza en el núme
ro 232, don Vicente Gómez Aranda, y ter
mina en el 461, don Carlos Luis de Cuen 
ca y González-Ocampo.

Tercer tercia—Comienza en ei núme
ro 462, don Florentino Pérez Embid, y 
termina en el 691, don Rodrigo Fernán- 
dez-CarvaJal González.

Los anteriores datos están referidos al 
Escalafón que fué publicado en el «Bole
tín Oficial del Ministerio» del 20 de fe
brero del corriente año.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de febrero de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

MINISTERIO D E I N D U S T R I A
RESOLUCION de la Dirección General 

de Minas y Combustibles 
por la que se convoca concurso 
para  la provisión de vacantes en 
el Cuerpo de Ingenieros de Minas. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de este Ministerio de 21-de no
viembre de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 1 de diciembre éiguien. 
te), se convoca concurso para la provi
sión de vacantes en el Cuerpo de Inge
nieros de Minas, pudiendo optar a las 
mismas todos los que en dicho Cuerpo se 
hallen en servicio activo o les haya sido 
íeconocido el derecho a tal clasificación 
y pertenezcan a las categorías que se in 
dican p a ra . las respectivas plazas rela

cionadas en la fecha de terminación del 
plazo para "presentar instancias.

Para su provisión entre Ingenieros Je
fes y entre los que ocupen los diez pri
meros puestos en la categoría de Inge
nieros primeros:

Una de Jefe en el Consejo de Minería. 
Una de Jefe en el Distrito Minero de 

Almería.
Una de Jefe en el Distrito Minero de 

Las Palmas.
Para Ingenieros subalternos:
Una de Ingeniero en los Servicios Cen

trales de la Dirección General.
Dos de Ingenieros en el Distrito Mine

ro de Badajoz.
Una de Ingeniero en el Distrito Minero 

de Granada-Málaga.
De acuerdo con la norma tercera de Ja 

Orden precitada se concede un plazo de 
tieinta días hábiles, contados desde el si
guiente al de la publicación del presente 
concurso en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para la admisión de solicitudes 
a las antedichas vacantes, debiendo diri
girse las instancias, debidamente reinte
gradas. al ilustrísimo señor Director ge
neral de Minas y Combustibles.

La tramitación y resolución de este 
concurso se realizará de acuerdo con las 
normas prescritas en la citada Orden de 
este Ministerio de 21 de noviembre de 
1S55.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1958.—El Di

rector general, José García Comas

Sr Presidente de la Comisión Clasifica
dora para provisión de destinos en el 
Cuerpo de Ingenieros de Minas

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO d e l  Ayuntamiento de 

Tarrasa por el que se convoca 
o posición para cubrir tres plazas 
de Tenedores de Libros en esta 
Corporación.

En virtud de lo acordado por el Ayun
tamiento, se convoca oposición para la 
provisión en propiedad de tres plazas de 
Tenedores de Libros (equiparadas a Ofi
cial técnico-adfninistrativo), dotadas cada 
una con el sueldo anual de 16.000 pesetas.

Las solicitudes se presentarán en el Re
gistro General de la' Secretaria Munici
pal dentro del plazo de treinta días há
biles» a contar de la publicación del pre
sente edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Las oondiciones para concurrir a esta 
o p o s i c i ó n ,  documentación a presentar, 
ejercicios á practicar y los demás datos 
referentes a la misma, se especifican con 
todo detalle en las bases que, en su texto 
íntegro, aparecen insertas en el «BpLetín 
Oficial de. la Provincia de Barcelona» nú
mero 55, correspondiente al día 5 de mar
zo actual, pudiendo. asimismo, ser exami
nadas dichas bases en la oficina del cita
do Registro General de la Secretaría "Mu
nicipal de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general 
conocimiento,

Tarrasa, 6 de mar2o de 1958.—El AV 
cal de.

875.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO

Juntas de Adquisiciones 
y Enajenaciones

CENTRAL

El Excmo. Sfr. Ministro del Ejército (Di
rección General de Servicios) ha dispues
to se celebre una subasta ;para la adqui
sición de materiales, con destino a la 
construcción de tiendas de hospital co
rrespondientes al Servicio de Acuartela
miento y Campamento.
1.° 4.650 metros de satén azul de 80 cm..

al precio límite de 33,60 pesetas 
el metro.

2. ■ 975 metros de loneta blanca de 70
centímetros, al precio limite de 
31,35 pesetas el metro.

3.“ 2.065 metros de cincha de cáñamo de
6 cm.. al precio limite de 8.95 
pesetas el metro.

, 4." 600 carretes de hilo de lino verde
del número 20, al precio límite 
de 14.35 pesetas carrete.

5. * 3.330 metros de cuerda de cáñamo de 
12 mm„ al precio limite de 7.85 
pesetas el metro.

Esta subasta se celebrará en Madrid, 
en el local de ia Junta Central de Ad
quisiciones y Enajenaciones del Ministe
rio del Ejército, situado en la avenida 
de la Ciudad de Barcelona, número 36 
a las diez horas del día 15 de abril de 
1958.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá cuantos pli?gos se presenten, y podra 
exigir todas las garantías que estime pre
cisas para acreditar la personalidad de 
los oferentes.

Las proposiciones para tomar parte en 
esta subasta se extenderán en papel tim
brado de la clase 16.a. con arreglo al 
apéndice primero del Reglamento de apli
cación de la Ley del Timbre, aprobado 
por Decreto de 22 de junio de 1956. en 
consonancia con los artículos 142, apar
tado séptimo, número 1. de dicha Regla
mentación y el 57 de la Ley del Timbre, 
de 14 de abril de 1955, presentándose di
chas proposiciones bajo sobre cerrado, 
cuya apertura verificará una vez trans
currida la media hora. Abiertas las ofer
tas, se harán as adjudicaciones provisio
nales a las que, ajustándose a las condi
ciones marcadas en los pliegos de condi
ciones, sean económicamente más venta
josas para los intereses del Estado.

Si se presentasen dos o más proposi
ciones iguales, se verificará una licitación 
por pujas a la llana durante quince minu
tos entre los titulares de dichas proposi
ciones, y si transcurrido aquél subsistie
se la igualdad se decidirá por sorteo.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales que han de regir para esta subasta 
se encuentran a disposición del público 
én ia Secretaría de esta Junta Central, 
situada en la avenida de la Ciudad de 
Barcelona, número 36, todos los días há
biles, desde las nueve a las trece horas.

Los señores Imitadores que concurran 
a esta subasta tendrán en cuenta el De
creto-ley publicado en el «Diario Oficial» 
número 120, de fecha 31 de mayo de 1955. 
sobre incompatibilidades, debiendo d a r  
cumplimiento al artículo quinto del mis
mo y presentar, unida al pliego de ofer
tas; la certificación, expedida por su Di
rector-Gerente o Consejero Delegado, de 
no formar parte en su Organismo nin
guna de las personas a que se refiere 
esta disposición.

No es de aplicación para esta subasta 
la Ley de Revisión de Precios, de 17 de 
julio de 1945.

Modelo de proposición

Don ............ i.nombre y apellidos ) / domi
ciliado ............ (calle    número..........
con documento de identidad ..........  (rese
ñándose este documento u otro de iden
tidad), en nombre ..........  (propio o como
apoderado legal de ...... ). hace presente

1. ■ Que enterado en el anuncio inserto 
en el «Diario Cficial del Ministerio del 
Ejército» y BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y de os pliegos de condiciones 
que han de regir en esta subasta para la
adquisición de ...........  y en su virtud se
compromete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas de ios citados pliegos, a su más 
exacto cumplimiento.

2/’ Que ofrece ..........  (en número y
letra), de las características figuradas en
el pliego de condiciones, al precio de ......
pesetas cada ..........

3. ’ Que al pliego de ofertas se une un 
resguardo o carta de pago que importa 
«en letra) ......  pesetas, según la cuan
tía de la oferta, que justifica el depósito 
hecho con arreglo al pliego de condicio
nes legales.

4/’ Detalle de los documentos que unen 
al pliego, fecha y rúbrica del licitador 
o persona que legalmente lo represente.

El importe de los anuncios de la subas
ta serán satisfechos a prorrateo por los 
adjudicatarios.

Madrid. 17 :1o marzo de 1958.
941.

Juntas Liquidadoras de Material 
Automóvil

MADRID

V e n t a  de c a m io n e s , c o c h e s  l i g e r o s , m o t o

c ic l e t a s  Y  DIVERSO MATERIAL

La Junta Liquidadora del Material Au
tomóvil del Ministerio del Ejército anun
cia venta pública para enajenar el ma
terial relacionado en los pliegos de con
diciones técnicas expuestos en la Secre
taria de la misma (Bretón de los Herre
ros. 49), de dieciséis treinta a cjieciocho 
treinta horas. Jefaturas Regionales de 
Automovilismo y Bases de Talleres, acto 
que tendrá lugar en Madrid el día 10 de 
abril de 1958 en los locales que ocupa la 
Jefatura de Automovilismo de la Primera 
Región Militar,. sitos en Serrano Jover. 
número 4, a las diez horas.

Las proposiciones certificadas y rein
tegradas con pólizas de seis pesetas, con
viene sean remitidas con cuatro días de 
antelación a la fecha de la celebración 
de la subasta al Excmo. Sr. General Pre
sidente de la Junta, Ministerio del Ejér
cito.

Anuncios, a cargo de los adjudicata
rios.

Madrid, 17 de marzo de 1958.
2.758.

Regimiento de Cazadores 
de Montaña número 5

Autorizado poV la Superioridad se anun
cia la contratación por el sistema de 
«subasta», la adquisición de: un flautín, 
dos trompas en FA y MI B (con espátu- . 
la) y dos bajos en DO, con destino a la 
música del Regimiento.

Esta subasta se celebrará en la sala de 
acto¿ del mismo, a las once horas dei 
día 18 de abril próximo, ante la Junta- 
Económica del Regimiento.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como modelo de proposición 
que fian de regir en la subasta, estarán 
a. disposición de los licitadores en la 
Mayoría del Cuerpo, todos los días labo
rables, desde las nueve a las catorce 
horas.

El importe de los anuncios será satis
fecho por . el adjudicatario.

Zaragoza, 14 de marzo de 1958.
897.

M INISTERIO DE HACIEND A

D e l e g a c i o n e s

MADRID

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-Administrativo, 
se notifica a don Nicolás Gall Andersen. 
cuyo último domicilio conocido era en 
Talleres Gall .\ndersen, calle Aguirre, 3. 
Madrid, inculpado en el expediente nú
mero 85 de 1957, instruido por aprehen
sión de motores de aceite pesado para 
grupos electrógenos, que a las diez horas 
del día 22 de marzo de 1958 se reunirá ei 
Tribunal Provincial de. Contrabando y 
Defraudación, constituido en Pleno, para 
ver y fallar el citado expediente, a cuya 
sesión podrá concurrir por sí mismo, re
presentado por Abogado en ejercicio con 
apoderamiento expreso y bastante, con 
arreglo a derecho, advirtiéndole lo que 
determinan los artículos 77, 78, 79 y 84 
de la vigente -.ey de Contrabando y De
fraudación de 11 de septiembre de 1953.

Madrid, 14 de marzo de' 1958:—El Secre
tario, Angel Serrano.—Visto bueno: El 
Delegado de Hacienda, Presidente. Beni
to Jiménez.

1.494.

BARCELONA

Continuación a la relación dt los depó
sitos constituidos en esta, Sucursal de la 
Caja General de Depósitos, con expresión 
de la fecha, número del diario de entrada, 
del registro de inscripción, explicación y , 
cantidades

A ñ o  1 93  0
17-7. 2183. 50715. Alfonsov Alfonso Gar

cía. 5 pesetas.
18-7. 2189. 50719. Ramiro Hortet. 466,55 

pesetas.
18-7. 2193. 50723. Juan Porta, 150 pe

setas.
18-7.* 2194. 50724. Manuel Oller. 7,50 

pesetas.
18-7. 2196. 50726. Ayuntamiento de San 

Pedro de Torelló. 41,22 pesetas.
18-7. 2197. 50*727. Alfonso Alfonso Gar

cía. 11 pesetas.*
19-7. 2204. 50730. H. R. Campbéll. Pe-

c p tq o  1 fUQ Q9
19-7. 2205. 50731. José Pastor. 872,25 

pesetas.
21-7. 2216. 50738. Joaquín Sindreu. Pe

setas 1.260. pesetas.
21-7. 2217. 50739. Gabriel #Enseñat. Pe

setas 669,35.
21-7. 2218. 50740. Victoriano Mavanoia. 

129,80 pesetas;
22-7. 2223. 50743. Félix Llovet. 50 pe

setas. .
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22-7. 2227. 59746. José María Ors. 210 
pesetas.

26-7. 2248. 50761. Luis ae Miguel. 500
pesetas.

28-7. 2257. 50767.. Ibsen Estroch. 240 pe
setas.

29-7. 12270. 50777. José Puig. 80 pesetas. 
31-7. 2283. 50784. José Soria. 410 pe

setas.
2-8. 2905. 50794. Francisco Webermann. 

100 pesetas.
2-8. 2906. 50795. Jerónimo del Prado.

20 pesetas.
2-8. 3907. 50796. Jerónimo del Prado.

5 pesetas.
2-8. 2908. 50797. Jerónimo del Prado.

5 pesetas.
2*8. 2909. ,50798. Jerónimo del Prado.

5 pesetas
2-8. 2910. 50799. Jerónimo del Prado.

«;5 pesetas *
- 2-8. 2910* B. 50799 B. Jerónimo del Pra
do. 5 pesetas.

2-8. 2911. 50800. Jerónimo del Prado.
5 pesetas.

2 8. 2912. 50801. Jerónimo arel Prado.
5 pesetas.

2-S. 2283. 50804. Germán González. Pe- 
seles 561,65.
,6-3.. 2294. 50789. Ayuntamiento de Vall- 

bora. 70 pesetas.
6 3. 2286. 50786. Florencio Estragues. 

100 pesetas.
7-8. 2300. 50807. José Biosca Subirana. 

210 pesetas.
7-8. 2303. 50810. Alberto Puig Dorpe- 

nech. 19,85 pesetas.
7-3. 2304. 50811. Alberto Puig Dome- 

nec’i. 19.85 pesetas.
7*3. 2305. 50812. Alberto Puig Dome- 

nech. 19,85 pesetas.
8-8. 2309 5813. Miguel Comeros. 140 

pesetas.
8-8. 2314. 50815. Viuda Segismundo Cía- 

vería. 90 pesetas.
9-8. 2319. 50819. Buenaventura Ruiz. 

50 pesetas.
10-8. 2327. 50825. José María Coll Ooll. 

10 pesetas.
10-8. 2329. 60Ó27. Juan Parra Oller. 180 

pesetas. *
10-8. 2330. 50828. Aceros Finos, S. A.

1.737.50 pesetas.
.12-8. 2336. 50831. Fuerzas y Alumbra

do, 8. A. 32,43 pésetas.
12-8. 2342. 50833. Marciano Prat Ribe

ra. 23,95 pesetas.
12-8. 2343. 50835. Arturo Clavería Llo- 

vet. 7.045 pesetas.
12-8/2374. 50853. Arrendataria de Ta

bacos. 20,55 pesetas.
12-8. 2376. 50855. Arrendataria de Ta

bacos. 25,80 pesetas.
14*8. 2377. 50856. Arrendataria de Tá

lateos. 4,34 pesetas.
14-8. 2378. 50857. Arrendataria de Ta

bacos. 3,05 pesetas.
14-8. 2380. 50859. Nicolás Medel Simal. 

300 pesetas.
14-8. 2383. 50862. Camilo María Julia.

1.562.50 pesetas.
16-8. 2386. 50864. Alejandro Sánchez Gi

ménez. 1.563 pesetas.
16-8. 2399. 50876. Círculo del Liceo. Pé

setes 1.687,50.
16-8. 2407. 50881. José Sala Bonflll. 50 

„ pésetas.
20-8. 2418. 50889. Juan Gracia Mora. 10 

pesetas.
21-8. 2422. 50893. Depositario Pagador 

Hacienda. 25,25 pesetas.
21-8. 2430. 50900. Miguel Castell. 300 

pesetas.
22-8. 2433. 50904. Bienvenido "Pascó. 610 

pesetas.
23-8. 2436. 50906. Antonio Rovira Ayma. 

150 pesetas.
25-8. 2442. 50909. Ford Motor Ibérica. 

98.80 pesetas.
26-8. 2449. 50914. Femando Costa Ba- 

llester. 200 pesetas.
26-8. 2450. 50815. Domingo Oiralt. 200 

pesetas.
.26 8. 2451. 50916. Anselmo de Ríu Fon- 

tan illa. 7 pesetas. /

26-8. 2452. 50917. Anselmo de Ríu Fon- 
tanilla. 7 pesetas.

26-8. 2453. 50918. Enrique Carretero. 240 
pesetas.

26-8. 2456. 50919. Joaquín Segrera. 1.000 
pesetas. 1

26-8. 2457. 50920. Cándido García. 29 
pesetas.

27-8. 2459. 50922. Ginés Cuquet Valí. 180 
pesetas

27-8. 2460. 50923. Juan Serra Genissans.
11.85' pesetas.

27-8. 2455. 50926. Alfonso Alfonso Gar
cía. 18,20 pesetas.

29-8. 2475. 50933. Rosendo Vivó. 200 pe-

29-8. 2478. 50936. José María Pon Sa- 
bater. 1.000 pesetas.

29-8. 2479. 50937. Ayuntamiento de Sa**- 
danyola. 101.90 pesetas..

1*9. 2483. 50941. Jaime Vidal del Valle. 
20 pesetas.

1-9. 2484. 50941. Jaime Ferrando. 5 pe
setas.

1-9. 2485. 50942. Jaime Ferrando. 5 pe
setas.

1-9. 2486, 50943. Jaime Ferrando. 5 pe
setas.

1-9. 2487. 50944. Jaime Feriando. 5 pe
setas.

1-9., 2488. 50945. Jaime Ferrando. 5 pe
setas.

1-9. '2489. 50946. Jaime Ferrando. 5 pe
setas.

1-9. 2490. 50946. Jaime Ferrando. 5 pe
setas.

1-9. 2491. 50948. Jaime Ferrando 5 pe
setas.

1-9. 2492. 50949. Jaime Ferrando. 5 pe
setas.

1-9. 2493. 50950. Jaime Ferrando. 5 pe
setas.

1-9. 2494. 50951. Jaime Ferrando. 5 pe
setas.

1-9. 2495. 50952. Jaime Ferrando. 5 pe-

1-9.* 2497. 50952. Candido García. , 5.65 
pesetas.

1-9. 2501. 50957. Herederos de Mariano 
Mas. 5,65 pesetas.

2-9. 2005. 50959. Gabriel Rodríguez Bar
tolomé. 210 pesetas.

4-9. 2529. 50699. Enrique García. 30 pe
setas.

4-9. 2531. 50701. José María Sabater. 65
pesetas.

4-9. 2537. 50703. José Pastor López. 155 
pesetas.

5-9. 2546. 50707. Antonio Bures Planas. * 
1.082 pesetas.

5-9. 2552. 50710. Ernesto Freixa. 295,15 
pesetas.

11-9. 2567. 50725. Depositario de Ha
cienda. 88,88 pesetas.

11-9. 2569, 50727. Depositario de Ha
cienda. 100 pesetas.

11-9. 2571. 50729. Depositario de Ha
cienda. 41,66 pesetas.

11-9. 2572. 60730. Depositario de Ha
cienda. 99,44 pesetas.

11-9. 2573. 50731. Depositario de Ha
cienda. 104,80 pesetas.

11-9, 2575. 50733. Depositario de Ha
cienda. 2,12 pesetas.

11-9. 2576. 50734. Depositario de Ha
cienda. 53,32 pesetas.

11-9. 2577. 50735. Depositario de Har 
cien da. 111,52 pesetas.

11-9. 2578. 50736. Depositario de Ha
cienda. 57,60 pesetas.

11-9. 2579. 50737. Depositario de Ha*- 
cienda. 37,48 pesetas.

11-9. 2580. 50738u Depositario de Ha
cienda. 760 pesetas.

11-9. 2581. 50739. Depositario de Ha
cienda. 304,36 pesetas.

11-9. 2582. 50740. Depositario de Ha
cienda. 272,40 pesetas.

11-9. 2583. 50741. Depositario de Ha
cienda. 12,88 pesetas.

11-9. 2584. 50742. Depositario de Ha
cienda. 56,40 péestas.

11-9. 2586. 50744. Depositario de Ha
cienda-. pesetas.

11-9. 2594. 50752. Cooperativa Fluido 
Eléctrico. 146,35 peestas.

12-9. 2596. 50753. Tomás Ribes. 1 pe-

12-9. 2598. 50755. Manuel Venancio. 20 
pesetas.

12-9. 2599. 50756. Diego Pedro Casco 
Sánchez. 30 pesetas.

12-9. 2610. 50759. José Vilardoga. 119 
pesetas.

13-9. 2614 50761. Miguel Serrano Flores. 
500 pesetas.

13-9 2616. 50762. José María Coll Coli. 
5 pesetas.

13-9. 2619. 50764. Miguel Viiarrasa. 240 
pesetas.

15-9. 2622. 507G5. Cooperativa Fluido 
Eléctrico. 249,63 pesetas.

15-9. 2624. 50767. Cooperativa Fluido 
Eléctrico. 67.02 pesetas.

15-9. 2625. 50768. Jaime Ferrando. 10 
pesetas.

15-9. 2626. 50769. Jaime Ferrando. 5
peseras.

(CcnriTivarúJ

ALICANTE

El día 27 del mes actual, a las once 
horas de la mañana, en el salón de actos 
de esta Delegación de Hacienda, se pro
cederá a la venta en segunda subasta 
de la embarcación procedente de comiso 
que a continuación Se detalla:

Expediente número 133 de 1956.—Moto- 
velero «Cristo 1e la Buena Muerte». Ca
racterísticas: Eslora, 17,35 m. Manga, 5.75 
metros. Puntal, 2.50 m. Tonelaje brutu. 
51.51. Tonelaje neto. 30.74. Fecha de cons
trucción. año 1941. Va provisto de un mo
tor semi-Diesel 40-50 H. P.. con su maquí- 
nilla con motor.

El citado motovelero se halla fondeado 
en el puerto de Torrevieja (Alicante).

Pesetas

Precio de tasación .........................  364.530
Deducción 25 % segunda subasta. 88.633

Precio de venta al público. 265.897

Condiciones

1.a Para tomar parte en la subasta es 
necesario la constitución de un depósito 
del 10 por 100 del precio de venta en la 
Secretaría del Tribunal Provincial de 
Contrabando y Defraudación durante los 
dias 24, 25 y 26 del corriente mes, en 
horas hábiles «le oficina.

2.n Los gastos de subasta, anuncios, 
impuestos, voz pública y demás reglamen
tarlos serán de cuenta del adjudicatario.

3.a La subasta se realizará por el pro
cedimiento de pujas a la llana, quedando 
adjudicatario el mejor postor.

4.a El precio del remate se hará efec
tivo en el propio acto de la subasta.

Las personas a quienes pueda interesar 
ia referida emoarcación pueden solicitar 
el examen de a misma del señor Admi
nistrador de la Aduana de Torrevieja..

Alicante. 14 1e marzo de 1958.—El Se
cretario (ilegible) .—Visto bueno, el Dele
gado de H a c i e n d a .  Presidente, L. Iz- 
quierdo.

915.

GERONA

Ignorándose el paradero de doña Mont
serrat Torrás Vila, por el presente edic
to se le notifica que en expediente ins
truido por el concepto de industrial, año 
1957, contraído F. número 162, número 
registro 1.299/67, epígrafe 42, iniciado por 
acta de fecha 1 de Julio de 1957, la de
pendencia correspondiente ha practicado 
la liquidación siguiente: Cuota del Te- 
son) año 1957, 578 pesetas. Recargo mu
nicipal, 25 por 100, 144,50 pesetas. Recar
go provincial. 41 por 100, 236,98 pesetas. 
Recargo Deuda Generalidad, 0,57 por 100,
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3,29 pesetas. Recargo 20 por 100, Ley de 
20 de diciembre de 1952, 231,20 pesetas. 
Total a ingresar. 1.193,97 pesetas.

Se le previene que ha de hacer efec
tivo el importe de dicha liquidación den
tro del improrrogable plazo de diez días, 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y el de 
la provincia, transcurrido el cual se pro
cederá por la vía de apremio, 

r Contra la liquidación que se notifica 
* puede interponer recurso de reposi

ción ante la oficina liquidadora de esta 
Delegación en el plazo de ocho días, o 
de alzada, en el de quince, ante el Tri
bunal Económico-Administrativo de esta 

\ provincia, dentro de los términos del ar
tículo segundó de la Ley de 28 de marzo 
de 1941, bien entendido que ninguno de 

'los recursos interrumpe el plazo para el 
ingreso del importe liquidado.

Gerona, 12 de marzo d« 1958.—El Ins
pector Jefe. Juan Fort,

1.418 .
* *

Ignorándose el paradero d ,̂ doña Eu
genia Bony Wimbomont, por el presente 
edicto se le notifica que en expediente 
instruido por el concepto de industrial, 
años 1966 y 1957, contraído F. núm. 146, 
número registro 1.008 '57. epígrafe 42. ini- 
ciádo por acta de fecha 13 de junio de 
1957. la Dependencia correspondiente ha 
practicado la liquidación siguiente: Cuo
ta del Tesoro, años 1956 y 1957, 1.848 pe
setas. Sustitutivo de- Utilidades, 625 pese
tas. Recargo municipal al 25 por 100, 462 
pesetas. Recargo provincial. 41 por 100. 
757,68 pesetas. Recargo Deuda Generali
dad, 0,57 por 100. 10.53 pesetas. Recargo 
20 por 100 Ley de 20 de diciembre de 
1952, 382.20 pesetas. Total a ingresar, pe
setas 3.985,41.

Se le previene que ha de hacer efec
tivo el importe de dicha liquidación den
tro del improrrogable plazo de diez días, 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y el de 
la provincia, transcurrido el cual se pro
cederá por la vía de apremio.

Contra la liquidación que se notifica 
puede interponer recurso de reposición 
ante la oficina liquidadora de esta De
legación en el plazo de ocho días, o de 
alzada, ^n el de quince, ante el Tribunal 
Económico-Administrativo de esta provin
ciâ  dentro de los términos del artículo 
segundo de la Ley de 28 de marzo de 
1941, bien entendido que ninguno de los 
recursos interrumpe el plazo para el in
greso del importe liquidado.

Gerona, 12 de marzo de 1958.—El Ins
pector Jefe, Juan Fort.

1.419.
•  •  *

l Ignorándose el paradero de doña Do
lores Sala Font, propietaria de la finca 
sita en Lloret de Mar, calle Caudillo, nú
mero 31, por el presente edicto se le no
tifica que en expediente instruido por 
el concepto de Utilidades, años 1956-1957, 
contraído folio número 56. número regis
tro 1.810/57, tarifa 2.a, iniciado por acta 
de fecha 10 de septiembre de 1957, la 
Dependencia correspondiente, ha practi
cado la liquidación siguiente: Cuota del 
Tesoro, años 1956-1957, 3.910,72 pesetas. 
Recargo 20 por 100 Ley de 20 de diciem
bre de 1952, 782,14 pesetas. Total a in
gresar, 4.692,86 pesetas.

Se le previene que ha de hacer efec
tivo el importe de dicha liquidación den
tro del improrrogable plazo de diez días, 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el B O  
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y el de 
la provincia,-transcurrido el cual se pro
cederá por la vía de apremio.

Centra la liquidación que se notifica 
puf interponer recurso de reposición 
ante la oficina liquidadora de esta De

legación en el plazo de . ocho días, o 
de alzada, en el de quince, ante el Tribu
nal Económico-Administrativo de esta pro
vincia, dentro de los términos del ar
tículo segundo de la Ley de 28 de marzo 
de 1941, bien entendido que ninguno de 
los recursos interrumpe el plazo para ei 
ingreso del importe liquidado.-

Gerona, 12 de marzo de 1958.—El Ins
pector Jefe, Juan Fort.

1 420.

M I N I S T E R I O  
D E  L A G O B E R N A C I O N

Parque Móvil de los Ministerios 
Civiles

COMISION PARA LA VENTA 
DE MATERIAL AUTOMOVIL 

Y REPUESTOS

Esta Comisión de Ventas celebrará su
basta de varios ligeros y furgoneta el 
día veintiocho ie marzo del corriente año. 
a las diez de a mañana, en el local del 
Parque Móvil de Ministerios Civiles, calle 
de Cea Bermúdfz, número 5.

Los vehículos que salen a subasta pue
den ser examinados los días 21. 22, 24, 25, 
26 y 27 del actual, este último día, hasta 
las doce horas, en una nave del mencio- . 
nado Parque.

El acta de tasación y las normas para 
la celebración de esta subasta estarán 
expuestas en el tablón de anuncios del 
repetido Parque, admitiéndose la presen
tación de pliegos hasta las doce horas 
del día anterior hábil al de la subasta

El importe del anuncio será por cuenta 
, del adjudicatario.

Madrid, marzo de 1958.
943.

M I N I S T E R I O  
d e o b r a s  p u b l i c a s  

Jefaturas de Obras Públicas 
MADRID 

E x p r o p ia c ió n  f o r z o s a  a

De acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 18 de la Ley de Expropiación For
zosa, de 16 de diciembie de 1954, sé abre 
información pública para la iniciación 
del expedienté de expropiación forzosa 
a instruir con motido de las obras de 
construcción de la C. C. de Villalba a 
Avila, por San Lorenzo del Escorial, tro
zo primero, término municipal de San Lo
renzo del Escorial.

En consecuencia, se hace pública la re
lación concreta de las fincas afectadas 
por la expropiación que sé intenta y se 
concede un plazo de quince días para pe
dir la rectificación de posibles errores.

Madrid, 10 de marzo de 1958—El Inge
niero Jefe (ilegible). ,
Expropiación forzosa correspondiente al 
trozo primero de la C. C. de Villalba a 
Avila, por San Lorenzo del Escorial. Tér
mino municipal de San Lorenzo del Es

corial

Número: 2.— Nombre del propietario: 
Doña Desideria Arribas.—Terreno que se 
expropia: 81,24.—Forma que se expropia: 
Por un extremo.—Linderos: Norte, Ayun
tamiento de San Lorenzo del Escorial; 
Sur, C. C. de Navacerrada a Navalcame- 
ro; Este, Ayuntamiento de San Lorenzo 
zo del Escorial; Oeste, Santiago Barca- 
la.—Clase de cultivos Pastos.

1.4 0 5 , x <

BARCELONA

Desconociéndose el. domicilio de don 
Juan Canals Llopart, propietario de te
rrenos afectados en el término munici
pal de Villafranca del Panadés, con la 
línea proyectada por Empresa Nacional 
Hidroeléctrica del Ribagorzana (ENHER), 
para transportar e n e r g í a  eléctrica a 
132.000 v., tramo comprendido entre el 
límite con la provincia de Tarragona y 
San’ Baudilio de Llobregat, enlazando 
con la línea San Baudilio-SEAT, con im
posición de servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre dichos terre
nos, se concede a don Juan Canals Llo
part el plazo de treinta días hábiles, a 
partir, de la inserción de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para que pueda presentar reclamaciones 
ante esta Jefatura (vía Layetana, 10 bis, 
segundo), estando de manifiesto el indi
cado proyecto en lá misma durante dicho 
plazo y horas de oficina.

Barcelona, 13 de marzo de 1958.—El 
Ingeniero Jefe. Federico Segarra.

1.466.

CADIZ

Examinado el expediente de expropia
ción instruido con motivo de las obras 
c.el proyecto de «Variante para la supre
sión de la travesía de Jerez de la Fron
tera» ;

Resultando que publicada la relación 
de fincas afectadas por las expresadas 
( bras en él BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, de 9 de enero de 1958; «Boletín 
Oficial» de la provincia, de 23 de diciem- 
ore de 1857. y en el «Diario de Cádiz», 
de 21 de diciembre del mismo ,mes y año, 
se señaló el pla2o de quince días para for
mular alegaciones en orden a la rectifi
cación de posibles errores de la relación 
o para, oponerse por /azones de fondo o 
forma ’a la necesidad de la ocupación de 
las fincas; \

Resultando que durante el plazo seña
lado- no se ha presentado oposición algu
na a la necesidad de ocupación, si bien 
se ha reclamado por doña Angela Gonzá
lez Abréu y Silva contra la titularidad 
de la finca denominada «Villa Pujayo», 
solicitando la rectificación a su favor;

Vistos los artículos 21 y siguientes de 
la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954; habida cuenta del in
forme de la Abogacía del Estado de esta 
provincia, y en uso de las atribuciones 
que me confiere el artículo 98 de la Ley 
de Expropiación Forzosa antes mencio
nada,

Esta Jefatura ha resuelto, con fecha de 
hoy, lo siguiente:

1.° Declarar la necesidad de la ocupa
ción de las fincas afectadas por las obras 
de la variante, o sea de supresión de la 
travesía de Jerez, conforme a la relación 
que a continuación se inserta.

2.» Considerar propietario de la finca 
señalada con el numero 4 de la relación, 
«Villa Pujayo». a la señora doña Angela 
González - Abréu y Silva, entendiéndose 
con ella las sucesivas actuaciones motiva
das por el expediente expropiatorio.

3 ° Publicar este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en el «Bo
letín Oficial de la Provincia de Cádiz» y 
en el diario de esta capital, asi como en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Jerez, y notificarlo individualmente a 
los interesados, advirtiéndoles que contra 
el acuerdo de necesidad de opupación p o  
drán interponer recurso de alzada ante 
el excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas, dentro del niazo de diez días, 
a contar desde la notificación personal o 
desde la publicación en los «Booletines 
Oficiales», según los casos.

Cádiz, 12 de "marzo de 1958.—El Ingé- 
niero Jefe, C. de Cirion.

L393.
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R e l a c i ó n  q u e  se  c i t a

Número Designación de la finca Nombre de los propietarios Nombre de los colonos Cultivo---- ------ -

1
2
3 *
4 •

5 ' 1

6 i/ ¡
7
8 
9

10

11 i
* i

12 j
13 y 15 |

i
i14 )

16
17

38, 19 y 21 
20

22 y 24
23
25 ¡

San Jerónimo..........................
Villa Clara .............................
Santa Rosa ............................
Villa Pujayo ............................
Pie de Rey...............................

Las Sesenta ...........................
Los Villares............................
Robatón A lto ..........................
Viña La Esperanza .............
Santa F e .................................
Villa Angela...........................

Olivar del Pitillo.....................
La Granja ..............................

Pago La Serrana....................
De Aroca ................................
Rancho de Miraflores............
Pago Miraflores .....................
Pastranilla .................... .........
Miraflores .................... ..........
Fábrica de ladrillos................
S'an José ..................... ...........

Hros. de don Juan Sánchez del Pozo.
Sra. viuda de don Manuel Grosso....
D. Augusto Conte Lacava..............
D.a Angeles González Abréu y Silva.
D. Pablo Díaz Issasi........................

D.- Pablo'Díaz Issasi........................
D. Pablo Díaz Issasi........................
D. Federico de la Calle..................
D. Emilio Lustáu Ortega .............
D.a Dorotea Buck (don José Mora

Figueroa) ................................
D.a Angela Gómez, viuda de Figue

roa ............(..............................
Hros. de don Manual Hucha Fer

nández ............... .....................
Instituto Nacional de Investigacio

nes Agronómicas ......................
D. Manuel López García.................
D. Francisco Aroca Valle..............
D. Juan Borrego Chacón................
D. Pablo Díaz Issasi........................
D. Juan Delgado Vega....................
D. Pablo Díaz Issasi........................
D. Antonio Montero Holler............ j
Señora viuda de don Luis Issasi...... j

D. Miguel A. Sánchez del Pozo ,, ,
Sra. Viuda de don Manuel Grozo ..
D. Augusto Conte Lacava..............
D.;i Angeles González Abréu y Silva.
D. Manuel Ortega Armario..........
D. José Aliano Carmona................
D Sebastián Díaz García..............
D. Pablo Díaz Issasi.......................
D Rafael Cabrera Medina...........
D. Luis Ferrad Toro........................
D. Andrés Caballero Valdera
D. Luis Ferrad Toro ....................
D. Emilio Lustáu Ortega .............

D. Manuel Portillo García.............
|d .? Angela Gómez, viuda de Figue

roa ...........................................
D. Antonio Berdejo ........................

{Instituto Nacional de Investigacio-
; nes Agronómicas .......................
| D. José Gago Torres........................
D. Diego Valenzuala ......................
D. Juan Borrego Chacón................
D. Pablo Díaz Issasi ......................
D José Quirós Delgado...................
D. Antonio Sánchez García............
D. Pablo Díaz Issasi........................

i

Olivar y ce
bada.

Cereales.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem
Idem.
Idem
Idem
Viña y cerea

les.i
¡Cereales.i

Idem.
Idem.

Idem.
Cereales y ar

bolado. 
Cereales. 
Idem 
Idem 
Idem.
Idem.
Idem.

 HUELVA

En virtud de lo dispuesto en la o r den 
ministerial de 9 de diciembre de 1957, la 
Comisión Permanente de esta Junta ha 
señalado el día 6 del próximo mes de 
jimio, a las once horas, para la apertura 
de los pliegos que se hayan podido pre
sentar al concurso para la «adquisición 
de 300 cajas metálicas para embarque de 
mineral» para el puerto de Huelva.

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
el domicilio de la Junta, Rascón, núme
ro 21, ante una representación de la Co
misión Permanente y con asistencia de 
Notario público y del señor Abogado del 
Estado.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto en la Secretaría de 
la Junta y en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Obras Públicas 
hasta la fecha en que termine la admi
sión de pliegos.

Se admitirán proposiciones en la Se
cretaría de la Junta y en el Negociado 
correspondiente del Ministerio de Obras 
Públicas, en las horas hábiles de oficinas, 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio hasta las once horas del día 
29 de mayo del corriente año.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, serán dirigidas al señor Presi
dente de la Junta de Obras del Puerto 
de Huelva, se 'edactarán en castellano y 
se extenderán en papel sellado de la clase 
dieciséis (seis pesetas), debiendo presen-, 
tarse en pliego cerrado, en cuya portada 
se consignará que la licitación corresponde 
a este concurso.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberán presentarse con cada plie
go el oportuno resguardo justificativo, del 
modo que previene la Instrucción de 8 de 
septiembre de 1886, de la garantía que 
se requiere para tomar parte en la lici
tación, por un imfjorte de cincuenta y 
dos mil trescientas pesetas (52.300,), can
tidad que ha de consignarse en metálico o en efectos de la Deuda Pública, al tipo 
que les está asignado por las vigentes 
disposiciones, acompañando o,l resguardo.

en el último caso, la póliza de adquisición 
de valores.

A cada proposición se acompañaran, 
debidamente legalizados cuando proceda:

l.o Documento nacional de identidad 
del licitador.

2.° Documentos que acrediten la perso
nalidad del mismo si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 y Decreto-ley de 13 de 
mayo de 1955 'BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 29), documentos que justi
fiquen su existencia legál e inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar .-1 contrato y los que auto
ricen al firmante de la proposición para 
actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitimadas las firmas de las certi
ficaciones correspondientes

Si concurre alguna Entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente, refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación 
de origen, o oien por el Cónsul de esa 
nación en España.

4.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

5.° Cuantos otros documentos se re
quieran en los pliegos de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en lri licitación de este 
contrato.

Huelva. 5 de marzo de 1958.—El Presi
dente, Pedro Pérez de óuzmán y Urzaiz. 
El Secvetario-Contador, Ricardo Serrano 
Terrades.

Modelo de proposición

Don ........... vecino de ..........   provincia
de ..........   según documento nacional de
identidad número ......   con residencia en
  provincia de ..........   calle de .......
número ...... . enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día   de   de........

y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la «adquisición de 300 cajas 
metálicas para embarque de mineral» por 
el puerto de Huelva, se compromete a 
suministrar las mismas, con estricta su
jeción a los ‘\\presados requisito y con
diciones, por a cantidad de .........  y
en el plazo d e   meses (será desecha
da toda proposición en que no se exprese 
claramente la cantidad en pesetas y oén- 
timos. escrita en letra, por la que se 
compromete a realizar dicho suministro, 
así como todas aquellas en que se añada 
alguna cláusula). *

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones minimas que han de percibir 
los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en a construcción de los ante
dichos artefactos, por jornada legal de 
trabajo y horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos legalmente estable
cidas.

(Se señalarán los talleres donde van a 
 ser construidas las cajas.)

«Fecha y firma del proponente.»
883.

HUESCA

EXPROPIACIONES

Formada la relación nominal de propie
tarios de fincas afectadas en el término 

.'municipal de Tamarita por las obras de 
acondicionamiento entre los kilómetros 
118,081 al 124,115 de la carretera Ps. 10. 
Tarragona - Lérida - Huesca-Pamplona-San 
Sebastián, sección de Monzón a Almace
nas, en cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 18 de la Lev de Expropiación 
forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y 17 
y 18 de su Reglamento, esta Jefatura, en 
uso de las atribuciones que le confiere el 
artículo 98 de la citada Lev, ha resuelto 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Huesca» y en el diario local 
«Nueva España», para que en el plazo 
de quince (15) días hábiles pueda cual
quier persona aportar por escrito los da-
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tos oportunos para.rectificar posibles erro
res en la relación que a; continuación se 
publica u oponerse por razones de fondo 
o forma a la necesidad de la ocupación, 
indicando en este caso los motivos que

considere procedentes o más convenientes 
a los fines que se persiguen.

Huesca, 14 de marzo de 1958.—Ef In
geniero Jefe, Diego Tejera.

1.468.

R e l a c i ó n  Q u c  s e  c i t a

Situación 
correlativa 

de las fincas
Nombre de) interesado

Clase de la finca o 
parte de ésta que ha 

de expropiarse
Nombre del colono 

o arrendatario

1
2
3
4
5

0
7

8 
9

ir
n
ít
13

14
15
16

Hnos. Santolaria Santolaria....
Pablo Rebentós ........................
Angel Baró Torres....................
Ramón Escudé Col............... .
Ramón Ballestér ......................

i
¡Antonio Roe Bardaji................
; Molino Arrocero Tamarite, So-
• ciedad Limitada....................
1 Ignacio Pamiés Sirés................
1 Confederación del Ebro...........
1 Ramona Serbeto Nerin .........
= Fermín Serbeto Nerín...............
i Benjamín González Vidal........
I arique M oyo Palomera...........

! Fermín Serbeto Nerin......<......
i Antonio Anglada Quintilla 
jLuis Despujols y Ricart..........

Regadío ..................
Idem ......................
Idem ...........‘..........
Idem ......................
Idem ......................

!
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem .......................

Ramón C a j i g ó s 
Martel.

Fermín Serbeto Ne
rin.

Formada la relación nominal de propie
tarios de fincas afectadas en el término 
municipal de Tamarite por las obra* de su
presión del paso a nivel en el kilómetro 
126 de la Ps. 10, Tarragona-Lérida-Huesca- 
Pamplona-San Sebastian, sección de Mon
zón a Almacellas; en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 18 de la Ley 
de Expropiación forzosa, de 16 de dici«*n- 
bre de 1954 y 17 y 18 de su Reglamento 
esta Jefatura, en uso de las atribuciones 
que le confiere el artículo 98 de la citada 
Lev, ha resuelto su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el

«Boletín Oficial de la Provincia de Hues- 
ca» y en el diario local «Nueva España» 
para que en el plazo de quince 05) días 
hábiles pueda cualquier persona aportar 
por escrito los datos oportunos para recti
ficar posibles errores en la relación que a 
continuación se publica u oponerse por rá- - 
zones de fondo o forma a la necesidad de 
la ocupación, indicando en este caso los 
motivos que considere procedentes o más 
convenientes a los fines que se persiguen.

Huesca, 15 de marzo de 1958.—E1 Inge
niero Jefe. Diego Tejera

1.469.

Relación que se cita

Situación 
correlativa 

de las fincas
Nom bre del interesado

¡ i
i Clase de la finca o ¡ 
I parte de ésta que ha ¡ 
j de expropiarse

Nom bre del co lon o  
o arrendatario

i

1
2
3
45
6
7
8

j Francisco Prune Burgués......
Antonio Boix...........................

! Ji'.an Salinas Permisán..........
! Mancisco Prune Burgués......
¡ Ramón Arias Clemente..........
! Joaquín Félix Puñol...............
José Sallen Nofre...................
Angel Sallen Nofre...:............

-  i Regadío ..................
.. | Idem ......................
... i Idem ......................
... Id em  ...........................
... ldefci ......................
.. Idem ......................
... Idem ......................
... Idem ....... ...............

¡
i .

Antonio Raluy Ru- 
birá.

Confederaciones Hidrográficas 
E B R O

Expropiaciones

Obra: Pantano de La Tranquera.—Apro- 
vechamiento hidráulico industrial deriva
do del río Piedra, por Chocolates Hue
so, S A.—Expediente número 17.—Térmi

no municipal: Ateca.
Declaradas de urgente ejecución las 

obras de referencia, mediante Decreto de 
20 de septiembre de 1952, y en cumpli
miento de lo dispuesto por el artículo 5Í 
de la Ley de 10 de diciembre de 1954, se 
ha señalado por esta Dirección la fecha 
del 9 de abril próximo, y hora de las 
once de su mañana, para proceder al le- 
vantatniehto del acta previa a la ocupa
ción de la finca comprendida en el expe
diente de que se trata.

En consecuencia, se advierte a la So
ciedad Chocolates Hueco, autoridad mu
nicipal y demás personas que deban asis

tir al acto, que en el día y hora señalad- 
dos, deberán reunirse sobre el terreno pa
ra proceder al indicado levantamiento del 
acta previa.

Zaragoza. 14 de marzo de 1958.—El In
geniero Director, José Brugarolas

Relación de interesados

Número 1.—Chocolates Hueso. S. A.
1.477.

*  «  *

Patronato de Casas para Funcio
narios, Técnicos y Em pleados

Concurso-subasta de las obras de cons
trucción de 160 viviendas de «renta limi

tada» en Valencia

Hasta las veinte horas del día 15 de 
abril de 1958, se admitirán en las ofici 
nás del Patronato de Casas para Funcio
narios, Técnicos y  Empleados del Minis

terio de Obras Públicas, Agustín Bethen- 
court, 2, en días hábiles y de cuatro a 
ocho de la tarde, proposiciones para este 

. concurso-subasta.
El. presupuesto de contrata asciende a 

20.059.004.34 pesetas.-
El plazo de ejecución es de dieciocho 

meses (18 meses).
La fianza provisional asciende a pese

tas 180.295,02.
El concurso-subasta se verificará en las 

oficinas del citado Patronato, a las die
ciocho horas del día 16 de abril de 1958.

No se admitirán proposiciones deposita
das en correos.

El proyecto de las. edificaciones, el plie
go de condiciones técnicas, el pliego de 
condiciones económicas y jurídicas que 
han de regir en . el concurso-subasta y a 
lo largo de la ejecución de las obras, así 
como el modelo de proposiciones, y dis
posiciones para la presentación de docu
mentos y celebración del concurso-subas
ta, estarán de manifiesto durante el mis
mo plazo en dichas oficinas del Patrona
to, Agustín de Bethencourt, 2, y en Va
lencia, los mismos días y horas, en las 
oficinas de la Junta de Obras del Puerto;

Madrid, 14 de marzo de 1958.—El Pre
sidente de lá Comisión Delegada,. José 
Luis Mendoza Gimeno.

Modelo de proposición

Don  ..... vecino de  .......  provincia
de ...........   con residencia en  /ente
rado del anuncio publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del d ía ......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
160 viviendas -de «rentar limitada)», en - Va
lencia, se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas con estric
ta sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de ... (aquí 
la proposición que se haga, advirtiendo 
que será desechada toda. proposición en 
que no se exprese claramente la cantidad 
en pesetas y 'céntimos, escrita eri letra, 
por la que se compromete el proponefite 
a la ejecución de las obras, así como toda 

. aquella en que se añada alguna cláusu
la).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras por jor
nada legal de trabajo y por horas extra
ordinarias no sean inferiores a los tipos 
fijados por las disposiciones vigentes.

Disposiciones para la presentación de 
documentos y celebración del \concurso- 

subasta

1.° Proposiciones: Se redactarán ajus
tándose al modelo precedente y se pre
sentarán £ii las oficinas y a las horas fija
das en el anuncio, bajo sobre cerrado y 
lacrado, en el que se consignará que 'son 
nara esta contrata y el nombre del pro- 
ponente.
, 2.° Documentos necesarios: En otro so
bre cerrado y lacrado, en el que se-indi
cará asimismo el título del concurso-su
basta. y el nombre del proponenté, se 
presentarán, además de ías referencias 
técnicas y financieras que acrediten ca
pacidad suficiente a juicio de la Mesa 
para llevar a cabo las obras, los docu
mentos siguientes:

1. Fianza provisional: Resguardo de
finitivo de la Gaja General de Depósi
tos por la cantidad que se expresa en el 
anuncio, en metálico o en efectos de la 
Deuda Pública, al tipo designado por las 
disposiciones vigentes, acompañando^ la 
póliza de .adquisición correspondiente?

2. Subsidias y seguros sociales obliga
torios.; Justificante de estar al corriente 
de pago. ' .
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3. Contribución industrial o de utili
dades: Justificante de estar al .corriente 
de pago.

4. Carnet de empresa: Establecido por 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

5. Incompatibilidades: Declaración ju
rada de no hallarse comprendido en nin
guna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, modificando el capí
tulo V de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurse una Socie
dad mercantil deberá presentar, además 
de los cuatro ¿rimeros documentos rese
ñados, los siguientes:

5.. Incompatibilidades: Certificaciones 
exigidas por la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, de 
20 de diciembre de 1952. y por el Decre
to-ley de 13 de mayo de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 29 de mayo).

6. Escritura social: Inscrita en el Re
gistro' Mercantil.

7. Certificado del acuerdo del Consejo 
de Administración autorizando a la per
sona que firme la proposición para con
currir a este concurso-subasta, con las fir
mas legitimadas y el documenta legali
zado.

8. Documentación acreditativa de la 
personalidad del firmante de la proposi
ción.

3.° A tenor de lo dispuesto en el De
creto de 13 de enero, de 1955, por el que
se suprimen los términos de la Ley de 
17 de julio de 1945, el contratista tampoco 
tendrá derecho en ningún caso a solici
tar la revisión de precios por variaciones, 
en los costes de materiales intervenidos 
o en los salarios, salvo disposición en con
trario, según se indica en el preámbulo 
del mencionado Decreto de 13 de enero.

4.° Serán de cuenta del contratista, 
además de los gastos establecidos en la 
condición 11, párrafo primero, del pliego 
de condiciones económicas y jurídicas 
el abono de un 4 por 100 sobre el importé 
de cada certificación, con arreglo a lo 
dispuesto en la Orden ministerial de. 11 
de junio de 1952. reguladora del Decreto 
de 15 de febrero del año 1952.

5.° El contrato de la obra gozará de 
las exenciones y bonificaciones tributa
rias al amparo del artículo 25 del Regla
mento de 24 de junio de 1955, para la 
aplicación dé la Ley de 15 de julio de 
1954, sobre protección ¿e viviendas de 
«renta limitada». »

6.° Recibo: De cada proposición que 
se presente se expedirá un recibo.

7.® Concurso-subasta: Se celebrará con 
arreglo a la Ley y Reglamento de vivien
das de «renta limitada».

Madrid, 14 de marzo de 1958.—El Pre
sidente de la Comisión Delegada, José 
Luis Mendoza -Gimeno.

2.705. * * *

Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles

P ag o  de l o s  in t e r e s e s  de l a s  o b l ig a c io n e s  
4  p o r  100

A partir de 1 de abril de 1958, se efec
tuará en la Central y Sucursales del Ban
co de España el pago de los cupones de 
dicho vencimiento, correspondiente a las 
diversas emisiones en circulación de las 
obligaciones de esta Red.

El importe líquido es como sigue:
Serie A, 10 pesetas por cupón.
Serie B, 2 5pesetas por cupón.
Série C, 50 pésetas por cupón.
Serie D, 250 pesetas por cupón.
Serie E, 500 pésetas por cupón.
Madrid, 15 de marzo de 1958.
2.768.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 5 de marzo de 1958 pol
la que se anuncia concurso pú
blico de mobiliario y material es
colar.

Ilmo Sr.: Vista la propuesta de la Comi
sión Asesora de Mobiliario y Material Es
colar para la distribución del crédito des
tinado a adquisición, por concurso-público, 
de mobiliario con destino a las Escuelas 
Nacionales primarias,

Este Ministerio ha dispuesto convocar 
concurso/público para dicho fin, con arre
glo a las bases siguientes:

1.a Son objeto de concurso público a 
satisfacer con cargo al crédito de pese
tas 12.000.000, figurado en el capítulo ter
cero, artículo primero, grppo sexto, con
cepto primero y subconcepto segundo, los 
lotes siguientes:

Pupitres bipersonales

Lote primero: Para niños de trece años, 
por 900.000 pesetas.

Lote segundo: Para niños de trece años, 
por 850.000.

Lote tercero: Para niños de nueve años, 
por 850,000.

Lote cuarto: Para niños de nueve años, 
por 850.00*0.

Mesas planas bipersonales con sus sillas

Lote quinto: Para niños de trece años, 
por 700.000 pesetas.

Lote sexto: Para niños de trece años, 
por 650.000.

Lote séptimo: Para niños de nueve años, 
por 700.000.

Lote octavo: Para niños de nueve años, 
por 650.000.

Mesas de párvulos, redondas, con seis sillas

Lote noveno: Por valor de 500.000 pe
setas.

Lote décima: Por valor de 500.000 pe
setas.

Mesas planas de cuatro plazas, con sus 
sillas

Lote undécimo: Para niños de trece 
años, por 200.000 pesetas.

Lote duodécimo: Para niños de nueve 
años, por 200.000.

Mesas planas unipersonales, con sus sillas

Lote décimotercero: Para niños de tre* 
ce años, por 200.000 pesetas.

Lote décimocuarto: Para niños de nue
ve años, por 200.000.

Sillas sueltas para adultos

Lote décimoquinto: Por valor del50,000 
pesetas.

Mesas de profesor, con sillón

Lote décimosexto: Por valor de 840.000 
pesetas. '

Lote décimoséptimo: Por1 valor de pe
setas 800.000.

Lote décimoctavo: Por valor de 800.000.

Armarios

Lote décimonoveno: Por valor de 600.000. 
pesetas.

Lote vigésimo: Por valor de 600.000.

Crucifijos de tamaño de 0,50 x 0,70 cen
tímetros de altura

Lote vigésimo primero: Por valor de 
200.000 pesetas.

Atlas históricos
Lote vigésimo segundo: Por valor de 

GO.OOO pesetas.
Total: 12.000.000 de pesetas.
2.a Con cargo al crédito de material 

consignado en el capítulo tercero, artícu
lo primero, grupo sexto, concepto prime
ro y subconcepto primero, y por un total 
de 2.000.000 de pesetas, son también ob
jeto de concurso la adquisición de los lo
tes siguientes:

Pizarras murales. pintadas de verde

Lote vigésimo tercero: Por valor de pe
setas 400.000.

Mapas neoaráficos murales de España 
(cartones)

Lote vigésimo cuarto: Por valor de pe
setas 400.000.

Colecciones de mapas geográficos, com
prendiendo forzosamente las cinco partes 

del mundo (cartones)

Lote vigésimo quinto: Por valor de pe
setas 700.000.

Esferas terrestres de 25̂  centímetros,. de 
eje inclinado

Lote vigésimo sexto: Por valor de pe
setas 200.000.

Láminas educativas

Lote vigésimo séptimo: Por valor de pe
setas 200.000.

Cajas de sólidos geométricos
Por valor de 100.000 pesetas.
Total: 2.000.000 de pesetas.
3.;l La construcción del mobiliario de 

los lotes primero al vigésimo, ambos in
clusive, se ajustará al pliego de condicio
nes y a los modelos oficiales que. a dis
posición de los concursantes, estarán ins
talados en los almacenes de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria, calle de 
Núñez de Balboa, 105. Madrid.

Sólo se admitirá el mobiliario cons
truido en madera de haya.

4.a Los que deseen tomar parte en este 
concurso presentarán en el Registro Ge
neral del Departamento, a partir del día 
siguiente al de la publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de este 
anuncio y dentro del plazo de treinta días 
naturales, los documentos siguientes, que 
serán entregados durante las horas hábi
les de oficina, excepto el último día en 
que se cerrará su admisión, a las trece 
horas, y si fuese inhábil, en el siguiente 
día, a la misma hora.

Primero.—Instancia con copia simple, en 
la que se consigna el número de unida
des ofrecido por cada lote, precio unita
rio y plazo de entrega, el cual no podrá 
exceder de sesenta días, a partir de la 
adjudicación definitiva para la mitad del 
lote adjudicado, y de tres meses para la 
totalidad.

Segundo.—Resguardo acreditativo de ha
ber constituido en la Caja General de De
pósitos una fianza provisional del 1 por 100 
del importe total de la cuantía del lote 
o lotes a que aspire. *

Tercero.—Documentos acreditativos de 
que el solicitante ejerce la industria co
rrespondiente, como recibos de contribu
ción industrial o certificación de la Admi
nistración de Rentas de que está dado d e . 
alta y ejerce la industria, así como las 
que demuestren estar al corriente de sus 
obligaciones legales y de carácter social 
(pago de cuotas sindicales, seguros socia
les y de accidentes de trabajo).

Cuando el concurrente sea una persona 
jurídica, deberán aportarse los Estatutos, 
poderes o documentos que justifiqúen la
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representación del firmante de las propo
siciones.

Se presentarán por cada concursante dos 
sobres, de color blanco. Uno, lacrado, con 
la inscripción: «Proposición para el con
curso de material escolar primario», es
pecificándose los números de los lotes a 
que concurre, y conteniendo la instancia 
y su copia simple, ambas reintegradas.

Otro, sin lacrar, con la inscripción: «Do
cumentación para el concurso de material I 
escolar primario», conteniendo los docu
mentos exigidos en los números segundo 
y tercero, y una hoja firmada, reintegra
da, enumerando los lotes a que concurre 
y el total en pesetas de su importe. Se 
presentarán conjuntamente y por el Re
gistro se les dará la misma marca co
mercial.

En plazo que expirará el mismó día se
ñalado para el Registro General, pero a 
las siete de la tarde, deberá entregarse 
en los almacenes de la Dirección General 
de Enseñanza Primaria, sitos en la calle 
de Núñez de Balboa, 105, Madrid, un mo
delo por cada número de lote y con las 
mesas una sola silla, exhibiendo el recibo 
del Registro General del Ministerio para 
que sea tomada nota de las marcas. Bas
tará un solo modelo en los lotes, de idén
tica clase y tamaño. A los modelos pre
sentados se les dará. un número que no 
será conocido por los concursantes.

Se rechazara en los almacenes cual
quier modelo presentado fuera de plazo.

5.a La fianza provisional podrá ser re
tirada por los que no resultaron adjudi
catarios después de la resolución del con
curso. Los adjudicatarios podrán retirarla 
después de constituir la definitiva.

6.a Terminado el plazo de presentación 
de pliegos, el Registro General hará en
trega de ellos, mediante índice, en la Sec
ción de Creación dé Escuelas.

7.a En el plazo de ocho días hábiles 
siguientes al del término de presentación 
de pliegos, dos Arquitectos designados por 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria emitirán dictamen conjunto (o se
parado. en caso de discrepancia), sobre 
la calidad del mobiliario presentado, que 
puntuarán de 0 a 10, percibiendo los hono
rarios correspondientes, que no podrán ex
ceder de 2.000 pesetas por persona dicta
minante. Serán rechazados sin puntua
ción los modelos presentados que no se 
ajusten a los modelos oficiales y al plie
go de condiciones.

En el mismo plazo emitirá dictamen la 
Asesoría Jurídica sobre la documentación 
presentada, que facilitará la Sección de 
Créación de Escuelas, señalando los de
fectos' existentes y si son insubsanables.

Dentro de cinco días hábiles siguientes 
a la recepción de los dictámenes ante
riores se constituirá en sesión pública la 
Comisión Asesora de Mobiliario y Mate- 
terial Escolar, balo la presidencia del Di
rector general de Enseñanza Primaria 
para proceder ante Notario designado 
por el Colegio de Madrid a la apertura 
de pliegos presentados, siendo los gastos 
notariales que se ocasionen, así como los 
del anterior dictamen de Arquitectos, a 
cargo y prorrateo de los adjudicatarios 
dél concurso.

Antes de proceder a la apertura, el No
tario invitará a los presentes a examinar 
exteriormente los pliegos sacados con las 
proposiciones, y verificada aquélla, levan
tará acta, consignando los precios y po
drá expedir copia a cuantos. concurren
tes lo deseen, a su costa, y siempre una 
autorizada para la Comisión.

8.a En los cinco días hábiles siguien-, 
tes' a la apertura se 'reunirá la Comisión 
Asesora, después de haber examinado los 
modelos presentados, y a la vista de los 
informes  ̂ de su propio conocimiento 
procederá a adjudicar provisionalmente 
pl concurso, pudiendo dividir los lotes o 
declararlos desiertos.

El acuerdo se fijará en el tablón de 
anuncios del Ministerio y se publicará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA-

 DO. La adjudicación provisional se ele
vará a definitiva, previa fiscalización del 

 crédito por la Intervención General de 
la Administración del Estado, a la que 
quedá supeditada, o será modificada en 
igual forma.

Si algún lote quedase desierto se pro
cederá a su adquisición por gestión di
recta.

Si por cualquier causa hubiese que 
anular alguna de las adjudicaciones defi
nitivas, la adquisición del lote objeto 
de la anulación se concertará directamen
te, sin necesidad de nuevo concurso, con 
concursantes que hayan quedado en se
gundo lugar, y siempre con sujeción a 
las condiciones que figuren en el pliego 
que presentó al concurso.

9.* Dentro de los cinco días siguientes 
a la adjudicación definitiva deberá cons
tituirse por los adjudicatarios, en metá
lico o en valores de la Deuda Pública del 
Estado, y en la Caja General de Depó
sitos, fianza para responder del cumpli
miento de sus obligaciones, del 5 por 100, 
que sera devuelta una vez realizado el 
servicio.

10. Los concurrentes no podrán for
mular reclamaciones por deterioro o in
utilización de los modelos presentados.

11. Los adjudicatarios se obligan a la 
entrega franca de porte, embalaje, etc., 
del material que se les adjudique en la 
estación peninsular de ferrocarril más 
próxima al punto de destino que por la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria se determine al ordenar la entrega.

Las reparaciones que fuesen necesarias, 
e incluso las sustituciones de las unida
des por deterioro sufrido en el transporte 
del mobiliario y material hasta el punto 
de destino, serán de cuenta de las casas 
adjudicatarias, sin perjuicio de que éstas 
repitan su pago contra los responsables 
de los mismos. A este efecto, los Ayun
tamientos, después de hacer constar las 
reclamaciones que establece la legislación 
en materia de transportes, pondrán el 
hecho en conocimiento de la casa adju- 
dicataria a los efectos del párrafo ante
rior.

Igualmente se sustituirán, a cargo del 
adjudicatario, aquellas unidades con de
fectos de fabricación, incluso aunque es
tuviesen aceptadas en la recepción glo
bal, si al llegar a su destino se probasen 
los vicios de construcción. En caso de in
cumplimiento de la sustitución ordenada, 
la casa adjudicataria será excluida auto
máticamente de la participación del con
curso en el año siguiente, y si fuese rein
cidente, de todos los sucesivos concursos.

12. Se podrán efectuar recepciones par
ciales hasta la mitad del lote, a partir 
de los sesenta dias desde el siguiente a 
la aprobación definitiva del concurso.

Las delegaciones que han de efectuar 
la recepción serán designadas por la Di
rección * General de Enseñanza Primaria, 
estando representados en ellas la Comi
sión Asesora de Mobiliario y Material Es
colar y los Arquitectos del Departamen
to. Uno de los miembros será designado 
depositario, debiendo residir forzosamen
te en la localidad de la casa adjudica
taria. La Intervención General de la Ad
ministración del Estado designará, igual
mente, su representante en dicha Dele
gación.

Los gastos de las recepciones, incluidos 
los de viaje y estancia, serán de cuenta 
de los adjudicatarios, qüe deberán con
signar previamente su importe en la Seo 
ción de Creación de Escuelas.

13. En el acta de la recepción se hará 
constar que el mobiliario y material se 
ajusta al modelo presentado, a cuyo efec
to el adjudicatario deberá retirarlos en 

\el plazo de diez días, teniéndolos presen
tes en la recepción. >'

14. El pago se realizará a petición de 
los adjudicatarios por el líquido resul
tante. deducidos los impuestos legales.

15. Los modelos que no hayan sido 
aceptados se retirarán por los coneurren-

/

tes en el término de un mes, quedando, 
en caso contrario, propiedad de la Admi
nistración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muéhos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

Comisaría de Protección Escolar 
y Asistencia Social

PATRONATO DE CASAS PARA 
FUNCIONARIOS

CONCURSO para adjudicar viviendas del 
Patronato de Casas para Funcionarios 
del Ministerio de Educación Nacional en 

Cádiz

El Patronato de Casas para Funciona
rios del- Ministerio de Educación Nacio
nal convoca a concurso para adjudicar 
en arrendamiento las viviendas de su pro
piedad, edificadas en Cádiz, en el paseo 
de Fernández Ladreda, que a continua
ción se relacionan.

El número de viviendas a adjudicar es 
el de ocho, con arreglo a la distribución 
y característicaá siguientes:

Planta de semisótano
Piso letra A.—Con vistas al paseo de 

Fernández Ladreda. Consta de vestíbulo, 
estar-comedor, tres dormitorios* principa
les, baño' y aseo principales, cocina, «offi
ce», despensa, dormitorio y aseo de servi
cio y lavadero-tendedero. Tiene 156,28 me
tros cuadrados de superficie y su renta 
es de 1.083,02 pesetas mensuales.

Piso letra B.—Con vistas al paseo de 
Fernández Ladreda. Consta de vestíbulo, 
estar-comedor, tres dormitorios principa
les, baño y aseo principales, cocina, «offi
ce», despensa, dormitorio y aseo de servi
cio y lavadero-tendedero. Tiene 156,28 me
tros cuadrados de superficie y su renta 
es de 1.083,02 pesetas mensuales.

Planta baja  ’

Piso letra C.—Con vistas a la avenida 
de la Playa. Consta de vestíbulo, estar- 
comedor, tres dormitorios principales, ba
ño y aseo principales, cocina, «office», des
pensa, dormitorio y aseo de servicio y 
lavadero-tendedero. Tiene 156,28 metros 
cuadrados de superficie y su renta es de
1.083.02 pesetas mensuales.

Planta tercera
Piso letra C.—Con vistas a la avenida 

de la Playa. Consta de vestíbulo, estar- 
comedor, tres dormitorios principales, ba
ño y aseo principales, cocina, «office», des
pensa y dormitorio y aseo' de servicio y 
lavadero-tendedero. Tiene 156,28 metros 
cuadrados de superficie y ‘su renta es de
1.083.02 pesetas mensuales. .

Piso letra D.—Con vistas a la avenida 
de la Playa. Consta de vestíbulo, estar- 
comedor, tres dormitorios principales, ba- 
i)o y aseo principales, cocina, «office», des
pensa-dormitorio y aseo, de servicio y la
vadero-tendedero. Tiene 156,28 metros cua
drados de superficie y su renta es de pe
setas 1.083,02 mensuales.

Planta de áticos
Piso letra B.—Con vistas al paseo de 

Fernández Ladreda. Consta de vestíbulo, 
estar-comedor, tres dormitorios principa
les, baño y aseo principales, cocina, «offi
ce», despensa, dormitorio y aseo de servi
cios y lavadero-tendedero. Tiene 120.28 me
tros cuadrados de superficie y su renta es 
de 344.36 pesetas mensuales.

Piso letra C.—Con vistas a la avenida
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de la Playa. Consta de vestíbulo, estar- 
comedor, tres dormitorios principales, ba
ño y aseo principales, cocina, «office», des
pensa, dormitorio y aseo de servicio y 
lavadero-tendedero. Tiene 120,28 metros 
cuadrados de superficie y su renta es de 
844,36 pesetas mensuales.

Piso letra' D.—Con vistas a la avenida 
de la Playa. Consta de vestíbulo, estar- 
comedor, tres dormitorios principales, ba
ño y aseo principales, cocina, «office», des
pensa, dormitorio y aseo de servicio y la
vadero-tendedero. Tiene 120,28 metros cua
drados de superficie y su renta es de pe
setas 844,36 mensuales.

Las viviendas están acogidas en su cons
trucción al Decreto-ley de 27 de noviem
bre de 1953 y tienen la consideración de 
bonificables en primera categoría.

Las rentas que, se fijan en la presente 
convocatoria tienen sólo carácter provi
sional, ya que será el Ministerio de la 
Vivienda quien fije exactamente la can
tidad que corresponderá pagar a cada uno 
de los pisos en concepto de alquileres, 
y además ¿sta se incrementará en la so
bretasa autorizada por uso de calefacción 
central y otros servicios.

Tendrán derecho a solicitar estas vi
viendas todos los funcionarios del Minis
terio *de Educación Nacional, sea cual 
fuere el Cuerpo a que pertenezcan, con 
exclusión de los Maestros nacionales de 
Enseñanza Primaria, y que presten sus 
servicios en Cádiz o en su término muni
cipal.

Las peticiones serán formuladas de 
acuerdo, con el modelo oficial aprobado 
por el Patronato y se remitirán a la Sec
ción de Asistencia Social (Patronato de 
Casas). Ministerio de Educación Nacional, 
Alcalá, 34, hasta el día 31 de marzo.

La adjudicación de las viviendas se hará 
por el Consejo de Dirección del Patro
nato, y las preferencias para la obtención 
de las mismas, serán las señaladas por 
la Orden ministerial de 24 dé marzo de 
1957, que desarrolla el artículo 34 modifi
cado del Reglamento del Patronato de Ca
sas para Funcionarios.

Cuando la lista de adjudicatarios 6e 
eleve a definitiva, se les convocará por 
la Gerencia o su representante para que 
realicen la elección de vivienda por el 
orden númérico en que hayan quedado 
clasificados según la puntuación que ten
ga cada solicitante. La lifcta comprende
rá tantos adjudicatarios como pisos. Las 
posibles renuncias serán cubiertas con so
licitantes de la lista general, y por su or
den de puntuación, solamente cuando sé 
produzcan, dentro del plazo de los trein
ta días siguientes a la adjudicación. Las 
producidas con posterioridad a este pla
zo, se proveerán mediante nuevo concurso.

Madrid, 12 de marzo de 1958.—Por la 
Gerencia, el Comisario de Protección Es
colar y Asistencia Social, J. Navarro La- 
torre.

*  *  *

C o n c u r s o  para adjudicar viviendas del 
Patronato de Casas para Funcionarios en 
esta capital, calle de Santísima Trinidad, 

número 18.

El Patronato de Gasas para Funciona
rios del Ministerio de Educación Nació- 
mal convoca a concurso la adjudicación 
en arriendo de las viviendas de su pro
piedad, próximas a terminar su construc
ción, sitas en Madrid, calle de la Santí
sima Trinidad, 18. El número de viviendas 
a adjudicar es el de catorce, distribuidas 
en siete plantas, con las siguientes carac
terísticas:
\ Planta baja

Derecha»— Consta de «halb> comedor, 
tres dormitorios principales, un dormitorio 
de servicio, cuarto de baño principal, cuar
to de aseo de servicio, cocina y ¿office».— 
Superficie: 109,57 metros cuadrados. Su 
renta es de 854,65 pesetas.

Izquierda.—Las mismas habitaciones,— 
Superficie: 110,68 metros cuadrados. Su 
renta es de 863,30 pesetas.

Planta primera
Derecha.—Consta de «hall» despacho, co

medor, tres dormitorios principales, un 
dormitorio de servicio, cuarto de baño 
principal, cuarto de aseo de servicio, co
cina y «office».—Superficie: 126,64 metros 

.cuadrados. Su renta es de 975,13 pesetas.
Izquierda.—Las mismas habitaciones.— 

Superficie: 127,05 metros cuadrados. Su 
renta es de 978,30 pesetas.

Las plantas segunda, tercera, cuarta y 
quinta tienen las mismas características 
en cuanto a denominación de pisos y nú
mero dé habitaciones, así como a super
ficie y renta mensual, que las que respec
tivamente han sido detalladas en la plan
ta primera.

Planta de áticos
Derecha.—Consta de «hall» despacho, co

medor, dos dormitorios principales, un 
dormitorio de servicio, cuarto de baño 
principal, cuarto de aseo de servicio, co
cina y «office».—Superficie: 114,02 metros 
cuadrados. Su renta es de 889,35 pesetas.

Izquierda.-—Las mismas habitaciones.— 
Superficie: 115,66 metros cuadrados. Su 
renta es de 901,05 pesetas.

Las viviendas están acogidas en su cons
trucción al Decreto-ley de 27 de noviem
bre de 1953, y tienen la consideración de 
bonificables en primera categoría. Consta 
dej calefacción central, gas y ascensor.

La renta que se fija en la presente con
vocatoria tiene sólo carácter provisional, 
ya que será el Ministerio de la Vivienda 
quien fije exactamente la cantidad que 
corresponderá pagar a cada uno de los 
pisos en concepto de alquileres, y además 
éstas se incrementarán en la sobretasa 
autorizada por uso de calefacción cen
tral y otros servicios. Dos de las viviendas 
se reservarán a concurso restringido entre 
Directores generales o cargos directivos 
asimilados del Departamento y se adju
dicarán preferentemente a aquellos soli
citantes que tengan su residencia habi
tual fuera de Madrid.

Las restantes viviendas podrán ser so
licitadas por todos los funcionarlos del 
Ministerio de Educación Nacional, 6ea 
cual fuere el Cuerpo a que pertenezcan 
(con exclusión de los Catedráticos de la 
Universidad Central y Maestros naciona
les de Enseñanza Primaria) y que pres
ten sus servicios en Madrid o en su tér
mino municipal.

Las peticiones serán formuladas de 
acuerdo con el modelo oficial aprobado 
por el Patronato y se remitirán a la Sec
ción de Asistencia Social (Patronato de 
Casas), Ministerio de Educación Nacional, 
Alcalá, 34, hasta el día 31 de marzo.

La adjudicación de las viviendas se 
hará por el Consejo de Dirección del Pa
tronato, y las preferencias para la obten
ción de las mismas serán las señaladas 
por la Orden ministerial de 24 de marzo 
de 1957, que desarrolla el artículo 34 mo
dificado del Reglamento del Patronato de 
Casas para Funcionarios.

Cuando la lista de adjudicatarios se 
eleve a definitiva, se les convocará por la 
Gerencia para que realicen la elección de 
vivienda por el orden numérico en que 
hayan- quedado clasificados, según la pun
tuación que tenga cada solicitante. La 
lista comprenderá tantos adjudicatarios 
como pisos.

Las posibles renuncias serán cubiertas 
con solicitantes de la lista general, y por 
su orden de puntuación, solamente «cuan
do se produzcan, dentro del plazo de los 
treinta días siguientes a ^adjudicación. 
Las producidas con posterioridad a este 
plazo se proveerán mediante nuevo con
curso.

Madrid, 12 de marzo de 1958.—Por la 
Gerencia, el Comisario general de Protec
ción Escolar y Asistencia Social, J. Nava
rro Latorre.

C o n c u r s o  para adjudicar viviendas del 
Pattonato de Casas para Funcionarios del 
Ministerio de Educación Nacional en Se

villa.
El Patronato de Casas para Funciona

rios del Ministerio de Educación Nacional 
convoca a concurso la adjudicación en 
arrendamiento de las viviendas de su 
propiedad edificadas en Sevilla, en el si
tio denominado Prado de San Sebastián, 
con fachada a las calles de José María 
Osborne y Diego Riaño, que a continua
ción se relacionan.

El número de viviendas a adjudicar es 
de cinco, con arreglo a la distribución y 
características siguientes:

Planta baja
Piso letra A.—Con fachada a la  calle 

de Diego Riaño. Consta de sala y come
dor, tres dormitorios y un cuarto de baño 
principales, office, cocina, despensa y dor
mitorio y aseo de servicio. Tiene 132,20 
metros cuadrados de superficie y su ren
ta es de 1.017,94 pesetas mensuales.

Piso letra C.—Con fachada a la calle 
de José María Osborne. Consta de sala, 
comedor, tres dormitorios y cuarto de 
baño principales, office, cocina, despensa 
y dormitorio y aseo de servicio. Tiene 
150,20 metros cuadrados de superficie y 
su renta es de 1.156,54 pesetas mensuales.

Piso v letra D.—Con fachada a la calle 
de José María Osborne. Consta de des
pacho, sala, comedor, tres dormitorios y 
cuarto de baño principales, office, cocina, 
despensa y dormitorio y aseo de servicio. 
Tiene 150,30 metros cuadrados de super
ficie y su renta es de 1.157.31 pesetas 
mensuales. ,

Planta cuarta
Piso letra C.—Con fachada a la calle 

de José María Osborne. Consta de sala, 
comedor, despacho, cuatro dormitorios, 
baño y aseo principales, office, cocina, 
despensa y dormitorio y aseo de servi
cio. Tiene 171,40 metros cuadrados de 
superficie y su renta es de 1.319,78 pese
tas mensuales.

Piso letra D.—Con fachada a la calle 
de José María Osborne. Consta de sala, 
comedor, despacho, tres dormitorios y 
cuarto de baño principales, office, coci
na y despensa y* dormitorio y aseo de ser
vicio. Tiene 161,40 metros cuadrados de 
superficie y su renta es de 1.165,78 pese
tas mensuales.

Las viviendas, están acogidas en su 
construcción al Decreto-ley de 27 de no
viembre de 1953, y tienen la considera
ción dé bonificables en primera categoría.

Las rentas que se fijan en la presente 
convocatoria, tienen sólo carácter provi
sional, ya que será el Ministerio de la 
Vivienda quien fije exactamente la can
tidad que corresponderá aboner por cada 
uno de los pisos en concepto de alqui
leres, y además, ésta se incrementará en 
la sobretasa autorizada por uso de cale
facción central y otros servicios.

Tendrán derecho a solicitar estas vi
viendas todos los funcionarios del Minis
terio de Educación Nacional, sea cual 
fuere el Cuerpo a que pertenezcan, con 
exclusión de los Maestros nacionales de 
Enseñanza Primaria, y que presten sus. 
servicios en Sevilla o en su térmiño mu
nicipal.

Las peticiones serán formuladas de 
acuérdo con el. modelo oficial aprobado 
por el Patronato, y se remitirán a la Sec
ción de Asistencia Social (Patronato de 
Casas), Ministerio de Educación Nacio
nal, Alcalá, 34, hasta el día 31 de marzo.

La adjudicación de las viviendas se 
hará por el Consejo de Dirección del Pa
tronato y las preferencias para la obten
ción de las mismas, serán las señaladas 
por la Orden ministerial de 24 de marzo 
de 1957, que desarrolla el artículo 34 mo 
dificado del Reglamento del Patronato de 
Casas para Funcionarios.

Cuando la lista de adjudicatarios se
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eleve a definitiva, se les convocará por 
la Gerencia o su representante, para que 
realicen la elección de vivienda por el 
orden numérico en que hayan quedado 
clasificados según la puntuación que ten
ga cada solicitante. La lista comprende
rá tantos adjudicatarios como pisos. Las 
posibles renuncias serán cubiertas por los 
solicitantes de la lista general y por su 
orden de puntuación solamente cuando

se produzcan dentro del plazo de los trein
ta días siguientes a la adjudicación.

Las producidas con posterioridad a este 
plazo, se proveerán mediante nuevo con
curso.
e Madrict 13 de marzo de 1958.—Por la 
Gerencia, el. Comisario de Protección Es
colar y Asistencia Social, J. Navarro La- 
torre.

MINISTERIO D E  IN D U S T R IA Dirección General de Industria
Relación de certificados de productor nacional, (Continuación a la publicada 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 19 de marzo de 1958.)

C. P. N. número 6.219, expedido en 30-1-1953

I N D U S T R I A S  T E X T I L E S ,  S.  L.

Fábrica de tejidos de algodón 
Oficinas: Angel Bruna, letra B. Fábrica: en Barrio Peral. Cartagena (Murcia)

Productos que fabrica :
Tejidos de algodón :
Tejidas de lona de varias clases y calidades.................... .
Tejidos finos de varias clases v calidades ..........................

Producción
normal

Metros

Capacidad 
de producción

Metros

375.000
125.000

484.112
165.888

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables, jom ada de ocho horas y fabrica ció® simultánea de los artículos con
signados

( Continuará.)

D e l e g a c i o n e s
LOGROÑO 

AMPLIACIONES DE INDUSTRIAS

Peticionario: Perea, Gobantes y Com
pañía, S. R. C.

Emplazamiento: Santo Domingo de la 
Calzada

O bjeio: Legalizar la ampliación de una 
industria de cordelería mecánica, con un 
aumento en la producción anual de 50.000 
kilogramos de hilo de cáñamo y de lino 
y 80.000 malletas y trallas de pesca, so- 
ore 18.000 y 80.000, respectivamente, que 
se venían fabricando.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Capital de la ampliación: 560.000 pe
setas.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados las es
critos que consideren oportunos, dentro 
dei plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle de Vara de Rey, 
número 55 bis.

Logroño, 11 de febrero de 1958.—El In
geniero Jefe. José Lapeña.

1.591.
1;.

Peticionario: Don Tomás Arecliavaleta 
Amatriain.

Emplazamiento: Logroño.
Objeto: Ampliar una industria de re

paración de carrocerías de vehículos Rara 
construcción también de las mismas, con 
una producción anual de 20, y aumen
tando en 300 las reparaciones, sobre 40 
que se hacen actualmente.

Maquinaria y materias primas. Nacio
nales.

Capital de la ampliación: 480.000 pe
setas.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es 
critos que consideren oportuno, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Vara de Rey, 55 bis.

Logroño, l l  de febrero de 1958.—El In
geniero Jefe. José Lapeña.

1. 5 9 2 .

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Cooperativa Frutera San 
Isidro.

Emplazamiento: Igea.
Objeto: Instalar una industria de pien

sos simples, con molino triturador y mo- 
trr eléctrico de 15 HP.

Maquinaria y materias primas: Nació- 
naies. «

Capital total: 182.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

!c*:; industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle de Vara de Rey, 
número 55 bis.

Logroño, 11 de febrero de 1958.—El In 
geniero Jefe. José Lapeña.

1.590.

MURCIA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s  

Peticionario: Don Julio Hernández Gar
cía.
' Emplazamiento: Carretera de Monte- 

agudo (Murcia).
Capital: 57.000 pesetas. '
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de carpintería para nueva fabri

cación de muebles, instalando un aparata 
de sierra cinta de 0,70 metros.

Producción: Muebles por un valor anual 
de 100.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee* 
tados por la misma presenten por tripli 
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, 1.

Murcia, 7 de febrero de 1958.—El Inge
niero Jefe interino, José Caballero Sán
chez.

1.624.
*  *

Peticionario: Don Marcelino Cerón Le- 
paz.

Emplazamiento: Alcantarilla (Murcian
Capital: 130.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de conservas vege
tales con la instalación de una nueva sec
ción de elaboración de envases de hoja- . 
lata.

La producción de conservas no varía.
Maquinaria y primeras materias: Na

cionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, 1.

Murcia', 8 de febrero de 1958.—El Inge
niero Jefe interino, José Caballero Sán 
chez.

1.625

L e g a l iza c ió n  de  a m p l ia c ió n

Peticionario: Don Jesús Caride Lo-
rente.

Emplazamiento: Alcantarilla (Murcia)
Capital: 854.571 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar la arn 

pliación de su industria de fabricación 
de conservas vegetales con una máquina 
cortadora de melocotón y otra de corta i 
fruta' en tiras.

La producción de conservas no varía
Maquinaria y primeras materias: Na 

cioinales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presénten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
plaza de Orcasitas, 1.

Murcia, 8 de febrero de 1958.—El In
geniero Jefe interino. José Caballero Sán
chez.

1.626.

Nuevas in d u s t r ia s

Peticionario: Frutos Murcianos, S. L.
Emplazamiento: Alcantarilla (Murcia).
Capital: 300.000 pesetas.
Valor de la instalación: 155.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una nue

va industria de limpieza y clasificación 
de naranjas y limones.

Producción: 3.000.000 de kilos al año.
Maquinaria y primeras materias: Na 

cionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportuno.- 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
plaza de Orcasitas, 1.

Murcia. 8 de febrero de 1958.-—El In
geniero Jefe interino. José Caballero Sán
chez.

1.623.
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Peticionario: Don Francisco Ibáñez
Martínez.

Emplazamiento: Carretera de Espinar- 
do (Murcia).

Capital: 500.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una nue

va industria de fabricación de conservas 
vegetales, con sección aneja de elabora
ción de envases.

Capacidad de producción: 12.000 kilo
gramos diarios.

8e hace pública esta petición para qu  ̂
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, 1.

Murcia, 7 de febrero de 1958.—El In
geniero Jefe interino; José Caballero Sán
chez.

1,627.

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de  e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionarios: Don Alfonso Navarro y 
don Blas García Valcárcel. 

Emplazamiento: Totana (Murcia). 
Presupuesto: 194.705 pesetas.
Objeto de la petición: Tendido de línea 

eléctrica de 3.100 metros de longitud, 
a 4.500 voltios, que cruza terrenos de don 
Manuel Cayuelas y otros, y centro de 
transformación de 50 KVA., relación 
4.500/220-427 voltios, para electrificación 
cíe su finca.

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, 1.

Murcia, 8 de febrero de 1958.—El In
geniero^ Jefe interino, José Caballero Sán
chez.

1.622.

NAVARRA 

I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Electra Dicastillo.—Dicas
tillo.

Objeto: Instalar una línea de 30.000 V. 
y 200 metros de longitud, y un centro de 
transformación de 100 KVA., 30.000/220 
voltios, derivados de la línea utilizada 
por Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.. 
en aquella localidad.

Esta instalación empleará elementos de 
trabajo nacionales.

Se hace pública esta petclón para que 
lo& industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación (Gorriti, 32).

Pamplona, 25 de enero de 1958.—El In
geniero Jefe (ilegible).

143.
*  *  *

Peticionario: Electra Valdizarbe, S. A.— 
Pamplona.

Objeto: Establecer una línea de trans
parte a 6.000 V., entre sus centrales de 
Ibéro y Echauri.y la subestación de Noain.

Esta instalación empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
loa industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica 
do y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, a partir de su publi
cación, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gorriti, 32).

Pamplona. 12 de diciembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

145.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

N u e v a  i n d u s t r ia

Peticionario: Mato y Alberola, S. A. 
Objeto: Fabricación de mosaicos para 

las 1.600 viviendas en construcción dei 
Patronato «La Candelaria».

Capital: 400.000 pesetas.
Producción: 59.000 metros cuadrados de 

mosaicos y 5.000 metros lineales de pel
daños de granito 

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que se hace público a los efectos 
contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Santa Cruz de Tenerife 11 de febrero 
de 1958.—El Ingeniero Jefe. Juan Camin.

805.

SEVILLA

I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.

Objeto: Instalación de un transforma
dor de 4.000 KVA. en Marismas del Gua 
dalquivir, del término de Los Palacios 

Todos los materiales serán de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos se consideren afectados por la 
misma puedan presentar los escritos que 
estimen pertinentes, por duplicado y de
bidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en estas oficinas.

Sevilla, 7 de febrero de 1958.—El In
geniero Jefe, Manuel Sagrera.

1.595. 0
*  *  *

Peticionario: Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.

Objeto: Instalación de una línea' a 
6 Kv. y caseta de transformación de 
500 KVA.„ denominada «González Cua
drado», en Sevilla.

Todos los materiales serán de proce
dencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos se consideren afectados por -a‘ 
misma puedan presentar los escritos que 
estimen pertinentes, por duplicado y de
bidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en estas oficinas.

Sevilla, 4 de febrero de 1958.—El Inge
niero Jefe, Manuel Sagrera. '

1.596.

* •

Peticionario: Compañía Sevillana de 
Electricidad, S .' A.

Objeto: Instalación de una linea a 
6 KV. y caseta dé transformación deno
minada «Virgen de Loreto», de 500 KVA. 
ei? Sevilla, barriada Los Remedios.

Todos los materiales serán de proce
dencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos se consideren afectados por la 
misma puedan presentar los escritos que 
estimen pertinentes, por duplicado y de
bidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en estas oficinas.

Sevilla, 7 de febrero de 1968.—El Inge
niero Jefe, Manuel Sagrera.

1.597.

TARRAGONA

A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Emilio Ortiga Bala- 
suer.

Emplazamiento: Amposta.
Capital de la industria: 50.000 pesetas 
Capital de la ampliación: 21.400 pese-

Objeto de la petición: Ampliar su taller 
necánico de reparaciones.

Producción: Variable, por depender de 
la demanda.

Esta industr:a empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días,’ 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sitas en la rambla del Generalí
simo. 25, entresuelo.

Tarragona, 5 de lebrero de 1958.—El In
geniero Jefe, José María Salvadores.

1.643.
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Electro-Química M a s ó .  
Sociedad Anónima.

Emplazamiento: Tarragona.
Capital de la industria: El capital ac

tual de la Sociedad es de 500.000 peseta^, 
el cual se ampliará en 20.000.000 de pe
setas.

Objeto de la Instalación: La apertura 
de una industria de electrólisis para lu 
obtención de cloro y sosa cáustica.

Producción anual* Primera etapa de 
fabricación: 3.500 toneladas de sosa c á u s 
tica. 3.000 toneladas de cloro, 300 tone
ladas de 2,4 D (herbicida madre), utili
zando 550 toneladas de cloro de produc
ción propia. Segunda etapa de fabrica
ción: 3.500 toneladas de sosa cáustica 7 
3.000 toneladas de cloro.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en tripli
cado ejemplar, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, sitas en la rambla del Ge
neralísimo. 25. entresuelo.'

Tarragona. 11 de febrero de 1958.—El 
Ingeniero Jefe. José María Salvadores.

1.574.

TERUEL 

A m p l ia c ió n  d e  in d u s t r i a

Peticionario: Churruca. S. A.
Emplazamiento: Valdealgofa.
Objeto: Ampliación de su industria de 

fabricación de chamota de alta calidad, 
mediante la instalación de dos hornos 
verticales.

Capacidad de producción de la amplia
ción: 16.00 toneladas métricas.

Capital de la ampliación: 3.000.000 de 
pesetas.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Teruel, 11 de febrero de 1958.—El In
geniero Jefe accidental, Luis Fernando 
Tertre.

808.

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Aeropuertos 
OBRAS DEL A. T. E. EN BARAJAS 

Junta Económica

Se convoca subasta pública para la 
contratación del acopio de 1.480 metros 
cúbicos de áridos para hormigones, con 
destino a obras que se realizan en la 
Base Aérea de Getafe (Madrid), por un 
importe total de 217.535,40 pesetas, inclui
dos 9 por 100 de beneficio industrial y 
2,5 por 100 de administración. La fianza
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provisional a depositar en la Caja Gener
al de Depósitos o en sus Sucursales as

ciende a la cantidad de 4.350,70 pesetas.
Los pliegos de condiciones legales son 

los que determina la Orden ministerial 
de 5 de abril de 1956 («Boletín Oficial 
del Aire» número 41); los pliegos de con
diciones, así como el modelo de proposi
ción se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de esta Junta Económica (Mi
nisterio del Aire, calle Romero Robledo, 
número 3), todos los días laborables, a 
las horas de oficina.

El acto de la subasta téndrá lugar en la 
Jefatura de estas Obras, a las diez horas 
treinta minutos (10,30) del día dos (2) 
de abril del corriente año.

* El importe de los anuncios será a 
c uenta del adjudicatario.

Madrid, 12 de marzo de 1953.—El Se
cretario de la Junta Económica. César 
Calderón de Lomas.

2.703.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  V I V I E N D A

Dirección General de Arquitectura
Acordando la devolución de las fian

zas definitivas constituidas que se 
expresan.

Por el presente se hace saber que ha 
blendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Viviendas para Maestros en 
el lugar de Tetir, Puerto del Rosario, 
Fuerteventura (Las Palmas)», ejecutadas 
por Entrecanales y Távora, S A., de 
acuerdo con el pliego de condiciones ad
ministrativas, se ha acordado devolver 
a la citada Empresa la fianza definitiva 
que en su día constituyó.

Lo que se pone en público conocimien
to para que sepan cuantos se creyeren 
con derecno a reclamación contra dicha 
fianza, derivada de las mencionadas obras, 
que pueden formularla ante esta Direc
ción General en el plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la 
presente publicación

Madrid, 12 de marzo de 1968—El Di
rector general, José Manuel Bringas.

*  *  *

Por el presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Reparación de la iglesia pa
rroquial de La Oliva, Fuerteventura (Las 
Palmas)», ejecutadas por Entrecanales y 
Távora, S. A., de acuerdo con el pliego 
de condiciones administrativas, se ha 
acordado devolver a la citada Empresa 
la fianza definitiva que en su día cons
tituyó.

Lo que se pone en público conocimien
to para que sepan cuantos se creyeren 
con derecho a reclamación contra dicha 
fianza, derivada de las mencionadas obras, „ 
que pueden formularla ante esta Direc
ción General en el plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la 
presente publicación

Madrid, 12 de marzo de 1958.—El Di
rector general, José Manuel Bringas.

* *  *

Por el presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Escuelas unitarias en el lugar 
de Tetir, Puerto del Rosario, Fuerteven
tura (Las Palmas)», ejecutadas por Bfh- 
trecanales y Távora, S. A., de ¿cuerdo 
con el pliego de condiciones administra
tivas, se ha acordado devolver a la ci
tada Empresa la fianza definitiva que 
en su día constituyó.

Lo que se pone °en público conocimien
to para que sepan cuantos se creyeren

con derecho a reclamación contra di
cha fianza, derivada de las mencionadas 
obras, que pueden formularla ante esta 
Dirección General en el plazo de quin
ce días hábiles, a contar desde el si
guiente a la presente publicación.

Madrid, 12 de marzo de 1958.—El Direc
tor general. José Manuel Bringas.

*  *  *

Por el presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Reforma y revisado de precios 
del edificio para la Delegación del Go
bierno en Puerto del Rosario, Fuerteven
tura (Las Palmas)», ejecutadas por En
trecanales v Távora, S. A., de acuerdo 
con el pliego de condiciones admiriistia- 
tivas, se ha acordado devolver a la ci
tada Empresa la fianza definitiva que en 
su día constituyó.

Lo que se pone en público conocimien
to para que sepan cuantos se creyeren 
con derecho a reclamación contra di
cha fianza, derivada de las mencionadas 
obras, que pueden formularla ante esta 
Dirección General en el plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el siguiente 
a la presente publicación.

Madrid. 12 de marzo de 1958.—El Direc
tor general. José Manuel Bringas.

SECRETARIA  
G EN ER AL DEL M O VIM IEN TO

Organización Sindical

OFICIALIA MAYOR

La Organización Sindical convoca con
curso público para adquisición de camisas 
azules, con destino al personal subal
terno.

El pliego de condiciones que regirá 
dicho concurso puede recogerse en Oficia
lía Mayor, paseo del Prado, números 
18 y 20.

Las proposiciones deberán presentarse 
en sobre cerrado y lacrado, terminando el 
plazo de presentación el día 7 de abril 
de 1958, a las trece horas.

Madrid, 11 de marzo de 1958.—El. Ofi
cial Mayor.

888.
OBRA SINDICAL DEL HOGAR 

Y DE ARQUITECTURA

La Delegación Nacional de Sindicatos 
anuncia el concurso público para la ad
judicación de .as obras de «ampliación de 
la Escuela Sindical de Formación Profe
sional de Rentería (Guipúzcoa)», cuyo 
presupuesto de contrata asciende a pe
setas 1.535.212,71, importando la fianza 
provisional 30.704,25 pesetas.

El proyecto y pliego de condiciones pue
den ser examinados en la C. N. S. de 
San Sebastián y en la Jefatura de la 
Obra del Hogar, paseo del Prado, 18, Ma
drid.

Las proposiciones se admitirán en la 
C. N. S. citada, en las horas de oficina, 
durante veinte días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la citada C. N.* S. a las veinticuatro 
horas de haberse cerrado el plazo de ad
misión.

Madrid, 11 de marzo de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, Vicente Mortes Al
fonso.

890.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
anuncia el concurso público para la ad
judicación de 'as obras de Taller-Escuela 
para Formación Profesional de Burgos, 
cuyo presupuesto de contrata asciende 
a 102.807,46 pesetas, importando la fianza 
provisional 2.056,15 pesetas.

El proyecto y pliego de condiciones pue
den ser examinados en la C. N. S. de 
Burgos y en la Jefatura de la Obra del 
Hogar, paseo iel Prado, 18, Madrid.

Las proposiciones se admitirán en la 
C. N. S. citada, en las horas de oficina, 
durante veinte días naturalés, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho plazo.

La apertura de los pliegos se efectuará 
, en la citada C. N. S. a las veinticuatro 
, horas de haberse cerrado el plazo de 

admisión.
Madrid, 13 de marzo de 1958.—El Jefe 

nacional, Vicente Mortes Alfonso.
889.

ADMINISTRACION LOCAL 

D i p u t a c i o n e s

ALBACETE

Esta Excma. Diputación, en sesión de 
24 de febrero actual, acordó anunciar 
segundo concurso para contratar obras 
de ampliación en el Internado Benéfico 
Provincial, con arreglo a las condiciones 
que fueron publicadas en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia de 6 de enero 
último, rectificados después por esta Cor
poración los proyectos técnicos de dichas 
obras.

Tipo de licitación: 884.412,05 pesetas. 
La fianza provisional importa 12.000 pe
setas, y la definitiva, 31.000 pesetas. La$ 
plicas se admitirán en el Registro Ge
neral de esta Diputación, de diez a trece, 
durante el plazo de diez días hábiles, 
contados d.esde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, haciéndose, 
para más detalles, remisión al «Boletín 
Oficial» de esta provincia de 10 de marzo 
del año actual.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Albacete, 10 de marzo de 1958.—El Se
cretario general, Gregorio Hidalgo.

880.

LERIDA

De pública subasta para contratación 
de las obras de reconstrucción del firmé 
del camino vecinal de Masalcoreig a Se
ros, por un presupuesto de 755.863,22 
pesetas, según proyecto aprobado por la 
Comisión de Coordinación y Régimen 
Interior Corporativa.

El plazo para la presentación de propo
siciones acaba a los veinte días hábiles' 
siguientes al de inserción del presente 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
en la Secretaría.

El «Boletín Oficial» de la provincia 
número 29, de hoy, inserta íntegras las 
condiciones de adjudicación.

Lérida, 8 de marzo de 1958.—El Presi
dente, Víctor Hellín.

898.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA QUINTA

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por In
mobiliaria Juban, Sociedad Anónima de 
Construcciones, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre revoca
ción de resolución del Ministerio de Tra
bajo, fecha 28 de diciembre de 1956, por 
la que se desestima el recurso de alzada 
formulado por la Empresa hoy recurren
te contra resolución pronunciada por el 
Gobierno Civil de Madrid, que fijó  en 
173.905,20 pesetas el justiprecio de un te
rreno propiedad de los herederos de do
ña Tomasa García Díaz, sito en el térmi
no de-Fuencarral, pleito al que ha co
rrespondido el número general 9341 y el 
28 de 1958 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y  para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artíqulo 66 de la misma íes parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 6 de marzo de 1958.

Madrid, 6 de marzo de 1958.—-El Secre
tario, José Benéitez.

1.439.
• * * *

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por In
mobiliaria Juban, Sociedad Anónima de 
Construcciones, se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo sobre' revoca
ción de resolución del Miñisterio de Tra
bajo de 21 de diciembre de 1956, por la 
que se desestima el recurso de alzada for
mulado por la Empresa hoy recurrente 
contra resolución pronunciada por el Go
bierno Civil de Madrid, que fijó en pese
tas 106.048,80 el justiprecio de uti terreno 
propiedad de don José Calvo López y 
otros, sito en el término de Fuencarral, 
pleito al que ha correspondido el núme
ro general 9338 y el 27 de 1958 de la Se
cretaría del que suscribe.

Y  para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 6 de marzo de 1958.

.Madrid, 6 de marzo de 1958.—El Secre
tario, José Benéitez.

1.440.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
iavor hubieren derivado o derivaren dere

chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por In
mobiliaria Juban, Sociedad Anónima de 
Construcciones, se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo sobre revoca
ción de resolución del Ministerio de Tra
bajo de 28 de diciembre de 1956, por la 
que se desestima el recurso de alzada in
terpuesto por la Empresa hoy recurrente 
contra resolución pronunciada por el G o
bierno Civil de Madrid, que fijó en pese
tas 76.755,60 el justiprecio de un terreno 
propiedad de don Virgilio Casero Crespo, 
sito en el término de Fuencarral, pleito 
al que ha correspondido el número ge
neral 9335 y el 26 de 1958 de la Secreta
ría del que suscribe.

Y  para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro- , 
videncia fecha 6 de marzo de 1958.

Madrid, 6 de marzo de 1958.—El Secre
tario, José Benéitez.

1.441.

*  *

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de- 
rechofc del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
doña Sagrario Acosta Rodríguez se ha in
terpuesto recurso contenciosc-administrati- 
vo sobre Orden del Ministerio de Educa
ción Nacional de fecha 18 de diciembre de 
1957, que desestimó el recurso interpuesto 
por la recurrente contra la Orden de dicho 
Ministerio de 25 de septiembre del mismo 
año, sobre adjudicación de una vivienda 
para maestros, pleito al que han corres
pondido r! número general 9,350 y el 92 
de 1958 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículo 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley Reguladora de Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa y con la pre
vención de que si no comoarecieren ante 
la antedicha Sala de este Tribunal dentro 
de los términos expresados en el artícu
lo 66 de la misma les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace 
público, en cumplimiento de providencia 
fecha 8 de marzo de 1958.

Madrid, 12 de marzo de 1958.‘—El Se
cretario, Ramón Pajarón.

1.427 bis.

* *

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de j as personas a cyyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
doña Antonia Arias Pérez se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre acuerdo del Ministerio de Educación 
Nacional de 18 de diciembre.de 1957, sobre 
recurso de reposición interpuesto por do
ña Sofía Soriano Sánchez contra Orden 
de 12 de julio de 1957, que resolvió con
curso de traslado entre Maestras de Es-

/

cuelas Maternales y de Párvulos, pleito 
al que han correspondido el número gene
ral 9.272 y el 63 de 1958 de la Secretaria 
del que suscribe.

Y  para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a< los 
artículos 60 y 64, en rélación con los 29 
y 30 de la Lev Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público en cumplimiento de providen
cia fecha 27 de febrero de 1958.

Madrid, 0 de marzo do 1958.—El Secre
tario, Ramón Pajarón

1.428.
*  *  *

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de ’as personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quieens tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco de Cáveda y González se ha in
terpuesto recurso contencioso-administrati
vo sobre resoluciones de la Presidencia del 
Gobierno de 27 de sept iembre y 9 de di
ciembre de 1957, sobre inclusión en el Es
calafón de Funcionarios del Cuerpo Téc
nico de Interventores Civiles procedentes 
de la antigua Administración del Protec
torado Español, pleito al que han cones- 
pondido el número general 9.290 y el 58 
de 1958 de la Secretaría del que suscribe.

Y  para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en ^elación con los 29 
y 30 de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parara el per
jurio a que hubiere lugar en deiecho. se 
hace público, en cumplimiento de provi
dencia fecha 25 de febrero de 1958.

Madrid, 6 de marzo de 1958.—El Secre
tario. Ramón Pajarón.

1.429.
* * *

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por do
ña Antonio Cuartero Gutiérrez se ha» in
terpuesto recurso contencioso-administrati
vo sobre acuerdo del Ministerio de Obras 
Públicas de 18 de diciembre de 1957, sobre 
expropiación de finca propiedad de la re
currente, pleito al que han correspondido 
el número general 9.298 y el 61 de 1953 de 
la Secretaría def que suscribe.

Y  para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de provi
dencia fecha 25 de febrero de 1958

Madrid, 6 de marzo de 1958.—El Secre
tario, Ramón Pajarón.

1.430.
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Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de «as personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieien interés directo 
en el cumplimiento del mismo, que por 
don Antonio González García, Coronel de 
Infantería (E. A.), 2.6 Grupo, se ha in
terpuesto recurso contencioso-admmistrati- 
vo sobre denegatoria de la reposición de 
la resolución de fecha 24 de diciembre an
terior, que denegó la petición de retirado 
a la edad de 64 años, permaneciendo en 
servicio activo hasta dicha edad, pleito al 
que han correspondido el número general 
9.275 y el 18 de 1958 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a las 
referidas personas, con arreglo a los ar
tículos 60 y 64, en relación con los 29 y 30 
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa y con la pre
vención de que si no comparecieren ante 
la antedicha Sala de este Tribunal dentro 
de los términos expresados en el artícu
lo 66 de la misma les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace 
público, en cumplimiento de providencia 
fecha 24 de febrero de 1958.

Madrid. 8 de marzo de 1958.—El Secre
tario, Isidro Almonacid.

1.431 .

• * *
Por el presente'anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por don 
Ramón Gacio Prieto, Comándame de In
fantería, retirado, se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo sobre se
ñalamiento del haber pasivo de 4.611,24 pe
setas mensuales desde el 1 de noviembre 
de 1957 («Diario Oficial» numero 251. de 
fecha 9 de noviembre de 1957), pleito al 
que han correspondido el número general 
9.293 y el 20 de 1958 de la Secretaría del 
que susoribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Lev Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de provi
dencia fecha 26 de febrero de 1958.

Madrid. 8 de marzo de 1958.—El Secre
tario, Isidro Almonacid.

1.432.
* * *

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Juan Corral López, Maestro nacional de 
Candela (Avila) se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre elevación 
a definitivo del concurso 'general de tras
lados entre Directores de Grupos escolar 
res, pleito al que han correspondido el nú
mero general 9.303 y el 21 de 1958 de la 
Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Cbntencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados eh el 
artículo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de provi
dencia fecha 26 de febrero de 1958.

Madrid, 8 de marzo de 1958.—El Secre
tarlo. isidro Almonacid.

1.433.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Fidel González Barcena Fonsdevila, 
Inspector del Cuerpo General de Policía, 
en situación de disponible forzoso, se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre desestimatoria de alzada con
tra la Orden que impuso al hoy recurrente 
la obligación de residir en SabadeU, pleito 
al que han correspondido el número 9.233 
y el 14 de 1958 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere luear en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de provi
dencia fecha 11 de febrero de 1958.

Madrid. 8 de marzo de 1958.—Ei Secre
tario, l6idro Almonacid.

1.434.
*  *  *

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Jesús Altura Gavarre se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre denegación de petición del hoy recu
rrente de abono de gratificación de indus
tria durante el período comprendido enere 
1 de diciembre de 1945 a 1 de Junio de 1950. 
confirmada por silencio administrativo, 
pleito al que han correspondido el número 
general 9.256 y el 16 de 1958 de la Secre
taría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
referidas personas, con arreglo a los ar
tículos 60 y 64. en relación con los 29 y 30 
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa y con la pre
vención de que no si comparecieren ante 
la antedicha Sala de este Tribunal dentro 
de los términos expresados en el artícu
lo 66 de la misma les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace 
público, en cumplimiento de providencia 
fecha 21 de febrero de 1958.

Madrid, 8 de marzo de 1958.—El Secre
tario, Isidro Almonacid.

1.435.
*  «  *

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por don 
José Millares Plaza se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo contra 
resolución del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 11 de septiembre de 1957 
(«Diario Oficial» número 210), fué clasifi
cado con el haber pasivo correspondiente \ 
al empleo de Sargento, cuando el que le co
rrespondía, según el recurrente, es el de 
Brigada, pleito al que han correspondido 
el número géneral 9.173 y el 8 de 1958 de 
la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazarhiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se

hace público, en cumplimiento de provi
dencia fecha 24 de enero de 1958.

Madrid, 6 de marzo de 1958.—El Secre
tario, Isidro Almonacid.

1.436 .

*  *

Por el presente anuncio se hacer saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de¿ 
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Felicísimo Ramos Martin, Sargento de 
la Guardia Civil, en situación de retirado, 
se ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Con
sejo Supremo de Justicia Militar, dictado 
en 9 de octubre de 1957 («Diario Oficial» 
número 235), que le clasificó con el haber 
activo correspondiente a Sargento y le co
rrespondía Brigada, según manifiesta el re
currente, pleito al que han correspondido 
el número general 9.180 y el 9 de 1958 de 
la Secretaría del que suscribe.

Y para qu* sirva de emplazamiento á 
las referidas perdonas, con arreglo-a los 
artículos 60 y f»A en ^elación con los 29 
y 30 de la Ley Emuladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante dicha Sala de este Tribunal dentro 
de los términos expresados en el articu
lo 66 de la misma les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar ai derecho, se hace 
público, en cumplimiento de providencia 
fecha 24 de enero fie 1958

Madrid, 6 de marzo de 1958.—El Secre
tario, Isidro Almonacid.

1.437.
*  *  *

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
el ilustrísimo señor don Luis García Royo 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo sobre revocación de Decreto 
del Ministerio de Justicia de feca 26 de 
julio de 1957 (expediente número 283-55 
de dicho Ministerio), por el que se acordó 
el traslado del recurrente del cargo de/ 
Magistrado de la Audiencia Territorial 
de Pamplona a igual plaza en la Audien
cia Territorial de Palma de Mallorca, plei
to al que han correspondido el número ge
neral 9.081 y el 25 de 1957 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las' referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley Reguladora de la i Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la antedicha  ̂ Sala de este Trlbuhal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de provi
dencia fecha 24 de febrero de 1958.

Madrid, 5 de marzo de 1958.—-El Seere* 
tario. José Benéitez.

1.438.
*  *  *

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUÍ CION

MADRID
En virtud de providencia dictada en el 

día de hoy, por el señor Juez de Primera 
Instancia número veincinco de esta capi
tal, en autos juicio ejecutivo promovidos 
por «Credit Lyonnais», representado por 
el Procurador don Adolfo Morales contra 
don Ramón Montoto Nieto, sobre cobro de 
pesetas, se sacan a la venta en pública 
y orimera subasta.los siguientes bienes:

Un despacho compuesto de mesa, con 
tres cajones y un armario-librería, da

\
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cuatro puertas, cuyo inmueble en su parte 
inferior se halla sustentado por patas.'tor
neadas, de maderq de nogal, al parecer 

Cuatro sillas y un sillón, haciendo jue
go, tapizado el asiento y respaldo en ter
ciopelo fondo marrón.

Dos sillones, también forrados en ter
ciopelo. \

Una alfombra de 4 metros por 2. de co
lores distintos. j

Una lámpara de metal toda ella, de 5 
brazos.

Cuatro lámparas arañas de bronce y 
cristal de roca, de 10, 20, 10 y 6..brazos.

Un piano vertical, marca Walquiria. 
Una mesa estilo imperio, de 2 metros 

de larga por 0,80 metros de ancha, de 
madera de caoba, al parecer, con incrus
taciones doradas.

Una mesa redonda, de bronce, con pie
dra de mármol.

Un reloj carillón, sin marca visible.
Un espejo de 2 x 2,5 metros aproxima

damente, con marco de madera tallada.
Un tresillo, de madera de caoba al pa

recer, con aplicaciones de oro, forrado en 
.seda, de fondo azul claro.

Otro tresillo, de madera de caoba al pa
recer, con aplicaciones en oro, forrado en 
seda de fondo verde.

Dos sillones orejeros, forrados en seda 
de color granate.

Una mesa de centro, redonda, dé ma
dera de caoba al parecer, con aplicacio
nes en oro.

Otra mesa de centro, más pequeña que 
la anterior, ■ de madera de caoba »1 pa
recer.

Un espejo de 1,50 de alto por 1 metro 
de ancho aproxamadamente, dorado.

Un armario-bar. de madera de caoba 
al parecer, con aplicaciones en oro.

Dos jarrones de 1,20 metros de alto, de
corados con flores, con fondo gris.

Un jarrón de 1,20 de alto aproximada
mente, de cristal, con aplicaciones do
radas.

Una lámpara de pie, de 9 luces, de
bronce y cristal.de roca.

pos butacas pequeñas, forradas en seda 
beig.

Una mesa de centro, en forma octago
nal,' de madera de caoba, con aplicacio
nes en oro, con luna biselada en ru parte 
superior.

Una cuadriga de bronce, con pie de
mármol

Una alfombra de 6 metros por 4, aproxi
madamente. de nudo, de la Real Fábrica 
de Tapices.

Otra alfombra, también de nudo, de
4 x 2.50 aproximadamente, fabricada en 
Las Palmas.

Otra alfombra de nudo de 4 metros
por 2.50 metros, fondo marrón.

Para el remate de tales bienes se’ ha 
señalado el día once da abril próximo y 
hora de las doce de su mañana, en ¡a 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número 1, 
y regirán las siguientes condiciones: 

Primera. Servirá de tipo la cantidád 
de ciento • cincuenta y dos mil setecien
tas cincuenta pesetas, en que han sido 
tasados tales bienes.

Segunda. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. ,

Tercera. El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Cuarta. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 

1 previamente .sobre la Mesa del Juzgado, 
o en la Caja General de Depósitos el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Los bienes referidos s* encuentran en 
el domicilio del demandado, en la ave
nida de La Habana, número 170. de esta 
r-apital.

Dado en Madrid a ocho de marzo de 
mil novecientos cincuenta y ocho.—El Se
cretario (ilegible).

2 .G08 . . '

En el Juzgado de Primera Instancia 
número diez de Madrid penden los autos 
ejecutivos, bajo el número 148 de 1955. 
por ;el Banco Mercantil e Industrial, re
presentado por el Procurador don San
tos de Gandarillas, contra doña Marina 
Polanco Ortiz, como propietaria del nom
bre comercial «A. Ortiz y Palacios», so
bre pago de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha, se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta 
por segunda vez. la finca que se dirá, 
embargada en dichos autos, a la referida 
demandada.

«Finca núm. 94. Urbana.—Terreno desti
nado a solar, antes tierra, en término de 
Fuencarral, sitio de la. Fonda: linda fren
te, a Poniente, carretera de Francia, hoy 
calle de Nuestra Señora de Valverde; de
recha, Mediodía, con calle ' que conduce 
a la de Siete Chimeneas; izquierda. Nor
te, con terreno de herederos de Castro 
Guiñoles, y espalda o Saliente, con Otro 
de herederos de Pascual Camarero; ocu
pa una superficie total (después de ha
berse segregado cinco porciones para for
mar otras tantas nuevas fincas) de ocho 
mil sesenta y cinco metros siete decíme
tros cuadrados.

Sale a la /venta en la suma de seiscien
tas quince mil doscientas veintiuna pe
setas con sesenta y nueve céntimos, o 
sea el setenta y cinco por ciento del pre
cio de tasación.

Para su remate se ha señalado el día 
siete de mayo, a las doce horas (pró
ximo), en la Sala Audiencia de dicho J u 
gado de Primera Instancia número diez, 
sito en calle de General Castaños, nú
mero uno.

Lo que se liace público por el presente, 
advirtiéndose: Que la expresada finca sale 
a segunda subasta en la suma indicada 
anteriormente. Que para tomar parte en 
ella deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del tipo de subasta 
sin cuyo requisito no serán admitidas sus 
proposiciones. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de la cantidad tipo de subasta. Que 
los autos y títulos, suplidos por certifica
ción del Registro de la Propiedad de Col
menar Viejo, se encuentran de manifiesto 
a los licitadores en la Secretaría del in
frascrito. entendiéndose que los licitado
res aceptan como bastante la titulación 
de la indicada finca, sin tener derecho a 
exigir ninguna otra. Que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al crédito reclamado' en estos 
autos continuarán ? subsistentes y sin can
celar. entendiéndose asimismo que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de ellos, sin destinarse 
a su extensión el precio'del remate, el 
cual, descontando lo que se depositó para 
tomar parte en la subasta, se consignará 
déntro, de los ocho días siguientes al de 
la aprobación, del remate.

Dado en Madrid a seis de marzo de 
mil novecientos cincuenta y ocho.—Anto
nio Esteva.—Ante mi, M. Priego.—Rubri
cados.»

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre
sénte en Madrid a seis de marzo de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—El Juez de 
Primera Instancia (ilegible).—El Secreta
rio (ilegible).

2.514.
*  *  *

Por el presente, que se expide cum- 
oliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
Primera Instancia número cinco de Ma
drid, se hace saber que por doña Bertha 
Marie Letorf Lecerf se ha promovido ex
cediente para que se declare el falleci- 
minto de su -sposo. don Fernando Sala 
Vidal que desapareció del domicilio que 
tenía constituido el matrimonio en Bar

celona avenida del General Mitre, le
tra A, piso tercero, puerta tercera, hace 
más de diez años, sin haber obtenido 
desde entoncese ninguna noticia.

Lo que se nace público . los efectos 
prevenidos en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Madrid a 5 de febrero de 
1958.—El Secretario, F. S. (ilegible).—Vis
to bueno: El Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia (ilegible).

2.138. y 2.a 20-3-1958
BARCELONA

En méritos de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número tres de esta ciudad en providen
cia de esta fecha dictada en expediente 
le fallecimiento de Severo Torres Soto, 
instado por doña Carmen Burset Benet 
la cual litiga acogida a los beneficios de 
pobreza para *a tramitación del mismo, 
por el presente se hace saber a aquellas 
personas que pudiera interesar o causar 
perjuicios la interposición del mismo, el 
conocimiento Je dicho expediente, signi
ficando que dicho causante es natura) de 
Barcelona, de cuarenta y seis años de 
edad en la actualidad, hijo de Adolfo y 
de Eulalia y de estado casado con la ins
tante, el cual tuvo su último domicilio 
en esta ciudad, en la calle Mallorca. 408, 
segundo cuarta, el cual desapareció des
pués de caer herido, con motivo de nues
tra Guerra de Liberación en Ulldemolíns 
(Tarragona) en 8 de enero de 1939.

Barcelona, 4 Je febrero de 1958—El Se
cretarlo. P. H., Antonio Costa 

1.080. y 2/« 20-3-1958
♦ * *

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número trece de los de Barcelona en 
providencia de esta fecha, dictada en los v 
autos de procedimiento judicial sumario 
de la Ley Hipotecaria, instados por «Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros», 
que litiga al amparo del beneficio de po
breza, contra1 don Miguel Olivé Coll, por 
el presente se saca de nuevo a tercera 
pública subasta, sin sujeción a tipo, con 
sus frutos y rentas, obras y mejoras he
chas y hacederas y muebles incorporados 
de manera permanente, la siguiente fin
ca, formada por agrupación:

Cinco casas, compuestas de bajos y huer
to detrás, señaladas con los números se
tenta y tres, setenta y cinco, setenta y 
siete, setenta y nueve y ochenta y uno, 
en la calle Rafael de Casanova, en Mo
líns de Rey, ocupan en junto una super
ficie aproximada de mil setecientos vein
ticuatro metros sesenta decíníetros cua
drados. Linda al frente, en una línea de 
veinticinco metros, con dicha calle; de
recha entrando, con un callejón; izquier
da, con Baldomero Vilagut Cañadell, y 
dorso, con el canal de la Infanta. En par
te del huerto hay una torre en cons
trucción. Inscrita la hipoteca en el Re
gistro de la Propiedad de San Felíu de 
Llobregat, al tomo 1.301 archivo, libro 50 
de Molíns de Rey, folio 145. finca núme
ro 2.177, inscripción primera.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día veintiocho 
de mayo próximo, a las doce horas de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitado’' 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, pudiendo éste 
hacerse en calidad de cederlo a tercero.
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-La subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, y los postores para tomar parte en 
la misma deberán consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad en efectivo igual 
por lo menoS al diez por ciento de la suma 
de doscientas treinta y dos'mil Quinien
tas pesetas, que sim ó de tipo para la se
gunda subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, devolviéndose el depósito 
a los postores qu£ no resulten rematantes.

Y que los gastos de subasta y demás 
inherentes hasta la total posesión de la 
finca serán de cuenta del rematante.

Barcelona, uno de marzo de mil nove
cientos cincuenta y ocho.—El Secretario 
i ilegible».

1 324.
*  *

Por el presente se hace saber que en 
este Juzgado, Decano de los de Primera 
instancia e Instrucción, se sigue expe
diente para la devolución en su día de la 
lianza constituida por el ex Procurador 
de los Tribunales don J'uan Codolá Ra- 
.iáu, a fín de que cuantos interesados ten
gan cuentas pendientes contra dicho Pro
curador las presentes en este Decanato 
en el término de seis meses.

Barcelona, veinticinco de febrero de 
mil novecientos cincuenta y ocho.—El Se
cretario (ilegibles

2.584,
*  * *

En el expediente al efecto tramitado 
por este Juzgado de Primera Instancia 
número seis con el número 222 del re
gistro de 1957, se ha dictado auto de 
fecha cinco de este mes, declarando en 
estado legal de suspensión de pagos al 
comerciante de esta plaza don Andrés 
Miró Corminas, en su negocio de fabri
cación de tejidos, y en situación de in
solvencia provisional por ser su activo su
perior al pasivo, convocándose a sus acree
dores a Junta general en el local de este 
Juzgado para el catorce de abril, a las 
dieciséis y media, al objeto de acordar 
sobre la proposición de convenio.

Barcelona, seis de febrero de mil no
vecientos cincuenta y ocho.—El Secreta
rio (ilegible».

2.586.
* *  *

\

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número tres, de los de esta ciudad, en pro
videncia de esta fecha, dictada en el pro
cedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido 
por «Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros», que litiga al amparo del be
neficio de pobreza contra las cuatro fin
cas hipotecadas por don Jaime Rosiñol 
Farreras, por el presente se anuncia la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez, de las referidas cuatro fincas, con 
sus frutos y rentas, obras y mejoras, y 
muebles incorporados de manera perma
nente, que se describen a continuación:

1.a Casa y patio situada en la calle 
de Sobrerroca, número cuatro, sita en 
Manresa, con dos puertas abriendo en la 
misma calle, compuesta de bajos y cua
tro pisos, cuya medida superficial no 
consta, y linda: por Oriente, parte con 
casa de Manuel Torra, parte con el lla
mado «Cantó Mardisé» y parte con casa 
y patio de N. Vilarrubia; por Mediodía 
y Poniente, con casa de Josefa Bemet, 
viuda de Val en tí ú Jurdana, y por Norte, 
con dicha calle de Sobrerroca. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Man
resa al tomo 280, libro 65 de Manresa, 
folio 128, finca número 2.809 d., inscrip
ción novena.

Valorada dicha finca en la escritura 
de debitorio en trescientas mil pesetas.

2.' Casa señalada con el número seis 
en la calle de Sobrerroca, de Manresa, 
compuesta de bajos y cuatro pisos, de 
extensión superficial c u a r e n t a  metros 
treinta centímetros, lindante: a Oriente, 
espalda, con la calle de Valí o deis Archs; 
por Mediodía, izquierda, con casa de he
rederos de Jerónimo Cornelias; por Po
niente, frente, con dicha calle de Sobre- 
rroca, y por Norte, derecha, con herede
ros de Pablo Vilarrubia. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Manresa al 
tomo 692, libro 172 de Manresa, folio 29, 
finca número 1.899 t., inscripción 18.

Valorada en cien mil pesetas.
3.a Casa compuesta de bajos y tres 

pisos y desván, con salida a la calle de 
Santa Lucía y situada en la calle de So- 
brerroca, número ocho, en Manresa. Lin
dante: frente, o sea Oeste, con dicha ca
lle de Sobrerroca; por su otro frente, 
Este, con la de Santa Lucía; derecha, sa
liendo, calle de Sobrerroca, correspon
diendo al Norte, con casa de Antonio y 
Venancio Soler, y a la izquierda, Sur, 
con casa de Joaquín Riera* Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Manresa 
al tomo 274, libro 63 de Manresa, folio 
101 v., finca número 599 d., inscripción 
décima.

Valorada en trescientas mil pesetas.
4.a Casa compuesta de bajos, entre

suelo, primer piso y terrado, sita en Man
resa, calle Era de la Esquerra, edificada 
sobre una porción de terreno de exten
sión cinco mil setecientos cuarenta y seis 
palmos y medio cuadrados, equivalentes 
a doscientos diecisiete metros nueve de
címetros y cuarenta y ocho centímetros, 
también cuadrados; linda: al frente, Po
niente, con la calle Era de la Esquerra; 
izquierda, saliendo, Sur, con casa de An
tonio París e Isidro Rubio, y por la es
palda, Oriente, y derecha, Norte, con 
Tomás Vives Mas y María Ana Vives 
Pía. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Manresa al tomo 884 archivo, . 
libro 226 de Manresa. folio 114. finca nú
mero 6.967 d., inscripción décima.

Valorada en cuatrocientas mil pesetas.
La subasta tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado el día doce de 
mayo próximo, a las doce horas, bajo 
las siguientes condiciones:

Que cada una de las cuatro relaciona
das fincas formarán un lote distinto, y los 
postores para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, en efectivo al diez por ciento 
del valor que sirve de tipo para cada 
lote, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, devolviéndose dicha consignación 
acto seguido del remate, excepto la co
rrespondiente al mejor postor, que se re
servará en depósito en garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio del remate, no ad
mitiéndose posturas que no cubran los 
referidos tipos.

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores o los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Que servirá de tipo para la subasta el 
setenta y cinco por ciento de valoración 
de cada una de las cuatro referidas fin
cas, que serán, respectivamente, doscien
tas veinticinco mil pesetas la primera; 
setenta y cinco mil pesetas la segunda; 1

doscientas veinticinco mil pesetas la ter
cera y trescientas mil pesetas la cuarta, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
dichas cantidades y pudiendo hacerse 
en calidad de ceder el remate a tercero.

Y que los gastos de subasta y demás 
inherentes hasta la total posesión de la 
finca serán de cuenta del rematante.

Barcelona, cinco de marzo de mil no
vecientos cincuenta y ocho.—El Secreta
rio. P. D„ Antonio Costa.

1.323.

MALAGA *

En virtud del presente y a lo acordado 
en los autos de juicio abintestato que de 
oficio se tramitan a bienes de doña Ma
ría Antonia Ortiz Cabello, natural de 
Málaga, en donde nació el día 25 de 
marzo de 1885, hija de Juan y de Josefa, 
de estado viuda de don Luis González de 
Junguito Vilardell, se anuncia el falleci
miento sin testar de la expresada cau
sante, acaecido en. esta capital el día 30 
de enero último, llamándose a los que se 
crean con derecho a su herencia para que 
comparezcan ante este Juzgado a recla
marla dentro de treinta días, con los co
rrespondientes documentos que justifiquen 
su derecho.

Málaga, cinco de marzo de mil nove
cientos cincuenta y ocho.—El Secretario, 
Miguel Orellana. — Visto bueno, el Juez 
de Primera Instancia, Francisco Román.

2.646.

SANTA CRUZ DE TENERIFE
Por el presente, y a los efectos preve

nidos en el artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se hace público que 
en este Juzgado y a instancia de don 
Agustín Darías de la Rosa, bajo el nú
mero 80 de 1957, se sigue expediente so
bre declaración de fallecimiento de los 
esposos don Eulogio Agustín Rivero Fa
riña y doña Camila, Hernández Gómez; 
nacidos en Güímar el 12 de marzo y 13 
de julio de 1865, y de cuya vjlla fueron 
vecinos hasta los últimos meses del año 
1920, en que hicieron viaje a la Repú
blica de Cuba, y de los que no se tienen 
noticias aproximadamente desde el año 
de 1934, en que se dice fueron víctimas 
de un descarrilamiento de trenes a la 
sazón producido en dicha República y fa
llecieron a consecuencia de las heridas 
recibidas a causa de dicho siniestro.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a ca
torce de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y siete.—El Magistrado, Juez de 
Primera Instancia número 2 (ilegible).— 
El Secretario (ilegible).

1.404. 1." 20-3-1958

VALENCIA

Don Gonzalo de la Concha Pellico, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia
número siete de los de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se ha presentado por doña Ca
silda Moya Guzmán, conocida por Dolo
res Ros Aparicio, de cuarenta y cuatro 
años de edad, sin profesión especial, asis
tida y con licencia de su esposo, don Ra
món Villar Pérez, vecinos de esta capi
tal, calle Botánico, número 16, 7.a, es
crito solicitando el cambio de su nombre 
y apellidos originarios de Casilda Moya 
Guzmán por los únicos que ha usado 
siempre de Dolores Ros Aparicio; ello 
con el fin de que puedan presentar su 
oposición cuantos se crean con dérecho 
a ello, a cuyo efecto se les concede el 
perentorio término de tres meses, con
tados a partir de la publicación.

Dado en Valencia a uno de marzo de 
mil novecientos cincuenta y ocho. — El 
Juez, Gonzalo de la Concha PeÜícó.—El 
Secretario (ilegiblé).

2.574.
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FREGENAL DE LA SIERRA

Don José Augusto de Vega Ruiz. Juez de 
Primera Instancia de Fregenal de la 
Sierra y su partido.
Hace público: Que en este Juzgado se 

tramita expediente sobre declaración de 
fallecimiento de don José de Acuña Pa
riente, hijcr de Juan y de María Juana, 
de sesenta y seis años, natural de Higue
ra la Real y vecino de esta ciudad, de 
donde se ausentó el año 1924. sin que se 
hayan vuelto a tener noticias del mismo, 
instado por su esposa Juana Regalado 
Martínez.

Dado en Fregenal de la Sierra a 21 de 
enero de 1958.—El Juez. José Augusto de 
Vega.—El Secretario.

1.173. y 2.a 20-3-1958

LA OROTAVA

Don José Luis Sánchez Parodi, Juez de 
Primera Instancia de La Orotava y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente a virtud de instancia 
de don Gil Méndez Bencomo, quien por 
Sí y como representante legal de sus hi- 
job menores ha interesado autorización 
para usar todos ellos en legal forma el 
apellido «Méndez-Bencomo», por ser así 
notoriamente conocidos.

Lo que fíe hace público para que en 
término de tres meses se opongan cuan
tos se creyeren con derecho.

Dado en La Orotava a veintidós de 
febrero de mil novecientos cincuenta y 
ocho.— El Juez. José Luis Sánchez Parodi. 
El Secretario, Leopoldo Pastor.

2.588.
*  v *

* JUZGADOS MUNICIPALES

MADRID

Don Carlos Serratacó Viada, Juez mu
nicipal del número 16 de los de esta 
capital,
Hago saber: Que en el proceso de cog

nición número 40 de 1958, seguido en este 
Juzgado a instancia de don Pablo Gómez 
cordero, representado y defendido en au
tos por el Letrado don Salvador Bernal 
Martin, contra don Argimiro Pérez Gar
cía y* los ignorados herederos de doña 
Elena San Martín Gutiérrez y doña Ma
ría Quílez Velasco, sobre resolución de 
contrato de arrendamiento del piso bu
hardilla segunda de la casa número seis 
de la calle de Pozas, de esta capital, por 
proyidencia' del día de la fecha se ha 
acordado librar el presente edicto, a fin 
de que de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 39 del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952, queden por dicho 
edicto emplazados los demandados, igno
rados herederos de doña Elena San Mar
tín Gutiérrez y doña María Quílez Ve- 
lasco, para que en el. improrrogable tér
mino de seis días comparezcan en este 
Juzgado, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, número tres, segundo 
derecha, y se persone en los autos, a fin 
de que, una vez personados pueda darse- 
fes traslado de la demanda con el aper
cibimiento que de ño verificar dicha .per- 
ion ación, serán declarados en situación

de rebeldía y le pararán los demás per
juicios inherentes a esta declaración.

Y para que asi conste y llegue a cono
cimiento de los demandados ignorados he
rederos de doña Elena San Martín Gu
tiérrez y doña María Quílez Velasco, me
diante su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido éste en 
Madrid a siete de marzo de mil novecien
tos cincuenta y ocho.—El Juez munici
pal, Carlos Serratacó.— P. S. Md.°. el Se
cretario, Benjamín Caro.

2.623.

• * *

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibim iento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
¡os procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija a con
tar desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y  ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza encargándose 
a todas las autoridades y  Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y  conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes d e 'la  Ley de Enjuiciam iento  
Criminal:

Juzgados Civiles
FERNANDEZ PEREZ, Vicente; de vein

ticuatro años, hijo de Manuel y de Cris
tina. soltero", natural de Ranón-Luarca 
(Oviedo), marinero, con instrucción y con 
antecedentes penales, vecino de Bilbao.— 
í 308):-

GOMEZ ROSALES, Aderito; de veinti
séis años, hijo de Secundino y de Vi
centa. soltero, natural de Villanueva de 
Corrales, jornalero, con instrucción, ve
cino de Bilbao; causa 193 de 1957. por 
tentativa de robo.— (309).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 3 
de Bilbao.

QUESADA MARTINEZ, A n d r é s ;  de 
veintitrés años, casado, albañil, hijo de 
Alfonso y de Carmen, natural y vecino 
de Cartagena; procesado por hurto en 
causa 187 de 1947.— (323);

PEREZ SANTA, Antonio; de diecisiete 
años, soltero, cerámico, hijo de Jacobo y 
de Sacramento, natural y vecino de Ma
drid; procesado por hurto en causa 206 
de 1950.— (324);

M A R T I N E Z  ROSALES, Andrés; de 
treinta y tres aros, soltero, jornalero, hi
jo de Inés María, natural de La Unión 
y vecino de Cartagena; procesado por 
hurto en causa 326 de 1950.— (325);

SOTO HUERTAS, Juan (a) «El Guin- 
gui»; de veinte años, soltero, jornalero, 
hijo de Modesto y de Asunción, natural 
y vecino de Cartagena; procesado por 
hurto en causa 264 de 1950.— (326).

Comparecerán en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción de Carta
gena.

ARRIBA TAPIA, Juan de; de veintisie
te años, soltero, panadero, hijo de Felipe 
y de Narcisa, natural de Béjar y vecino 
de Pamplona;, procesado por apropiación 
ndebida en sumario 88 de 1957.

Comparecerá en término de diez días 
inte el Juzgado de Instrucción de Bé- 
tar.— (703).

ORTEGO CANTARRANA, Eugenio; de 
veintiséis años, hijo de Almanzor y de

Elvira, soltero, natural y vecino de Aban
to y Ciérvana. peón, con instrucción; 
procesado por infracción en causa 508 
de 1956; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Bilbao.— (307)

QUIROGA 3ENAVIDES. María Fran
cisca; de cincuenta y siete años, hija de 
José y de Matilde, casada, natural de 
Sestao, sus laoores, con instrucción, ve
cina de Bilbao;* procesada por estafa en 
causa 344 de 1955.

Comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 4 
de Bilbao.— (311).

HERNANDEZ HERNANDEZ. J o s é  o 
Antonio; de unos veintiocho años, soltero, 
natural de Guadix, vecino de Santo Do
mingo de la Calzada, estatura regular, 
moreno, con bigote, pelo negro rizado; 
procesado por hurto en causa 58 de 1957.

Comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Belo- 
rado.— (313).

GABARRI JIMENEZ, Ricardo (a) «El 
Mono»* de dieciocho años, soltero, tra
tante de ganado; procesado por desorden 
público en causa 410 de 1951.

Comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 1 
de Burgos.— (315).

ABAD COLOMA, Miguel; de cuarenta 
y tres años, ni jo de Enrique y de Con
suelo, casado, vecino de Calatayud; pro
cesado por estafa en.sumario 57 de 1955.

Comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Cala
tayud. (317).

VALERO MONTERO, Felipe; de cua
renta años, hijo de Mariano y de Eu
genia, jornalero, natural y vecino de Vi
llar del Humo; procesado por incendio 
en causa 53 de 1956.

Comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Cañe
te.— (319).

AMOR RODRIGUEZ. Alejandro; natu
ral de Baracaldo, de sesenta años, hijo 
de Pedro y de Celestina, vecino de Beni- 
mamet; procesado por robo en causa 169 
de 1957.

Comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Caste
llón de la Plana— (320).

E D I C T O S  

Juzgados Civiles

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez municipal del Juzgado número 1 de 
esta capital en juicio de faltas número 
219 de 1957, sobre lesiones, malos tratos 
y alteración de orden público, se requiere 
al condenado José Miras Torres, de vein
ticuatro años de edad, casado, mecanó
grafo, hijo de José y de Isabel, natural 
de Almería, cuyo actual paradero y do
micilio se desconocen, para que comparez
ca ante este Juzgado, con el fin de que 
extinga setenta y dos días dj arresto 
que le resultan en dicho juicio; también 
se requiere por la presente, ruego y en
cargo a todas las autoridades y Agentes 
de Policía procedan a la busca y deten
ción de referido penado para que cumpla 
en la Prisión Provincial el arresto im- 
puestp, poniéndose, caso de ser habido, 
a disposición de este Juzgado.

Dado en Almería a 15 de enero de 1958. 
El Secretario (ilegible).— (262),
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES
SOCIEDAD ANONIMA DAMM

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca Junta general extraor
dinaria de .accionistas para el día 15 de 
abril próximo, en el domicilio social, Ro- 
sellón, número 515, a las doce y media, 
en primera convocatoria, y a la misma 
hora del día siguiente, en segunda convo
catoria, para tratar y acordar, en su caso, 
la absorción de la Sociedad «Puigjaner 
y Cía.. Sociedad en Comandita».

Para la asistencia a la Junta será pre
ciso cumplir los requisitos fijados en el 
articulo 31 de los Estatutos sociales.

Barcelona, marzo de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
I. Coll.

2.752.
* * *

OSRAM, SOCIEDAD ANONIMA

El Consejo de Administración de 
OSRAM, Sociedad Anónima, convoca a 
Junta general ordinaria a sus accionistas 
a los fines determinados en el articulo 50 
de la Ley de Sociedades Anónimas, para 
el día 9 de abril de 1958, a las doce 
treinta de su mañana, en su domicilio 
social, Fray Luis de León, 15, en primera 
convocatoria, y para el día siguiente, a la 
misma hora, en segunda.

Madrid, 15 de marzo de 1958.—Por el 
Presidente del Consejo de Administra
ción (ilegible).

2.762.

• »  *

MAJALCA, S. A.

FUENTES DE BEJAR

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas de esta Compañía para el 
próximo día ocho de abril, a las'diez de 
la mañana, en su domicilio social de 
esta localidad, para tratar de los si
guientes asuntos:

1.° Aprobación del balance correspon
diente al ejercicio anual de 1957, cerrado 
en 31 de diciembre’ pasado.

2.° Propuesta de distribución de be
neficios.
. 3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

Fuentes de Béjar, 14 de marzo de 1958. 
El Consejo de Administración

2.766. „ '
• * •

SOCIEDAD DE AGUA DE ALICANTE, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y de conformidad con lo dis
puesto en los Estatutos de esta Sociedad, 
se convoca a los señores accionistas de la 
misma a Junta general para el próximo 
día 21 de abril, a las once horas treinta 
minutos, en el domicilio social, Peligros, 
número 8, segundo, Madrid, con el si
guiente orden del día:

1> Lectura y aprobación,. en su caso, 
tie la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias e informe remitido 
por los señores accionistas censores de 
ifcuentas, correspondiente al ejercicio 1957

3.° Aprobación de la gestión del Con- 
iejo y de la Dirección de la Sociedad.

3.° Nombramiento de los señores accio
nistas censores de cuentas para el ejer
cicio 1958.

Si no pudiese celebrarse la mencionada 
Junta en primera convocatoria, tendrá lu
gar, en segunda convocatoria, al siguiente 
día en el domicilio antes indicado y a la 
misma hora.

Los señores accionistas, para asistir a la 
reunión deberán depositar sus títulos • o 
los certificados o resguardos de aquéllos, 
expedidos per un establecimiento banca- 
rio, en la Caja social, con cinco dias de 
anticipación, por lo menos, a la fecha 
indicada.

Madrid, 15 de marzo de 1958.—El Con
sejo de Administración

2.763.

*  *  *

F OMENTO AVICOLA, S. A.

VALENCIA

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d in a 
r ia  y  e x t r a o r d i n a r i a

El Consejo de Administración de esta 
Compañía convoca, con arreglo a los 
Estatutos, a los señores accionistas pára 
celebrar Junta general ordinaria el día 
10 del próximo mes de abril, a las diez 
horas, en el domicilio social, Marqués de 
Elche, número 22, Patraix, Valencia, para 
tratar en ella del siguiente orden del 
día:

a) Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio económico de 1957.

b) Resolver sobre la distribución de 
beneficios y nombramiento de censores de 
cuentas para el ejercicio dé 1958. f

Asimismo convoca, con arreglo a, los 
Estatutos, a los señores accionistas para 
celebrar Junta general extraordinaria en 
los referidos local y fecha, a continua
ción de la Junta general ordinaria para 
el nombramiento de Consejero para cu
brir la plaza cacante que existe en el 
Consejo.

Para el caso de que no puedan consti
tuirse úna o ambas Juntas quedan con
vocadas para el siguiente día, en igual 
sitio, hora y orden expresados.

Se estará a lo dispuesto en ios Esta
tutos para cuanto respecte a la asistencia 
a las Juntas r/de los señores accionistas.

Valencia, 15 de marzo de 1958.—Por el 
Consejo de Administración, el Secreta
rio, José López.

2.800.
*  *  *

INDUSTRIA MALAGUEÑA, S. A.

MALAGA 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por ácuerdo de su Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad a la Junta gene
ral ordinaria de la misma, para el día 24 
de abril próximo, a las opee horas de la 
mañana, en su domicilio social, calle Cal
derería, número 7, entresuelo.

Serán sometidos a la deliberación y 
aprobación de la Junta la Memoria, ba
lance y cuentas correspondientes al ejer
cicio 1957. la propuesta: de reparto de di
videndo, la reelección de los señores 
Consejeros a los que estatutariamente co
rresponde cesar y la provisión de una 
vacante, así como el nombramiento de

censores de cuentas para el ejercicio 
1958 y la gestión del Consejo de Adminis
tración durante el ejercicio 1957.

Málaga, 6 de marzo de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Francisco Torras Villá.

2.799.
★ * *

INMOBILIARIA GERONA, S. A.

GERONA

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas para el próximo día 18 de 
abril, a las dieciséis horas treinta mi
nutos, en el local social, con sujeción al 
siguiente orden del dia: *

Examen y aprobación, en su -caso, de 
la Memoria y cuenta de resultados del 
ejercicio de 1957 y reparto de dividendo.

Solicitud continuación beneficios tribu
tarios a los efectos señalados en el ar
tículo 65 de la Ley de 26-XII-57.

Nombramiento de censores de cuentas.
Proposiciones que puedan presentarse.
Ruegos y preguntas.
Gerona, 15 de marzo de 1958.—Él Pre

sidente. .
2.797. ' 1

*  *  *

INDUSTRIAS Y COMERCIOS REUNI
DOS, SOCIEDAD ANÓNIMA

IN. CO. RE. SA.

C o n v o c a t o r ia

La Junta general ordinaria de accio
nistas se reunirá el día 9 de abril de
1958, a las siete y» media de la tarde, en
primera convocatoria; caso de no reunir
se *el número necesario de acciones, se 
convoca, en segunda, para el día 16, a la 
misma hora, en el domicilio social, ave
nida de José Antonio, número 55, cdn 
arreglo a los Estatutos sociales.—El Con
sejero Administrador general, Eduardo de 
San Murias.

2.796.
*  *  *

INMOBILIARIA ASCARZA, S. A.

(En liquidación)
MADRID

Jorge Juan, número 131. Teléf. 561234
Celebrará Junta general extraordinaria, 

con carácter de última y definitiva de 
liquidación, el día 8 de abril próximo, a 
las once de la mañana, en San Marcos, 3 
(Hermandades Profesionales Católicas), 
para censurar y aprobar la actuación de 
los liquidadores y las cuentas y balance 
dé liquidación, así como el reparto del 
haber social líquido y aprobación del 
acta. Se publica el balance de liquidación 
para el general conocimiento'.

En segunda* convocatoria, el dia 9 de 
abril próxico, a la misma hora y sitio.

Las tarjetas de asistencia se entregarán 
en el domicilio social, Jorge Juan. 131, los 
días 24, 26 y 28 de marzo, de ocho a nue
ve, previo depósito de las acciones o reci
bo de entrega de 'títulos en rama, o del 
i esguardo bancário de deposito.

Se recuerda a los señores accionistas 
le dispuesto én los artículos 17 y 20 de 
los Estatutos respecto a la concurrencia

estos actos.
Madrid, 14 de marzo de 1958.—Por los 

liquidadores, José María Casado.9  7ím  .
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EXPERIENCIAS INDUSTRIALES, S. A.
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad, cumplimentando los. Estatutos 
sociales vigentes, convoca a los señores 
accionistas a las Juntas generales ordina
ria'y extraordinaria^ que tendrán lugar el 
día 11 de abril próximo, a las doce y 
doce treinta de la mañana, en primera 
convocatoria, o en su defecto, en segun
da, al siguiente día 12, a las mismas 
horas, en el domicilio social del Instituto 
Nacional de Industria, plaza del Marqués 
de Salamanca, número 8, Madrid, con 
objeto de someter a la Junta ordinaria 
el examen y aprobación, en su caso, de 
la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio del año 1957, así como los demás 
asjmtos que a su competencia corres
ponda, y, a la Junta extraordinaria, la 
modificación de los actuales Estatutos so
ciales.

Tienen derecho a concurrir a estas 
Juntas los accionistas que posean, como 
mínimo, cincuenta acciones, y los titulares 
de menor número de /éstas pueden dele
gar en otro señor accionista para que 
les represente.

Las tarjetas de asistencia podrán reti
rarse del Banco Mercantil e Industrial, 
Alcalá, 31, Madrid, antes del día 8 de 
abril, previa la presentación de los títu
los de su propiedad o resguardo del Es
tablecimiento de Crédito donde los tenga 
depositados.

Madrid* 21 de marzo de 1958.—El Con
sejero-Secretario, Luis Peláez Fajardo.

2.782.
* *  *

SOCIEDAD ANONIMA DE VALORES 
MOBILIARIOS

( V A M O S A )

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas a Junta general 
ordinaria fcl día 10 de abril, a las doce de 
la mañana, en la Cámara de Comercio, 
plaza de la Independencia, número 1, 
con el siguiente

Orden del día

1.° Examen y, en su caso, aprobación 
de la gestión realizada por el Consejo, así 
como de la Memoria, balance, cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y aplicación* de 
beneficios del ejercicio social cerrado en 
31 de diciembre de 1957.

2.° Nombramiento de los señores cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1958.

Se convoca igualmente para el siguien
te día 11 de abril, con el mismo orden 
del día y* a la misma hora, para el caso 
de que no pudiera válidamente consti
tuirse la anteriormente convocada.

Los señores accionistas que deseen 
asistir a la Junta deberán depositar en el 
domicilio social (Barquillo, 1), con cinco 
co días de antelación al de la-primera 
convocatoria, al menos cincuenta accio- 
nes o resguardo bancario de depósito, y 
podrán ser representados por otro accio
nista, con voz y voto, mediante autori
zación escrita especial para esta Junta.

Madrid, 12 de marzo de 1958.—El Se
cretario del Consejo de Administración 
(ilegible).

2.774.

\ *  *  %

P A P E L E R A  P O R T U ,  S.  A.

CIZURQUIL (GUIPÚZCOA,) *
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad, en cumplimiento de lo precep- 
: eado en Jos artículos 18, 27 y concor
dantes de sus Estatutos sociales, ha dis- 

' puesto que la Junta general ordinaria de 
accionistas correspondiente al pasado 
ejercicio de 1957 se celebfe en el propio

domicilio social ei día doce del próximo 
mes de abril, a las cinco de la tarde, en 
primera convocatoria, y en el mismo lugar 
y hora del día catorce en segunda, si. a 
ello hubiera lugar, con arreglo al siguien
te orden del dia:

1.u Examen y aprobación, si así se 
acuerda, de la Memoria, balance de si
tuación y demás cuentas del ejercicio 
de 1957.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 
1958; y

3.° Ruegos y preguntas.
Cizurquil, 11 de marzo de 195$.—El Pre

sidente del Consejo de Administración, 
Juan Arsuaga Echeverría.

1.455,
* * *

TRANSPORTES," ADUANAS Y CONSIG
NACIONES, S. A.

T. A. C.

El dividendo activo acordado por la 
Junta general ordinaria de señores accio
nistas celebrada en el dia de ayer será 
satisfecho contra entrega del cupón nú
mero 21, a partir del día 17 del acttial, 
todos los días, excepto sábados, en el do
micilio de la Sociedad, paseo de Gracia, 
número 56, y horas de oficina, donde 
serán facilitadas las correspondientes fac
turas.

También, a partir de la expresada fe
charse hará efectiva la cantidad de cinco 
pesetas por acción, a que por gastos de 
movilización de títulos tienen derecho 
los señores accionistas de esta Sociedad 
que efectivamente concurrieron, presentes 
c representados, a la Junta general ex
traordinaria celebrada el propio día 10, 
contra entrega de recibo que la Sociedad, 
asimismo, facilitará justificándose la per
sonalidad con la póliza que ampara la 
propiedad de los títulos.

Barcelona, 11 de marzo de 1958.—Por el 
Consejo de AdministraciónJEnrique Ra
món y Ferres, Vocal-Secretario.

2.682.
* * *

ENERGIA E INDUSTRIAS ARAGO- 
' NESAS, S. A.

MADRID

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en cumplimiento del acuerdo 
adoptado por la Junta general ordinaria 
de accionistas, celebrada el día 14 de este 
mes, en que se decidió el pago de un di
videndo total del 10 por 100, con impues
tos a cargo de los señores accionistas, a. 
las acciones por el ejercicio de 1957, pa? 
gará, a partir del día 1 de abril del, co
rriente año, el dividendo complementario 
en la forma siguiente:

Pesetas 25,10 por acción a ios títulos 
números 1 al 802.000, contra entrega de 
los siguientes cupones

Cupón número 6 de las acciones nú
meros 1 al 112.000.

Cupón número 20 de las acciones nú- 
meors 112.001 al 610.266. ,

Cupón número 6 de las acciones nú
meros 610.267 al 802.000.

Pesetas 21,25 por acción a los títulos 
números 802.001 al 962,400, cuyos derechos 
coníenzaron el día 1 de julio de 1957, 
Contra entrega del cupón número 6.

El pago de los citados cupones se efec
tuará en los establecimientos bancarios 
que a continuación se detallan:

Banco XJrquijo,, de Madrid.
Banco Hispano Americano, de Madrid.
Banco de1 Aragón, de Zaragoza.
Y en todas las Sucursales de los ex

presados Bancos.
Madrid, 17 de marzo de 1958.—El Con

sejo de Administración.
2.820.

MOVIERECORD, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  de  a c c io n is t a s

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, y de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley sobre Régimen Jurídico para 
Sociedades Anónimas y en los Estatutos 
de la Sociedad, se convoca a los señores 
accionistas a Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar, en primera convocato
ria, el día 8 de abril, a la6 cuatro de la 
tarde, y en segunda convocatoria, ál si
guiente día 9, a las cinco de la tarde, en 
su domicilio social, calle de loa Mártires 
de Alcalá, número 4, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y propuesta de 
distribución de beneficios correspondien
tes al ejercicio de 1957.

2.̂  Nombramiento de censores de cuen
tas titulares y suplentes para el año 
1958.

Pueden concurrir a esta Junta los 
accionistas que justifiquen su derecho 
con arreglo a lo establecido en el ar
tículo 11 de los Estatuto^ sociales, soli
citando la coitespohdíehte tarjeta, al me
nos con cinco días de antelación a la fe
cha señalada para la celebración de la 
misma.

El derecho de asistencia puede dele
garse de acuerdo con la legislación vi
gente y Estatutos de la Sociedad.

Madrid, 8 de marzo de 1958.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
José María Guerra

2.811.
*  *  *

BALNEARIO ALHAMA DE GRANADA.
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se cita a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar, a las doce horas del día 28 de abril, 
en el domicilio social, en primera convo
catoria, y, en su defecto, el día 29. con 
el carácter de segunda y vel siguiente or
den del día:

v Lectura acta de la sesión anterior.
Examen de la Memoria y balance de

1957. Reparto de beneficios.
Elección do censores de cuentas para

1958.
Ruegos y preguntas. — El Consejero- 

Dtlegado.
1.495.

* * *

S. A. DE REPRESAS DE TRAPICHE 
V BAÑADEROS

ARUCAS (LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA)

Se anuncia la convocatoria de los se
ñores accionstas a la Junta general or
dinaria de esta Sociedad, que tendrá 
lugar el 20 del próximo abril, de primera 
convocatoria, o el 27 del mismo mes, de 
segunda, si la de primera no tuviera lu
gar por falta de número, y ambas, a las 
nueve y media de la mañana y en ei 
local de la Heredad de Arucas y Firgas, 
calle del General Primo de Rivera, nú
mero 1, de esta ciudad de Arucas, para el 
siguiente orden del día: Memoria y cuen
tas del ejercicio de 1957 y su aprobasión, 
si procediere. Designación de censores 
para las de 1958. Cualquier otro particu
lar que se juzgue de interés.

Arucas, 15 de marzo de 1958.—El Se
cretario. J. Rosales.

2.824.


